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Referencias Normativas. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de la Educación secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por el que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo 

educativo, sobre determinados aspectos para la organización en los centros 

del área o materia de religión y atención educativa para el alumnado que no 

la curse, así como criterios homologados de actuación para los centros 

docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado que 

imparte religión. 

- Circular por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de 

abordar la organización de algunos aspectos de la ordenación de las etapas 

de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

- Instrucciones de 21 de julio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo 

educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para 

el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación 

Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria. 

- (18/06/2024) Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre las medidas para el fomento del razonamiento 

matemático a través del planeamiento y la resolución de retos y problemas 

en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria 

Obligatoria. 

- Resolución de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se aprueba el Manual 

para la gestión del cumplimiento de jornada y horarios en los centros 

docentes públicos y servicios de apoyo a la educación dependientes de la 

Consejería con competencias en materia de educación de la Junta de 

Andalucía.7  
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- Instrucción de 5 de septiembre de 2025 de la Dirección General de 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos para el cumplimiento de lo 

previsto sobre horarios en el Acuerdo de 16 de julio firmado entre la 

Consejería de Desarrollo Educativo y las organizaciones sindicales CSIF-

Andalucía, ANPE- Andalucía y UGT- Servicios Públicos. 

Contextualización. 

El Ejido es un Municipio situado en la comarca del poniente almeriense y 

que cuenta con más de 90.000 habitantes en el año 2024, con 27.886 de origen 

extranjero (64,6% de origen marroquí), y una superficie de 227Km2. En el suroeste 

del núcleo de El Ejido se localiza el IES Pablo Ruiz Picasso, en el barrio de La 

Loma de la Mezquita.  

Al igual que el resto del Municipio, en la década de los 60 del Siglo XX, 

en el barrio de “La Loma” se asentó población migrante desde la Alpujarra en lo 

que entonces suponía el inicio del cultivo intensivo bajo plástico, principal 

fuente económica e toda la comarca hasta la actualidad. Para poder permitir el 

desarrollo económico a lo largo de los años se ha hecho necesaria una creciente 

presencia de mano de obra de origen, en su mayor parte, norteafricano y 

subsahariano. El alumnado del IES Pablo Ruiz Picasso está formado por los nietos 

de los primeros “emprendedores” que llegaron hasta la comarca de “El Poniente” 

desde La Alpujarra y los hijos de los trabajadores que, con su trabajo y 

esfuerzo, están haciendo posible el desarrollo económico de nuestra región hasta 

llegar a ser un referente agrícola a nivel internacional.  

Desde el año 2006 se ha producido un asentamiento estable de la población 

extranjera, fundamentalmente de origen marroquí, con familias agrupadas y que 

oscila entre 25.000 y 30.000 habitantes en el municipio de El Ejido. La mayor 

parte de las familias tienen en la agricultura su principal ingreso, ya sea como 

mano de obra de explotaciones agrarias o en la industria del manipulado. Si 

hacemos un análisis más profundo basado en los diez últimos años en el Centro y 

en los datos demográficos del Municipio, se aprecia que hasta el curso 2015/2016 

la mayor parte del alumnado de origen marroquí que recibíamos había tenido una 

incorporación tardía al sistema educativo español y esto suponía una barrera 

cultural y lingüística importante que dificultaba considerablemente sus 

posibilidades de éxito y su continuidad en estudios superiores. Sin embargo, 

desde el curso 2016/2017 se ha podido apreciar que los alumnos que iban llegando 

desde nuestros centros adscritos a 1º de ESO ya habían iniciado sus estudios, 

desde los 3 años, en nuestro sistema educativo. A diferencia de años anteriores, 

la integración era total y las perspectivas de seguir en estudios superiores, 

como bachillerato o formación profesional, no difería de la del resto del 

alumnado.  
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La mayor parte de las familias se interesan por la evolución académica de 

sus hijos e hijas, aunque en ocasiones no disponen del tiempo necesario para 

desplazarse al Centro y hablar con el tutor o tutora o el profesorado, unido a la 

barrera del idioma en los padres y madres extranjeros.  Desde el Centro 

trabajamos para intentar salvar todas las diferencias y “escalones” sociales y de 

origen que  puedan existir e intentar lograr un escenario de igualdad de 

oportunidades y de convivencia que redunde en la integración de todas las 

culturas dentro y fuera del Instituto. 

En nuestro Centro cobran especial importancia los contenidos transversales 

que tienen que formar al alumnado en igualdad de género, en conciencia ambiental 

y sostenibilidad, hábitos de vida saludable y de integración. Nuestro proyecto 

está adaptado a la realidad de nuestro alumnado y familias y trabaja por el éxito 

educativo que en ocasione no es más que evitar que abandonen el sistema. 

 

I. PROYECTO EDUCATIVO. 

1. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la 

continuidad del alumno en el sistema educativo. 

 

Dadas las características de nuestro Centro y la heterogeneidad del 

alumnado que lo compone, diferentes procedencias y grado de interés e 

implicación, estableceremos tres bloques de objetivos que permitirán centrar las 

actuaciones encaminadas a la mejora del rendimiento escolar y la continuidad en 

el sistema educativo. Estos objetivos, en consonancia con los recogidos en el 

Proyecto de Dirección, pretenden recoger los aspectos que son mejorables y que 

por lo tanto, deben ser a su vez el punto de partida de las actuaciones 

propuestas en el Plan de Mejora de cada curso. Es importante señalar que, una vez 

realizada la Memoria de Autoevaluación al finalizar el año académico, los 

objetivos y las propuestas pueden variar en función de los resultados obtenidos.  

Además de los objetivos generales para la ESO y Bachillerato, recogidas en 

los Decretos 102/2023 y 103/2023, de 9 de mayo, respectivamente, el centro 

establece tres bloques en los que agrupar sus objetivos: 

Bloque I. Mejora del rendimiento escolar. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado de cada curso que promociona. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado que alcanza la titulación al 

finalizar la etapa educativa que ha cursado. 
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 Mejorar el porcentaje de alumnado matriculado en el curso que le 

corresponde por edad. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado de ESO y Bachillerato que 

continúa estudios superiores al finalizar la etapa. 

 Disminución del porcentaje de alumnado que abandona las enseñanzas 

antes de finalizar el número de años de permanencia establecidos 

para las mismas, sin alcanzar la titulación.  

 Implantación de las nuevas tecnologías como recurso eficaz para el 

profesorado. Uso del cuaderno del profesor de la plataforma Séneca 

y formar al profesorado en el uso de aplicaciones gratuitas que 

permitan al alumnado adquirir la competencia digital. En especial 

uso y manejo de la plataforma gratuita “classroom” de especial 

importancia para la docencia telemática. 

 Formar al profesorado en metodologías activas para mejorar su 

labor docente de forma que se adapten de una manera eficaz a la 

realidad de nuestro centro: atención a la diversidad. 

 Formar al profesorado en la evaluación competencial y fomentar su 

uso. 

 Flexibilizar la agrupación del alumnado en las materias 

instrumentales y establecer refuerzos dentro del aula en aquellos 

grupos que se considere necesario como medida de atención a la 

diversidad y prevención del fracaso escolar. 

 Establecer mecanismos de control que hagan que el alumnado que no 

participa en una actividad extraescolar programada asista al 

centro. 

 Mejorar la utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el 

aula. 

 Fomentar entre el alumnado la lectura y la exposición oral y 

técnicas de estudio que se reflejarán de forma transversal en las 

programaciones: mejora de la competencia en comunicación 

lingüística. 

 Mejorar la orientación del alumnado y de las familias a cerca de 

las diferentes opciones a elegir en función de los itinerarios, 

dentro del actual sistema educativo, que más se adecúen a los 
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estudios que quieran realizar o inquietudes profesionales del 

alumno/a. 

 Mejorar la colaboración entre departamentos, y en especial la 

coordinación con los profesores/as de apoyo, de forma que el 

seguimiento y control de los alumnos que reciben Adaptación 

Curricular Significativa sea eficaz. 

 Mejorar la continuidad en el proceso de evaluación del alumnado. 

 Mejorar la realización de procesos de enseñanza y aprendizaje en 

un entorno tecnológico y convertirlos en un espacio de encuentro 

para docentes, alumnado y familias. 

 Facilitar el acceso a contenidos digitales e introducir cambios 

metodológicos y organizativos que permitan al alumnado a aprender 

con claro carácter inclusivo (dar respuesta a la diversidad), 

además de animar a profesorado, alumnado y familias a avanzar en 

este proceso, evitando que ningún alumno/a se descuelgue del 

proceso por falta de recursos. 

 Mejorar la competencia matemática basada en el razonamiento, los 

retos y la resolución de problemas. 

Bloque II. Mejora de la Convivencia. 

 Disminución de la tasa de absentismo escolar. 

 Disminución del número de registros de conductas contrarias a la 

convivencia en todos los niveles y en especial en 1º y 2º de ESO. 

 Fomentar la resolución no violenta de conflictos: Mediación 

Escolar.  

 Elaborar modelos de Acuerdos de Convivencia que sean de fácil 

comprensión para las familias, siempre al amparo de la normativa 

vigente, y que supongan compromisos claros y factibles. 

 Respetar, en la medida de lo posible, las solicitudes realizadas 

por parte del profesorado para la conciliación de la vida familiar 

y laboral en la elaboración de los horarios.  

 Fomentar en nuestro alumnado una especial sensibilidad ante la 

igualdad de género, así como concienciar de la importancia de 

detectar y denunciar casos de violencia de género que pudieran 
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suceder en nuestro entorno. Dar a conocer a la Comunidad Educativa 

el protocolo sobre actuación en caso de violencia de género. 

 Conocer y aplicar todos los protocolos establecidos por la 

Consejería de Salud en colaboración con la Consejería de 

Educación. 

 Concienciar a nuestro alumnado en el respeto al medio ambiente y 

la importancia de luchar contra el cambio climático y participar 

en medidas globales y locales.  

 

Bloque III. Participación de alumnado y familias. 

 Mejorar la comunicación con las familias. Se van a establecer 

mecanismos directos de comunicación con las familias que propicien 

un acercamiento de estas a la vida del Centro.  

 Implantación de PASEN como elemento habitual de comunicación con 

las familias.   

 Dar a conocer a la comunidad educativa, y en especial a los padres 

y madres, los criterios empleados para la organización y 

funcionamiento del Centro.  

 Mejorar la información a las familias sobre los criterios de 

promoción y titulación. 

 Mejorar la información a las familias sobre la elección de los 

diferentes itinerarios formativos de cada etapa educativa y en 

especial en la elección de los Ciclos Formativos de Grado Básico y 

Medio, en la elección de optativas en 4º de ESO y modalidad de 

Bachillerato en función de los estudios posteriores que se 

pretendan realizar. 

 Mejorar el conocimiento por parte de la Comunidad Educativa del 

protocolo de Absentismo Escolar y sus posibles consecuencias como 

modo de prevención. 

 Generar espacios de encuentro con las familias, como es el 

“Invernadero Escolar”, que permita el acercamiento de los padres y 

las madres al Instituto a través de un medio que conocen que les 

otorgue el papel de “docentes” transmitiendo a nuestro alumnado 
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sus conocimientos sobre la principal actividad productiva de 

nuestra comarca. 

 Favorecer entornos de colaboración entre familias, Bibliotecas 

Municipales  y centro que propicien el fomento de la lectura. 

 

 

2. Líneas generales de actuación pedagógica. 

Las líneas generales de actuación pedagógica del IES Pablo Ruiz Picasso se 

pueden estructurar en tres ámbitos: Convivencia, Didáctico y Atención a la 

Diversidad y Organizativo (digitalización). 

En el ámbito de la Convivencia. 

Se considera este ámbito fundamental para el desarrollo de toda la Comunidad 

Educativa. Nuestro centro se debe caracterizar por el fomento y la integración de 

los distintos sectores que lo componen. Se trabaja para conseguir que las 

personas estén preparadas intelectual, emocional y socialmente. Para ello 

debemos: 

o Formar personas tolerantes, con sentido de respeto por las 

diferencias de género, de raza, de religión, ideología, 

capacidades intelectuales. En definitiva, formar personas 

responsables capaces de defender la justicia social. 

o Educar o racionalizar la competitividad en un marco de solidaridad 

y cooperación, trabajando los conflictos y fomentando el diálogo: 

mediación. 

o Fomentar el respeto hacia el material escolar, instalaciones y 

material del centro. 

o Concienciar al alumnado de la necesidad de luchar contra el cambio 

climático y fomentar un desarrollo ambientalmente sostenible 

mediante la adopción de medidas concretas de reciclaje y 

racionalización del uso de los recursos naturales y de energías 

renovables.  

o Fomentar una educación no sexista y promover la reivindicación de 

la misma. 

o Formar personas que acepten las diferencias culturales y 

lingüísticas y que tengan como objetivo la comprensión mutua a 

través del aprendizaje de varias lenguas, fomentando de este modo 
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la idea de una ciudadanía democrática que reconozca la diferencia 

y aspire a la igualdad. 

 

En el ámbito Didáctico y de atención a la Diversidad. 

En el proceso educativo no sólo debemos impartir conocimientos o materias de 

utilidad en la formación de la persona capacitándola así para ocupar su lugar en 

la sociedad y en el ámbito laboral, sino que hay que hacerlo con una metodología 

adecuada que estimule en el alumnado el desarrollo de sus cualidades y le dote de 

herramientas para suplir sus carencias: Atención a la Diversidad. Para ello 

debemos: 

 

o Desarrollar la capacidad de comprensión y expresión de mensajes 

orales y escritos, tanto en lengua castellana como en otras 

lenguas. Conllevando todo ello una conciencia lingüística más 

rica. 

o Promover una actitud de responsabilidad, seriedad, constancia y 

eficacia en el trabajo, así como la inquietud para ampliar 

conocimientos. 

o Potenciar en el alumnado la autoestima y confianza en sí mismo. 

o Fomentar en el alumnado la educación para la salud y el respeto al 

medio ambiente basado en un desarrollo sostenible. 

o Desarrollar una educación no discriminatoria que compense las 

dificultades del alumnado y respete las diferencias individuales 

de tipo físico, intelectual y/o sensorial. 

o Colaborar en la formación y orientación del alumnado para les 

capacite en el acceso laboral y en la continuidad de estudios 

académicos. 

o Emplear de forma óptima y razonada los recursos humanos y 

materiales de los que dispone el centro en la Atención a la 

Diversidad como medio de evitar el fracaso escolar. 

En el ámbito de la Organización (Digitalización y Participación de las 

Familias). 
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Para que el proyecto educativo sea eficaz, debemos emplear todos los recursos 

disponibles a nuestro alcance, optimizando así los resultados pretendidos en las 

Líneas Generales de Actuación Pedagógica: 

o Potenciar la participación de todos los estamentos que forman la 

comunidad educativa en la toma de decisiones y planteamientos que 

favorezcan la formación integral del alumnado, así como su gestión 

y control. 

o Promover la colaboración con otros organismos y entidades. 

o Realizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en un entorno 

tecnológico y un espacio de encuentro para docentes y alumnado, 

facilitando el acceso directo a los contenidos digitales e 

introduciendo cambios metodológicos y organizativos que les 

permitan aprender más y mejor, además de animar y estimular tanto 

al alumnado como al profesorado a avanzar en este proceso, gracias 

a la personalización de la enseñanza y a la mejora de la 

comunicación entre los participantes en este sistema. 

o Establecer las medidas necesarias para un posible marco de 

“docencia telemática”.  

o Propiciar la participación de todo el alumnado del Centro en el 

“Invernadero Escolar” como medio de integración de todas las 

familias y herramienta de lucha contra el absentismo y el fracaso 

escolar.  

 

3. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así 

como el tratamiento transversal en las materias o módulos de 

la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la 

igualdad de género como un objetivo primordial. 

 

- Coordinación y concreción de los contenidos curriculares. 

El Decreto 327/2010, así como las Órdenes de 30 de mayo de 2023 de Secundaria 

y Bachillerato, establecen aquellos aspectos que, con carácter obligatorio, debe 

tener la programación didáctica de cada departamento. Por otra parte, se hace 

necesario establecer los criterios comunes a todos los departamentos que ayuden a 

seleccionar, organizar y secuenciar los saberes básicos previstos en la 

normativa. 

Respecto a la selección de saberes básicos: 
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 Que sean adecuados al desarrollo cognitivo. 

 Que estén conectados con los intereses y necesidades del 

alumnado. 

 Que estén en relación con los objetivos y las líneas generales 

de actuación pedagógica establecidos en el Proyecto Educativo 

del Centro. 

 Que se adapten a los recursos del centro, sobre todo a los 

espacios y a los recursos TIC. 

Respecto a la organización de saberes básicos: 

 Que sea coherente con la propuesta educativa general del 

departamento, tomando siempre como punto de partida la etapa 

anterior (tránsito). 

 Que sea coherente para el desarrollo progresivo del aprendizaje 

de la materia y con las situaciones de aprendizaje planteadas. 

Respecto a la secuenciación de saberes básicos: 

 Tener un carácter cíclico, es decir, que los progresos 

alcanzados por el alumnado en un curso sean la base para el 

curso siguiente. 

 Estar en relación con el desarrollo evolutivo del alumno. 

 Estar coordinada con las demás materias del curso en aquellos 

contenidos que se puedan apoyar o deducir de otra. 

 Adecuarse a los conocimientos previos del alumno, de acuerdo 

con lo analizado en la evaluación inicial. 

 Secuenciar en torno a ejes de desarrollo temático. 

 Tener en cuenta la temporalización, de forma que sea realista, 

y que sea posible desarrollarlos y aplicarlos mediante 

situaciones de aprendizaje. 

 Tener carácter continuo y progresivo. 

Para que todo el alumnado esté en condiciones de igualdad, recibiendo los 

mismos contenidos y sea evaluado con los mismos criterios, se hace necesaria la 

coordinación entre el profesorado que imparte idéntica materia en un mismo nivel, 

no sólo sobre los saberes básicos que se imparten, sino también sobre los 

objetivos a alcanzar y los criterios e instrumentos de evaluación. 
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La supervisión de este aspecto en las reuniones de departamento es 

imprescindible. En todo caso, se tendrá en cuenta el nivel de partida del 

alumnado, incluidos los informes del alumnado que se incorpora al centro por 

primera vez, para adecuar los objetivos y contenidos a la programación, 

adaptándonos de esta forma a la diversidad y heterogeneidad del alumnado. 

Periódicamente y, al menos, una vez al trimestre los departamentos didácticos 

incluirán en el orden del día de sus reuniones un punto sobre el análisis y la 

valoración de los saberes básicos curriculares. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, al inicio de cada curso escolar, 

coordinará a todos los departamentos de manera que se cumplan los criterios antes 

establecidos. Así mismo propondrá un modelo único de programación didáctica o, al 

menos supervisará que estas cumplan con la normativa vigente. Una vez al 

trimestre y al finalizar cada curso se realizará una reunión del ETCP donde se 

analizarán los resultados académicos del centro, sus causas, propuestas de mejora 

y su seguimiento. 

Tratamiento transversal en las materias de atención educativa y proyectos 

transversales de educación en valores, integrando la igualdad de género como un 

objetivo primordial. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 11.3 del Decreto 102/2023 de 

Secundaria para la materia de “Atención Educativa” y en el artículo 12.3 del 

decreto 103/2023 de Bachillerato para la materia de “Proyectos transversales de 

educación en valores” y a lo recogido en la Circular de 25 de julio de 2023 de la 

Secretaría General de Desarrollo Educativo sobre determinados aspectos para la 

organización en los centros del área o materia de religión y atención educativa 

para el alumnado que no la curse, en nuestro centro, los contenidos de carácter 

transversal al currículum que se trabajarán  son: 

 Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales. 

 Educación moral y cívica. 

 La Educación Vial. 

 Educación en el respeto a la diversidad y la interculturalidad. 

 Adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva. 

 Educación para el consumo. 

 Respeto al medio ambiente: sostenibilidad y cambio climático. 

 Superación de las desigualdades por razones de género. 
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El profesorado encargado de impartir éstas materias tendrá un origen 

interdisciplinar al igual que los temas tratados, aunque en cualquier caso, el 

enfoque debe dirigirse a la adquisición de las competencias clave mediante la 

resolución colaborativa de problemas y que potencie la autonomía del alumnado, 

la reflexión y responsabilidad. 

En ningún caso el planteamiento de estas materias se asociará al 

conocimiento del hecho religioso o repaso de contenidos y/o actividades de 

cualquier otra materia de la etapa. 

Además del tratamiento de temas transversales en las enseñanzas alternativas a 

la religión, para integrar estas enseñanzas en el resto de la práctica docente, 

se contemplan las siguientes orientaciones: 

 Los diferentes departamentos didácticos incluirán, en la medida 

de sus posibilidades, determinados aspectos de estos contenidos 

en una o varias unidades didácticas de cada curso de la ESO y 

orientarán sus actividades complementarias y extraescolares a 

su adquisición, informando de este aspecto en el Consejo 

Escolar y en las autorizaciones de actividades que deben firmar 

las familias. 

 El Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, con el asesoramiento del departamento de 

Orientación, procurará, en la medida de sus posibilidades, 

organizar charlas, jornadas, conferencias u otro tipo de 

actuaciones, que favorezcan y potencien el desarrollo de estos 

contenidos. 

La igualdad de género como un objetivo primordial. 

La ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en 

Andalucía, establece que el principio de igualdad entre mujeres y hombres 

inspirará el sistema educativo andaluz. Impulsar la igualdad de género y promover 

el conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plana 

igualdad de hombres y mujeres son aspectos básicos que orientan la selección y 

concreción de contenidos del currículo. Habrá que incorporar a los contenidos de 

las diferentes materias aportaciones de las mujeres a los diferentes campos del 

saber, así como la reflexión sobre su ausencia o presencia sesgada como 

consecuencia histórica de su exclusión. 

En la selección de materiales curriculares por los departamentos, se 

rechazarán aquellos que transmitan prejuicios culturales y estereotipos sexistas 
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o discriminatorios, y se valorarán aquellos que mejor respondan a la coeducación 

entre las alumnas y los alumnos.  

Nuestro centro contará con un profesor/a responsable de coeducación, que 

impulse la igualdad de género mediante actuaciones y actividades dirigidas a: 

o Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las 

distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la cultura 

y el desarrollo de la sociedad. 

o Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada para 

fomentar su autonomía personal y los conocimientos y habilidades para 

compartir responsabilidades domésticas, familiares y de cuidado, y 

contribuir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas. 

o Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución 

de conflictos y de modelos de convivencia basados en la diversidad y 

en el respeto a la igualdad de mujeres y hombres, y visualizar ante 

el alumnado a los grupos de mujeres en situación de discriminación. 

o Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una 

elección académica y profesional libre. 

o Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones o 

proyectos de igualdad. 

o Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a todo 

tipo de violencia o agresión sexual. 

 

4. Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 

coordinación docente. 

Los órganos de coordinación docente, así como sus funciones vienen recogidos 

en el Capítulo IV del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

Los departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 

desarrollar las actividades propias de las áreas y materias que tengan asignados 

y de las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus 

competencias, además de asegurar la continuidad de los contenidos curriculares en 

los distintos cursos y etapas. 

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el 

profesorado que imparta las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 

profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá 

a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la 
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coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 

relacionado. 

Todas las jefaturas de departamento dispondrán de hasta dos horas de su 

horario lectivo para realizar estas funciones.  La coordinación de área 

conllevará dos horas para esta tarea y una hora a la Jefatura de Departamento. 

Los departamentos unipersonales podrán establecer en su horario regular hasta dos 

horas de jefatura de departamento, siempre y cuando esto no suponga sobrepasar el 

máximo de 21 horas lectivas establecidas en el artículo 13.3 de la Orden de 20 de 

agosto de 2010, por la que se regula la organización y funcionamiento de los 

institutos y ningún caso irá en detrimento de las horas de docencia directa. 

Las áreas de competencias están integradas por los siguientes departamentos: 

- Área Socio-lingüística: Lengua Española y Literatura, Inglés, 

Francés, Geografía e Historia, Cultura Clásica y Filosofía. 

- Área científico-tecnológica: Matemáticas, Ciencias Naturales, 

Economía y Tecnología. 

- Área Artística: Dibujo, Música y Educación Física. 

- Área de Formación Profesional: Industrias Alimentarias (Grado Básico) 

 

Designación de Jefaturas de Departamento y Coordinación de Área. 

Cuando un profesor/a sea nombrado jefe/a de departamento, realizará esta 

función por dos cursos (artículo 95.1 de Decreto 327/2010), con independencia de 

que cada curso se deba elevar la propuesta correspondiente a la Delegación de 

Educación. La medida pretende fomentar la rotación de la jefatura entre los 

miembros del departamento con destino definitivo en el centro. Esta duración de 

dos cursos, podrá verse reducido a uno, si la dirección del centro así lo 

considera para el buen funcionamiento del mismo, o bien por causa de jubilación, 

traslado o baja prolongada, conocida ésta con antelación suficiente. 

Cuando la jefatura de departamento cese en sus funciones, sus miembros 

realizarán una propuesta colegiada de entre los que tengan destino definitivo en 

el centro, aunque será finalmente la dirección del centro la que tome la 

decisión, procurando respetar la propuesta del departamento, y la eleve a la 

persona titular de la Delegación de Educación. 

Las coordinaciones de área serán propuestas por la Dirección a los Jefes/as de 

departamento de cada área. Se valorará para el nombramiento la predisposición del 

Jefe/a de departamento a desempeñar el cargo, su grado de conocimiento del Centro 
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y la implicación en su funcionamiento, con independencia de su antigüedad en el 

mismo. Las funciones de los coordinadores será la de fomentar y canalizar el 

trabajo y la participación de su área de competencia. En el equipo técnico de 

coordinación pedagógica participarán todos y todas los jefes/as de departamento, 

teniendo voz y voto sólo los coordinadores/as de área y sólo voz el resto de 

jefes/as de departamento, con la intención de agilizar la toma de decisiones y la 

difusión de acuerdos adoptados. Las reuniones tendrán lugar, de forma telemática, 

los miércoles de 16:30 a 17:30. El calendario será establecido por Jefatura de 

Estudios y, con carácter previo, se informará del orden del día a tratar en cada 

sesión, con independencia de las convocatorias de carácter extraordinario que se 

puedan realizar. 

 

5. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y 

titulación del alumnado. 

 

- Evaluación en Educación Secundaria Obligatoria. 

- Artículo 13 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, de Educación 

Secundaria. 

- Artículos 10 al 17 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a Educación Secundaria.  

Para dar cumplimiento al artículo 10.7 de la Orden, al comienzo de 

cada curso escolar, los profesores y profesoras informarán al alumnado a 

cerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como los 

procedimientos y criterios de calificación. En el acta de departamento 

se debe dejar constancia de la materia, el día y tramo horario en el que 

se trasladó la información al alumnado. En el caso de alumnado de 

incorporación tardía, habitual en nuestro centro educativo, se volverá a 

trasladar toda la información relativa a la evaluación, promoción y 

titulación, así como a los principales aspectos organizativos y de 

funcionamiento, al alumno/a y a sus familias, y se levantará acta de la 

reunión, dentro del horario de atención personalizada a alumnado y 

familias. 

Según el artículo 10.9 de la Orden, el tutor o tutora estará a 

disposición de las familias y alumnado para informar del desarrollo del 

proceso de evaluación, previa solicitud a través de iPasen, por vía 

telefónica o a través del propio aluno/a. En el momento que se produzca 
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la solicitud el tutor/a contactará con la familia y concertará una cita 

en la que dará traslado de la información que recopile de todas y cada 

una de las materias. El tutor solicitará la información al equipo 

docente a través de Séneca, indicando la fecha de la reunión, y el 

profesorado debe contestar antes del plazo indicado facilitando toda la  

información a través  del módulo de “mis observaciones” de Séneca. Ahí 

se deberá reflejar la evolución del alumno/a en cada una de las 

materias, incluidas las pendientes de cursos anteriores. 

En el caso de que la familia quiera una entrevista con alguno de los 

profesores/as que integran el equipo docente para ampliar información 

sobre la evolución del alumno/a o revisar alguna calificación, podrán 

solicitarlo directamente con el profesor/a mediante iPasen o por medio 

del tutor/a que le dará traslado de la solicitud al profesor/a 

correspondiente. El profesor/a deberá contactar con la familia a través 

de iPasen o por vía telefónica y en el caso de que la familia solicite 

una entrevista presencial el profesor/a atenderá en su horario regular 

de permanencia en el centro, fuera de horas lectivas o de servicio de 

guardia.  

Antes de la publicación de las calificaciones de la evaluación 

ordinaria o extraordinaria, en el curso donde proceda, la dirección del 

centro informará a las familias, mediante iPasen, de la fecha de 

publicación de las calificaciones y del procedimiento de revisión y 

reclamación, indicando a su vez el plazo para realizarlas desde la fecha 

y hora de publicación. 

Cada departamento didáctico hará público, en la web del Centro, al 

inicio de cada curso escolar los criterios de evaluación y los 

instrumentos que se emplearán en la evaluación de los aprendizajes de 

cada materia. 

Los criterios de promoción y titulación estarán recogidos en el 

proyecto educativo que se publicará en la web del Centro. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación en educación 

secundaria se recogen en el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo. Los 

criterios de evaluación deberán ser medibles y para ello, en la 

programación didáctica de cada una de las materias se establecerán las 

técnicas y procedimientos de evaluación que deberán incluir propuestas 

contextualizadas y realistas en las que el alumnado pueda mostrar el 

grado de adquisición de las competencias específicas.  
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En la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de 

evaluación ni instrumentos de evaluación, puesto que se evalúan 

desempeños y su desarrollo en mayor o menor medida determinará la 

calificación correspondiente, con independencia del instrumento 

utilizado para evaluarlo. (Artículo 11.5 de la Orden de 30 de mayo de 

secundaria). 

Para la evaluación del alumnado, las programaciones didácticas de 

cada materia podrán emplear los siguientes instrumentos de evaluación: 

- Pruebas escritas. 

- Pruebas orales: debate, exposiciones, podcast,…. 

- Registro escrito: cuaderno del profesor, escala de 

observación, rúbrica, lista de control,…. 

- Producción artística: audiovisual, musical, coreografía,…. 

- Producción digital o tecnológica.  

El uso de cualquier otro instrumento no incluido en esta relación, debe 

ser aprobado en Equipo Técnico.  

En las programaciones didácticas deberán reflejarse mecanismos que 

evalúen la práctica docente, preferiblemente mediante cuestionarios de no 

más de diez preguntas y con respuesta graduada que establezcan relaciones 

entre la metodología empleada y el grado de satisfacción del alumnado. 

En cumplimiento del artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y 

su desarrollo en el Artículo 16 de la Orden de 30 de mayo de secundaria, el 

procedimiento establecido para el desarrollo de las pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias para el alumnado que una vez finalizado el 

proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria y 

no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos 

en el artículo 15.5 del Decreto podrá obtenerlo en los dos cursos 

siguientes a través de la realización de pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos no superados. Para 

ello el alumno/a que se encuentre en condiciones de solicitar esta prueba 

extraordinaria deberá cumplimentar en la secretaría del centro un 

expone/solicita donde deberá solicitar la realización de la prueba 

especificando la materia/as y donde reflejará sus datos de contacto 

actualizados: teléfono, correo electrónico y dirección postal. El plazo 

para realizar la solicitud será en los últimos diez días naturales del mes 

de junio de cada curso. La secretaría del centro hará llegar una copia del 
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documento a Jefatura de Estudios y otro al profesor/a jefe del departamento 

de cada materia. Una vez comprobado por Jefatura de Estudios que se cumplen 

los requisitos del artículo 15.5 del Decreto 102/2023, el profesor/a se 

pondrá en contacto con el alumno /a, en un plazo no superior a diez días 

hábiles desde la fecha de presentación de la solicitud en secretaría, donde 

se fijará una reunión presencial en la que se informará al alumno/a de 

manera individualizada y se le facilitará el plan de recuperación de manera 

física, y en formato digital si así lo solicitara, y se establecerá la 

fecha, hora y lugar de entrega de los trabajos (siempre dentro de los cinco 

primeros días de septiembre) . El profesor/a levantará acta de esa reunión. 

Los resultados de las pruebas, de las que se levantará el correspondiente 

acta (según Artículo 16.7 de la Orden de 30 de mayo), serán comunicados al 

interesado/a por Jefatura de Estudios en los primeros 15 días de 

septiembre, con la correspondiente firma del recibí del alumno. Toda la 

información relativa al proceso de solicitud de pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias será expuesta en el tablón de anuncios del 

Centro y en su página web de forma permanente.  

Según se establece el artículo 14.11 de la Orden de 30 de mayo, de 

Educación Secundaria, se entregará mención honorífica por materia al 

alumno/a que haya alcanzado un desarrollo académico excelente. Además, el 

Centro Educativo entregará, en el acto de graduación de cada curso 

académico, un reconocimiento al mejor expediente de Educación Secundaria 

que tendrá como referente las calificaciones obtenidas en las dos primeras 

evaluaciones del curso, en el caso de que la graduación sea anterior a la 

evaluación ordinaria. El reconocimiento que se entregará al alumnado será 

aprobado en Consejo Escolar. 

- Promoción y Titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

En lo relativo a la promoción del alumnado se atenderá a lo establecido 

en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y en el artículo 18 de 

la Orden de 30 de mayo, por el que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria. 

En lo relativo a la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria se atenderá a lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo y en los artículos 19 y 20 de la Orden de 30 

de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

El procedimiento de aclaración, revisión y reclamación se realizará 

según lo establecido en los artículos 27, 28 y 29 de la Orden de 30 de mayo 
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de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria. Los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela legal del alumno, o el propio alumno si es mayor de edad 

podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la 

evaluación continua y final del aprendizaje, así como la decisión de 

promoción y titulación y deberán hacerlo por escrito en la secretaría del 

centro mediante un modelo de expone-solicita en el que se reflejará la 

“solicitud de aclaración” por parte del profesorado correspondiente o por 

el tutor, en caso de que se soliciten aclaraciones sobre la promoción o 

titulación. La solicitud deberá ser atendida en un plazo inferior a dos 

días hábiles desde su presentación. Los procedimientos de revisión y 

reclamación están recogidos en los artículos 28 y 29 de la Orden. 

- Evaluación en Bachillerato. 

La Evaluación en Bachillerato está recogida en el artículo 14 del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato y en los artículos del 14 al 18 de la 

Orden de 30 de mayo, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato. 

Para dar cumplimiento al artículo 12.7 de la Orden, al comienzo de cada 

curso escolar, los profesores y profesoras informarán al alumnado a cerca 

de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las 

materias pendientes de cursos anteriores, así como los procedimientos y 

criterios de calificación. En el acta de departamento se debe dejar 

constancia de la materia, el día y tramo horario en el que se trasladó la 

información al alumnado. En el caso de alumnado de incorporación tardía, 

habitual en nuestro centro educativo, se volverá a trasladar toda la 

información relativa a la evaluación, promoción y titulación, así como a 

los principales aspectos organizativos y de funcionamiento, al alumno/a y a 

sus familias, y se levantará acta de la reunión, dentro del horario de 

atención personalizada a alumnado y familias. 

Según el artículo 12.9 de la Orden, el tutor o tutora estará a 

disposición de las familias y alumnado para informar del desarrollo del 

proceso de evaluación, previa solicitud a través de iPasen, por vía 

telefónica o a través del propio aluno/a. En el momento que se produzca la 

solicitud el tutor/a contactará con la familia y concertará una cita en la 

que dará traslado de la información que recopile de todas y cada una de las 

materias. El tutor solicitará la información al equipo docente a través de 

Séneca, indicando la fecha de la reunión, y el profesorado debe contestar 

antes del plazo indicado facilitando toda la  información a través  del 
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módulo de “mis observaciones” de Séneca. Ahí se deberá reflejar la 

evolución del alumno/a en cada una de las materias, incluidas las 

pendientes de cursos anteriores. 

En el caso de que la familia requiera una entrevista con alguno de los 

profesores/as que integran el equipo docente para ampliar información sobre 

la evolución del alumno/a o revisar alguna calificación, podrán solicitarlo 

directamente con el profesor/a mediante iPasen o por medio del tutor/a que 

le dará traslado de la solicitud al profesor/a correspondiente. El 

profesor/a deberá contactar con la familia a través de iPasen o por vía 

telefónica y en el caso de que la familia solicite una entrevista 

presencial el profesor/a atenderá en su horario regular de permanencia en 

el centro, fuera de horas lectivas o de servicio de guardia.  

Antes de la publicación de las calificaciones de la evaluación ordinaria 

o extraordinaria, en el curso donde proceda, la dirección del centro 

informará a las familias, mediante iPasen, de la fecha de publicación de 

las calificaciones y del procedimiento de revisión y reclamación, indicando 

a su vez el plazo para realizarlas desde la fecha y hora de publicación. 

Cada departamento didáctico hará público, en la web del Centro, al 

inicio de cada curso escolar los criterios de evaluación y los instrumentos 

que se emplearán en la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

Los criterios de promoción y titulación estarán recogidos en el proyecto 

educativo que se publicará en la web del Centro. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación en educación secundaria 

se recogen en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo, por el que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato. Los 

criterios de evaluación deberán ser medibles y para ello, en la 

programación didáctica de cada una de las materias se establecerán las 

técnicas y procedimientos de evaluación que deberán incluir propuestas 

contextualizadas y realistas en las que el alumnado pueda mostrar el grado 

de adquisición de las competencias específicas.  

En la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación 

ni instrumentos de evaluación, puesto que se evalúan desempeños y su 

desarrollo en mayor o menor medida determinará la calificación 

correspondiente, con independencia del instrumento utilizado para 

evaluarlo. (Artículo 13.5 de la Orden de 30 de mayo de secundaria). 

Para la evaluación del alumnado, las programaciones didácticas de cada 

materia podrán emplear los siguientes instrumentos de evaluación: 
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- Pruebas escritas. 

- Pruebas orales: debate, exposiciones, podcast,…. 

- Registro escrito: cuaderno del profesor, escala de 

observación, rúbrica, lista de control,…. 

- Producción artística: audiovisual, musical, coreografía,…. 

- Producción digital o tecnológica.  

El uso de cualquier otro instrumento no incluido en esta relación, debe 

ser aprobado en Equipo Técnico. 

En las programaciones didácticas deberán reflejarse mecanismos que 

evalúen la práctica docente, preferiblemente mediante cuestionarios de no 

más de diez preguntas y con respuesta graduada que establezcan relaciones 

entre la metodología empleada y el grado de satisfacción del alumnado. 

La obtención de la Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor 

en Bachillerato viene regulada en el artículo 17 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo de Bachillerato. Además, el 

centro entregará, en el acto de graduación de cada curso, un reconocimiento 

al mejor expediente de cada una de las modalidades que se imparten y que 

tendrá como referente la calificación media de la etapa de Bachillerato. El 

reconocimiento a entregar será aprobado por el Consejo Escolar a propuesta 

de la secretaría del centro.  

- Promoción y Titulación en Bachillerato. 

La promoción en Bachillerato está regulada en el artículo 15 del Decreto 

103/2023, de 9 de mayo y en el artículo 19 de la Orden de 30 de mayo, poe 

el que se desarrolla el currículo correspondiente a Bachillerato. 

La titulación en Bachillerato está regulada en los artículos 16 y 17 del 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo y en los artículos 20,21 y 22 de la Orden de 

30 de mayo de 2023, por el que se regula el currículo correspondiente a 

Bachillerato. 

El procedimiento de aclaración, revisión y reclamación se realizará 

según lo establecido en los artículos 28, 29 y 30 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

Bachillerato. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumno, o el propio alumno si es mayor de edad podrán solicitar las 

aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y 

final del aprendizaje, así como la decisión de promoción y titulación y 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 

 

 

26 

deberán hacerlo por escrito en la secretaría del centro mediante un modelo 

de expone-solicita en el que se reflejará la “solicitud de aclaración” por 

parte del profesorado correspondiente o por el tutor, en caso de que se 

soliciten aclaraciones sobre la promoción o titulación. La solicitud deberá 

ser atendida en un plazo inferior a dos días hábiles desde su presentación. 

Los procedimientos de revisión y reclamación están recogidos en los 

artículos 29 y 30 de la Orden. 

- Evaluación en los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 Para la evaluación en los Ciclos Formativos de Grado Básico atenderemos 

a lo establecido en el artículo 54 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por 

la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria. En cualquier caso, la evaluación de los módulos no 

profesionales se realizará, como se ha indicado en los apartados 

anteriores, como cualquier otra materia de Educación Secundaria y se 

emplearán los mismos instrumentos de evaluación. En el caso de módulos 

profesionales tendrán como referente los resultados de aprendizaje y las 

competencias profesionales, personales y sociales. 

- Titulación en los Ciclos Formativos de Grado Básico. 

La titulación en los CFGB viene recogida en el artículo 55 de la Orden 

de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Por lo 

tanto, los alumnos y alumnas que superen todos los ámbitos del Ciclo 

Formativo de Grado Básico obtendrán el título de la ESO y el Título Básico 

de la especialidad Correspondiente. 

 

6. Plan de atención a la diversidad del alumnado. 

 

ANEXO I. 

 

7. Organización de las actividades de recuperación para el 

alumnado con materias pendientes de evaluación positiva. 

 

En Educación Secundaria se atenderá a lo establecido en: 

- Artículo 14.6, 16 y 18 de la Orden de 30 de mayo de Educación 

Secundaria. 
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Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un Programa 

de Refuerzo del Aprendizaje (PRA) que se elaborará de manera individual por cada 

una de las materias no superadas. A la finalización de cada curso escolar, si el 

alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado responsable elaborará 

un informe en el que se detallarán las competencias específicas y los criterios 

de evaluación no superados. Este informe será entregado a las familias por medio 

del “punto de recogida” junto con la publicación de los boletines de 

calificaciones de la evaluación ordinaria (o extraordinaria en el caso que 

proceda). Además, se entregará una copia en formato digital en Jefatura de 

Estudios y se dejará una copia en su expediente. Este informe servirá de punto de 

partida, en el siguiente curso o en el mismo en caso de repetición, para la 

elaboración del Programa de Refuerzo del Aprendizaje.  

El seguimiento y evaluación de los PRA los realizará el profesorado que le dé 

continuidad a la materia en el curso siguiente o, en el caso de no existir esta 

materia, lo realizará el jefe/a de departamento o un profesor/a en quien delegue 

que deberá ser un profesor/a del equipo docente y que pertenezca a su 

departamento de coordinación didáctica, previa autorización de Jefatura de 

Estudios. 

El PRA será enviado a las familias y alumnado, por parte del profesorado 

responsable de la evaluación y el seguimiento, a través del “punto de recogida” 

antes del 15 de noviembre de cada curso y además, se comunicará por mensaje de 

iPasen indicando la ruta de acceso al documento. En el caso de que alumnado o 

familia lo requiera, se entregará una copia del Programa en papel. 

El seguimiento y revisión de los Programas de Refuerzo del Aprendizaje se 

realizará coincidiendo con las sesiones de evaluación y se deberá dejar 

constancia en el Acta de Departamento, cuando se analicen los resultados de las 

evaluaciones, donde se recogerán posibles propuestas de mejora. 

En Educación Secundaria está prevista una medida de recuperación para obtener 

el título de la ESO recogida en el artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo y su desarrollo en el Artículo 16 de la Orden de 30 de mayo de secundaria. 

El procedimiento establecido para el desarrollo de las pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias para el alumnado que una vez finalizado el proceso 

de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria y no haya 

obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el 

artículo 15.5 del Decreto podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través 

de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las 

materias o ámbitos no superados. Para ello el alumno/a que se encuentre en 

condiciones de solicitar esta prueba extraordinaria deberá cumplimentar en la 

secretaría del centro un expone/solicita donde deberá solicitar la realización de 
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la prueba especificando la materia/as y donde reflejará sus datos de contacto 

actualizados: teléfono, correo electrónico y dirección postal. El plazo para 

realizar la solicitud será en los últimos diez días naturales del mes de junio de 

cada curso. La secretaría del centro hará llegar una copia del documento a 

Jefatura de Estudios y otro al profesor/a jefe del departamento de cada materia. 

Una vez comprobado por Jefatura de Estudios que se cumplen los requisitos del 

artículo 15.5 del Decreto 102/2023, el profesor/a se pondrá en contacto con el 

alumno /a, en un plazo no superior a diez días hábiles desde la fecha de 

presentación de la solicitud en secretaría, donde se fijará una reunión 

presencial en la que se informará al alumno/a de manera individualizada y se le 

facilitará el plan de recuperación de manera física, y en formato digital si así 

lo solicitara, y se establecerá la fecha, hora y lugar de entrega de los trabajos 

(siempre dentro de los cinco primeros días de septiembre) . El profesor/a 

levantará acta de esa reunión. Los resultados de las pruebas, de las que se 

levantará el correspondiente acta (según Artículo 16.7 de la Orden de 30 de 

mayo), serán comunicados al interesado/a por Jefatura de Estudios en los primeros 

15 días de septiembre, con la correspondiente firma del recibí del alumno. Toda 

la información relativa al proceso de solicitud de pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias será expuesta en el tablón de anuncios del Centro 

y en su página web de forma permanente.  

En Bachillerato, se atenderá a lo establecido en: 

- Artículo 16 y 19 de la Orden de 30 de mayo de Bachillerato. 

El procedimiento para la realización y entrega de los informes, a la 

finalización de cada curso escolar, y los Programas de Refuerzo del Aprendizaje 

se realizará con el mismo procedimiento y fechas establecidos para Educación 

Secundaria, teniendo en cuenta los plazos que establezca la administración 

educativa para la evaluación extraordinaria en 1º y 2º de Bachillerato. 

 

 

8. Procedimiento para suscribir compromisos educativos con las 

familias. 

Atenderemos a lo establecido en el Plan de Convivencia. (Anexo II del Proyecto 

Educativo). 

 

9. Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

ANEXO III. 
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10. Plan de convivencia. 

 

ANEXO II. 

 

11. Plan de formación del profesorado. 

 

ANEXO VIII. 

 

12. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así 

como los objetivos y programas de intervención en el tiempo 

extraescolar. 

La referencia normativa es. 

o Artículos 4,9, 42 y Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023 de 

Secundaria. 

o Artículos 4, 11 y Anexo I de la Orden de 30 de mayo de 2023 de 

Bachillerato. 

- Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. 

La jornada escolar está formada por 6 períodos de 60 minutos de duración cada 

uno, comenzando a las 8:15 y finalizando a las 14:45. EL recreo tendrá una 

duración de 30 minutos situado en mitad de la jornada (11:15-11:45). EL primer 

día lectivo de cada curso, la entrada se realizará de forma escalonada: 

 A las 10:15 cada tutor/a, desde 1º de ESO hasta 2º de 

Bachillerato, recibirá a su grupo en su aula. Durante esa hora 

se indicará el horario del grupo y las optativas en las que 

está matriculado cada alumno. El tutor/a tomará nota de las 

incidencias que pudieran detectarse en la matriculación de las 

optativas y pasará la información a jefatura de estudios para 

su comprobación. El resto del profesorado que no es tutor/a 

deberá estar en el centro a disposición de la dirección. 

 A las 11:15 todo el alunado saldrá al recreo con normalidad. 

 A las 11.45 todo el alumnado y el profesorado cumplirá su 

horario con normalidad. 

Siempre que sea posible, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 

pedagógicos en la elaboración del horario del alumnado: 
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 Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo 

largo de la semana.  

 Se procurará que las horas destinadas a cada materia de un 

mismo grupo no se sitúen en días consecutivos. Este criterio se 

tendrá en cuenta con especial atención en aquellas materias que 

tienen pocas horas semanales. 

 Alternancia en la distribución de horas de una misma materia 

para evitar que siempre se impartan en un mismo tramo horario. 

 Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos 

de instrumentales por niveles con el objetivo de facilitar la 

gestión de los espacios y recursos del centro. Se harán 

coincidir en los tramos horarios las materias instrumentales en 

todos (o parte) de los grupos de ese nivel para facilitar la 

realización de agrupaciones flexibles en aquellas unidades 

donde los diferentes equipos educativos consideren más 

conveniente. 

En 1º de ESO se ha incluido la materia lingüística de carácter transversal 

como optativa a la materia obligatoria de segunda lengua extranjera para el 

alumnado que, según el informe de tránsito y los resultados de la evaluación 

ordinaria del pasado curso para el alumnado repetidor, presenta dificultades para 

alcanzar la Competencia en Comunicación Lingüística. 

En los dos cursos de Diversificación se ha optado por incrementar los ámbitos 

en dos horas, una para cada Ámbito.  

Al estar incluida la primera lengua extrajera en los dos cursos de 

Diversificación, se ha optado por destinar dos horas dentro del Ámbito 

Lingüístico y Social a Inglés, que impartirá un profesor/a del Departamento de 

Inglés. 

En cumplimiento de las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la 

Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el 

tratamiento de la lectura para el despliegue de la Competencia en Comunicación 

Lingüística en Educación Secundaria Obligatoria, el centro ha realizado una 

programación quincenal para cada unidad, es decir, cada materia deberá realizar 

su actividad planificada de lectura cada quince días. Cada departamento 

seleccionará sus textos, que serán los mismos para cada nivel y materia, de forma 

que no supongan un trabajo en paralelo fuera de la actividad docente, tal y como 

se indica en el apartado tercero-1.b) de la Instrucción. 
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Todos los departamentos deberán realizar, en su hora y día asignado, las 

siguientes actividades, que se podrán adaptar según el texto seleccionado: 

1. Actividades tipo test o de respuesta “verdadero/falso” para verificar la 

comprensióndel texto. 

2. La técnica de las 6W. El alumnado debe encontrar la respuesta a las 6W: 

What?, Who?,How?, When?, Where? Y Why? 

3. Poner título a cada párrafo del texto que condense su contenido. 

4. Identificar la acción comunicativa del texto. 

5. Continuar la historia o dar un final alternativo. 

 La tabla de planificación se adjunta como Anexo al proyecto Educativo. 

- Organización de los recreos inclusivos. 

Con el objetivo de fomentar las interacciones que se establecen entre el 

alumnado se van a realizar en el tiempo de recreo: 

 Talleres de juegos. 

 Talleres de ajedrez. 

 Taller de radio. 

Los talleres serán organizados por el profesorado responsable y en su horario 

regular computará como Servicio de Guardia de Recreo. El profesorado responsable 

deberá presentar un proyecto de la actividad a dirección y en ella deberá 

figurar, además de los objetivos de la actividad, los criterios de selección del 

alumnado participante, en caso de que hubiera más solicitudes que plazas. 

 

- Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

Las actividades extraescolares se realizan fuera del horario lectivo, tendrán 

carácter voluntario, en caso de tener un coste para el alumnado, y carácter 

obligatorio en caso de ser gratuitas. Pretenderán la implicación activa de toda 

la comunidad educativa. 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente ligados a 

la adquisición de las competencias clave y persiguen conseguir un mejor 

desarrollo del alumno a través de un espacio distinto al aula y en momentos 

diferentes. 

Las actividades complementarias y extraescolares pretenden alcanzar los 

siguientes objetivos: 
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o Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: 

académica, cultural, social, lúdica y deportiva. 

o Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la 

organización de su tiempo libre y ocio. 

o Mejorar la relación entre el alumnado fuera del ámbito académico y 

ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

o Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las 

que se integren y realicen. 

o Ampliar el horizonte cultural del alumnado, posibilitando su acceso a 

actividades culturales y deportivas. 

o Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 

centro y al grupo. 

o Desarrollar la capacidad de participación en las actividades 

relacionadas con el entorno natural, social y cultural que se lleven 

a cabo por organismos distintos al centro. 

o Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que 

provocan el que muchos jóvenes no tengan la oportunidad de disfrutar 

correctamente de su tiempo libre por falta de medios, posibilitando 

el acceso a las actividades extraescolares de todo el alumnado del 

centro. 

 El centro participa en el programa PROA que se desarrollan en tiempo 

extraescolar y que pretenden el apoyo al alumnado con entornos vulnerables y que 

tiene como principal objetivo evitar el fracaso y abandono escolar temprano. Su 

funcionamiento y criterio de selección del alumnado participante queda recogido 

en el Plan de Atención a la Diversidad. 

- Organización de actividades extraescolares y complementarias. 

Las actividades extraescolares y complementarias se organizarán y justificarán 

en una memoria que se deberá entregar al jefe/a de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, antes de su realización, y atenderá a los siguientes criterios: 

o Cuando la actividad se proponga a un nivel, por ejemplo 2º de la ESO, 

se ofertará obligatoriamente a todos los segundos y no se podrá 

establecer un número mínimo de alumnos por grupo para poder 

participar en la actividad, salvo justificación, como en alumnado de 

bachillerato en la que se preparan actividades muy concretas para 

alumnado de determinadas optativas. 
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o Se debe informar a las familias, con antelación, para que aquel 

alumnado que no participe en la actividad asista al centro con 

normalidad. El alumnado asistente no se agrupará y se procurará, 

dentro de los recursos disponibles, que reciba una correcta atención 

educativa. 

o Las actividades se programarán para un mismo nivel o dos a lo sumo. 

En caso de que la actividad programada no alcance el número mínimo de 

alumnado para el que estaba prevista, se cancelará. 

o Aquellas actividades que no estuvieran incluidas en las 

programaciones de cada departamento, además de su preceptiva 

aprobación en el Consejo Escolar, deberán ser comunicadas al ETCP 

para evitar posibles solapes y que se concentren en el mismo nivel o 

alumnado. 

La memoria de la actividad entregada al jefe/a del departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares deberá incluir un apartado de “memoria 

económica” que se hará llegar a la Secretaría del Centro para su conocimiento. 

Todos los pagos se realizarán desde la cuenta del Centro, previa presentación de 

la correspondiente factura.  

- Organización del ciclo formativo de Grado Básico. 

Referencias normativas: 

 Sección 7ª de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación 

Secundaria. 

(Apartado 13. del Plan de Centro) 

 

13. Ciclo Formativo de Grado Básico en Industrias Alimentarias: 

criterios para la elaboración de horarios, teniendo en 

cuenta las características específicas del módulo en cuanto 

a horas, espacios y requisitos. Criterios para la 

organización curricular y la programación de los módulos 

profesionales de formación en centros de trabajo. 

 

En nuestro centro se imparte el Ciclo Formativo Básico de Industrias 

Alimentarias, en modelo Dual, desde el curso 2022/23. De conformidad con el 

artículo 53 de la Orden de 30 de mayo de Educación Secundaria Obligatoria y a la 

Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a 
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la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, los dos cursos del ciclo se estructuran en tres Ámbitos y un 

Proyecto final: 

- Primer Curso. 

 Ámbito de Comunicación y ciencias Sociales (6h).  

Incluye las materias de Lengua Castellana, Ciencias sociales y 

Lengua Extranjera, a la que se destinarán dos horas dentro del 

ámbito, impartidas por el especialista de inglés. 

 Ámbito de Ciencias Aplicadas (4h). 

Incluye las materias de Matemáticas Aplicadas y Ciencias 

Aplicadas. 

  Itinerario Personal: (3h) 

 Ámbito Profesional (16h). 

o Operaciones Auxiliares en la Industria Alimentaria 

(6h) 

o Elaboración de productos de alimentación (6h) 

o Limpieza y mantenimiento de instalaciones y equipos 

(4h) 

 Tutoría: (1h) 

- Segundo Curso. 

 Ámbito de Comunicación y ciencias Sociales (7h).  

Incluye las materias de Lengua Castellana, Ciencias sociales y 

Lengua Extranjera, a la que se destinarán dos horas dentro del 

ámbito, impartidas por el especialista de inglés. 

 Ámbito de Ciencias Aplicadas (5h). 

Incluye las materias de Matemáticas Aplicadas y Ciencias 

Aplicadas. 

 Ámbito Profesional (17h). 

o Operaciones Básicas de Laboratorio (10h) 

o Operaciones Auxiliares de Almacenamiento (6h) 

o Prevención de riesgos laborales (1h) 
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Al tratarse de un Ciclo Formativo Dual, en el primer curso a partir del mes de 

enero y en segundo desde noviembre, el alumnado comenzará la fase dual en las 

empresas colaboradoras los jueves y viernes de cada semana. Por lo tanto, el 

horario semanal de los dos cursos se ha elaborado de forma que los Ámbitos no 

profesionales se impartan de lunes a miércoles, reservando jueves y viernes para 

los Ámbitos Profesionales.  

 

 

14. Procedimientos de evaluación interna. 

 

Con independencia de la evaluación de los centros que lleve a cabo la 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, el centro realizará una evaluación de 

su propio funcionamiento, de los programas que desarrolla, de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las medidas 

y actuaciones dirigidas a la prevención de dificultades de aprendizaje. 

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establece indicadores que 

facilitan al centro la realización de su Autoevaluación de forma objetiva y 

homologada en toda la Comunidad autónoma. Además, el Departamento de Formación, 

Innovación y Evaluación deberá establecer indicadores de calidad que permitan 

valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y realizar su 

seguimiento. 

La autoevaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan 

de Centro y establecerá una medición de los distintos indicadores establecidos 

que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos, el funcionamiento 

general del instituto, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente. En 

cada indicador se detallará claramente el modo de realizar la medición y quien 

debe llevarla a cabo. Estas propuestas se recogerán cada inicio de curso, con la 

participación de los distintos sectores de la comunidad educativa, en el Plan de 

Mejora.  

Las funciones relacionadas con el proceso de Autoevaluación y Mejora del 

departamento de Formación, Evaluación e Innovación son: 

 Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la 

eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y 

realizar su seguimiento. 

 Elevar al Claustro de Profesorado el Plan para evaluar los 

aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 

aprendizaje y el proceso de enseñanza. 
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 Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en 

las actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a 

cabo en el centro. 

 Proponer al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, 

planes de mejora como resultado de las evaluaciones llevadas a 

cabo en el instituto. 

 La medición de los indicadores establecidos la realizará el 

sector al que se le encomiende y será en último caso trasladada 

al departamento de Formación para que pueda reflejarla en la 

correspondiente memoria. 

Las funciones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica en el proceso 

de autoevaluación y mejora son: 

 Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la 

programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se 

deriven del mismo. 

 Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de 

enseñanza-aprendizaje en las materias integradas en el 

departamento. 

 Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 

aspectos educativos del Plan de Centro. 

 Colaborar con el departamento de Formación en la medición de 

los indicadores que le sean encomendados en el Plan de Mejora. 

En el mes de junio el centro enviará a las familias y alumnado un 

cuestionario de satisfacción en el que se valorarán, al menos, el grado de 

satisfacción en los siguientes aspectos: 

o Organización. 

o Convivencia. 

o La función tutorial. 

o Actividad docente. 

o Actividades complementarias y extraescolares. 

o Organización de espacios. 

o Participación. 

Los resultados de los cuestionarios se informarán al Claustro y al Consejo 

Escolar. El cuestionario se encuentra en el Anexo V del Plan de Centro. 

Al finalizar cada curso escolar, el Consejo Escolar aprobará la Memoria de 

Autoevaluación, documento en el que se recogen las aportaciones recogidas por el 

Claustro, que incluirá: 

o Una valoración de los logros y dificultades a partir de la 

información facilitada por los indicadores. 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 

 

 

37 

o Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro del curso 

siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15. Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas 

generales de actuación pedagógica del centro y orientadas a 

favorecer el éxito escolar del alumnado. 

 

- Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado. 

Se puede hacer una diferenciación en los criterios empleados para la Educación 

Secundaria y el Bachillerato: 

o Criterios de agrupamiento de alumnado en Educación Secundaria. 

 Se procurará el equilibrio y heterogeneidad en todos los grupos 

por razones de raza, sexo o religión. 

 Reparto equitativo de alumnado repetidor entre todos los grupos 

y del alumnado que ha promocionado por imperativo legal y que 

arrastra un gran número de materias suspensas. 

 Materias optativas elegidas en 4º curso de la ESO. 

 Bilingüismo. Se ha prestado especial atención a los 

agrupamientos bilingües de 1º y 2º. Para evitar la 

concentración de alumnado repetidor, se ha distribuido el 

alumnado bilingüe en cuatro cursos con el criterio aproximado 

de 15 alumnos/as por unidad. En las materias bilingües 

(Geografía e Historia y Biología en 1º de ESO y Tecnología y 

Física y Química en 2º de ESO) se realizará la agrupación del 

alumnado bilingüe y no bilingüe en las unidades A-B y C-D. En 

el caso de que al agrupar dos unidades se genere un número de 

alumnos, de la unidad no bilingüe, superior a 33 se desdoblarán 

en dos grupos. El alumnado del primer y segundo curso de 

Diversificación Curricular se reparten en las unidades de 3ºC-D 
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y 4ºC-D, respectivamente. Esta es una medida encaminada a 

mejorar la convivencia en el centro. 

 Agrupamientos flexibles en materias instrumentales. Se 

intentará que el alumnado que requiera mayores medidas de 

refuerzo y apoyo se ubique en las unidades en las que se han 

realizado agrupamientos flexibles y medidas de apoyo educativo, 

todo ello con la intención de lograr el éxito académico y 

evitar el abandono de los estudios. Se hacen coincidir las 

horas de docencia de la materia de forma que se pueden hacer 

agrupamientos del alumnado, con menor número de alumnos (por 

ejemplo, tres grupos con cuatro profesores) y empleando para el 

agrupamiento criterios pedagógicos que deberán reflejarse en 

las programaciones didácticas. La distribución del alumnado en 

cada grupo debe ser flexible a lo largo del curso, en función 

de los criterios antes mencionados. Las jefaturas de 

departamento correspondientes entregarán al inicio de curso, 

tras la evaluación inicial, los listados de los agrupamientos 

realizados y las modificaciones que se pudieran producir a lo 

largo del curso. 

 Alumnado que ha generado problemas de convivencia en cursos 

anteriores. 

 La información facilitada en el tránsito del alumnado que llega 

al centro en 1º de la ESO. Para mejorar el proceso de tránsito 

de la etapa de Educación Primaria a la de Secundaria, 

atenderemos a lo establecido en 27.4 del Decreto 102/2023 de 9 

de mayo y el capítulo V de la Orden de 30 de mayo de 2023 por 

la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 Alumnado de ATAL. Para que el profesorado pueda trabajar con 

este alumnado, se procurará que estén agrupados. 

 Equilibrio de número de alumnos por grupo. 

 Información producida en equipos docentes y en sesiones de 

evaluación. 

Una vez iniciado el curso escolar, el Equipo Educativo de una unidad, con el 

asesoramiento del departamento de Orientación, podrá proponer al equipo directivo 

el cambio de grupo de alumnado que presenten conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia, problemas de relación entre alumno/as del grupo o 
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necesidades educativas y siempre que se entienda que el cambio supondrá un 

beneficio en su rendimiento escolar y de la convivencia del propio alumno/a y el 

del grupo. 

Una vez finalizado el curso escolar los tutores/as dejarán constancia, en la 

memoria de tutoría, de los aspectos relevantes a tener en cuenta para el 

agrupamiento del alumnado del curso siguiente. 

o Criterios de agrupamiento de alumnado en Bachillerato. 

 Las optativas y modalidad/itinerario elegidas. 

- Criterios para la asignación de tutorías. 

o Primarán, por encima de cualesquiera otros, los criterios pedagógicos 

establecidos por Jefatura de Estudios. 

o Las tutorías serán asignadas por Jefatura de Estudios antes de que se 

haga la asignación de materias entre los miembros del departamento. 

o Siempre que sea posible, se dará continuidad en la tutoría de un 

profesor/a de un grupo para el curso siguiente. 

o El tutor/a debe impartir docencia en el grupo completo. 

o Para la asignación de tutorías se tendrá en cuenta, siempre que sea 

posible, a aquellos miembros del departamento que carezcan de algún 

otro cargo en el centro y que impartan un mayor número de horas en 

ese grupo. 

o Si a un miembro del departamento se le asigna una tutoría, también se 

le asignarán el mayor número posible de horas de docencia a ese 

grupo. 

o En el caso del Aula de Educación Especial se primará que el 

profesor/a de referencia imparta en el grupo el mayor número posible 

de horas de docencia directa y por sus especiales características de 

reducido grupo de alumnos el tiempo establecido para el tutor/a de 

atención a las familias será de media hora en horario de tarde. 

Para las tutorías de alumnado de la ESO, dentro de su horario lectivo el 

tutor/a dispondrá de dos horas, que serán de forma obligatoria: Tutoría con 

alumnos (ESO) y la Tutoría de atención personalizada al alumnado y familia (ESO). 

Además, deberá figurar obligatoriamente en su horario no lectivo una hora de 

Atención a Padres y madres los miércoles de 16:00 a 17:00 horas, sin perjuicio de 

que se puedan atender a las familias en horario de mañana en circunstancias 

especiales que así lo requieran. 
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En el caso de las tutorías de Bachillerato, deberá figurar en su horario una 

hora de tutoría de atención personalizada para atender al alumnado en horario de 

mañana y una hora para atender a las familias en horario de tarde los miércoles 

de 16:00 a 17:00 horas. En el caso de que el número de alumnos/as de la tutoría 

sea inferior a 15 el tiempo establecido para atención a las familias en horario 

de tarde se podrá reducir a media hora. 

La atención en horario de tarde será siempre con cita previa, para garantizar 

el traslado de información. En el caso de que la familia así lo requiera, se 

realizarán las tutorías por vía telefónica, por videoconferencia, por i-Pasen o 

en horario de mañana en las horas que tenga el tutor/a de atención personalizada 

a alumnado y familias. 

En el caso de que un padre o madre requiera al tutor/a de una unidad una 

reunión con el profesor/a del equipo educativo, el profesor/a deberá: 

 Contactar con la familia, por iPasen o `por teléfono, 

para concertar una entrevista presencial, si así lo 

requiriera, dentro de su horario de permanencia en el 

centro, siempre que no sean horas lectivas, de Servicios 

de Guardia ni de reuniones de órganos colegiados. 

16. Criterios para determinar la oferta de materias optativas, 

tanto en la ESO como en Bachillerato, en el que además se 

fijarán los criterios para la organización de los bloques de 

materias en cada una de las modalidades impartidas. 

 

Referencias normativas: 

o Capítulo III del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

o Capítulo III del Decreto 103/2023, de 9 de mayo. 

o Capítulo II de la Orden de 30 de mayo de Educación Secundaria. 

o Capítulo II de la Orden de 30 de mayo de Bachillerato. 

El criterio para la elaboración y oferta de proyectos interdisciplinares 

tendrá siempre un doble objetivo: evitar el fracaso escolar y el refuerzo de las 

materias instrumentales. 

La oferta educativa para Educación Secundaria incluirá, además de las 

optativas preceptivas según la normativa, un proyecto interdisciplinar en 2º de 

ESO que, atendiendo a nuestro contexto educativo, tiene como finalidad evitar el 

fracaso escolar. “Supera2” se imparte dos horas a la semana y se ha desdoblado en 

una hora por ámbito (una para el sociolingüístico y otra para el científico y 
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tecnológico) y está indicada para el alumnado que pasa a 2º curso con materias 

pendientes de 1º. Se organiza en grupos reducidos de no más de 10 alumnos y cada 

hora el alumno/a trabaja las competencias específicas no adquiridas de las 

materias pendientes, mediante trabajos y actividades que guardarán relación 

directa con sus programas de refuerzo del aprendizaje y así deberá constar en las 

programaciones didácticas. La superación de esta materia estará directamente 

relacionada con la recuperación de las materias pendientes.  

La agrupación de materias en 4º de ESO se ha realizado por bloques de 

optativas de forma que el alumnado podrá elaborar su propio itinerario, al igual 

que en Bachillerato donde dentro de cada modalidad el alumnado podrá seleccionar 

las materias por bloques de optativas que se respetarán, siempre que no implique 

aumento del cupo de profesorado asignado al centro. Este sistema abierto requiere 

un asesoramiento a alumnado y familias, por parte del departamento de orientación 

y jefatura de estudios, que permita una elección adecuada en función de los 

estudios posteriores que se pretendan realizar. Para ello, antes de la 

finalización de cada curso, y preferiblemente en la última quincena de mayo, 

desde la dirección del centro y el departamento de orientación se realizarán 

charlas orientativas y explicativas en cada una de las unidades de 3º de ESO, 

tomando como base la plantilla de optativas para el curso siguiente. En cualquier 

caso, una materia optativa se cursará siempre que tenga un número mínimo de 15 

solicitudes y los recursos humanos y de espacios del centro lo permitan.  

En Educación Secundaria Obligatoria, para que un departamento oferte una 

materia optativa de creación propia de la Comunidad en forma de Proyecto 

interdisciplinar deberá presentar al Claustro, previo visto bueno del Equipo 

Técnico de Coordinación Pedagógica, un proyecto en el que deberán figurar, al 

menos, los siguientes apartados:  

 Denominación y justificación del Proyecto interdisciplinar. 

 Curso para el que se pretende ofertar. 

 Competencias específicas, criterios de evaluación, saberes 

básicos y vinculación con el perfil competencial o el perfil de 

salida en cada caso. 

 Justificación de su inclusión en la oferta educativa y breve 

descripción. 

 Profesorado que impartirá el proyecto. 

 Acreditación de que la incorporación del proyecto a la oferta 

educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y 

materiales  de los que dispone el centro.  
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El Jefe/a de Departamento que proponga un proyecto interdisciplinar para el 

curso siguiente, deberá comunicarlo a la ETCP antes del 1 de mayo de ese 

curso, de forma que, tras la dirección del centro pueda comunicar al servicio 

de Inspección los proyectos aprobados en los plazos establecidos en el 

artículo 7.5 de la Orden de 30 de mayo de 2023, es decir, entre el 1 y el 21 

de junio del curso anterior a su implantación. 

En el caso de Bachillerato, para que el centro oferte una materia optativa 

de diseño se deberá solicitar y obtener previamente la correspondiente 

autorización. Para ello los departamentos de coordinación didáctica 

presentarán al claustro, para su aprobación, por mayoría cualificada de dos 

tercios un documento de solicitud, antes del 1 de mayo, que contendrá al 

menos los siguientes apartados: 

 Denominación de la materia y curso/modalidad/itinerario para el 

que se oferta. 

 Competencias específicas, criterios de evaluación, saberes 

básicos y vinculación con el perfil competencial. 

 Justificación de la inclusión en la oferta educativa del centro 

y breve descripción de la materia ofertada. 

 Profesorado que impartirá la materia. 

 Acreditación de que la incorporación de la materia es 

sostenible con los recursos humanos y materiales de los que se 

dispone. 

Las plantillas de elección de optativas se adjuntan en el Anexo VII del Plan 

de Centro. 

 

17. Criterios generales para la elaboración de las Programaciones 

Didácticas. 

 

Referencias normativas: 

o Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por la que el que se establece el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

o Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Bachillerato. 
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o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

o Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de 

desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de 

la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación 

lingüística en educación secundaria obligatoria. 

o Artículo 2.4 y 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, sobre autonomía 

de los centros docentes. 

o Artículo 2.3 y 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, sobre autonomía 

de los centros docentes. 

Tanto para Educación Secundaria como para Bachillerato, el profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica, elaborará 

las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 

327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 

asignadas a partir de los anexos II, III, IV y V (Orden de 30 de mayo de 2023 

para Educación Secundaria y Bachillerato). 

El Centro estructurará las programaciones en “Unidades Didácticas” que 

permitirán ajustar y temporalizar el conjunto de elementos curriculares a la 

práctica educativa. En las unidades didácticas se concretarán las competencias 

específicas, saberes básicos, su vinculación con los distintos criterios de 

evaluación y se establecerán Situaciones de Aprendizaje, referidos a una o varias 

unidades didácticas, que integrarán estos elementos y contribuirán a la 

adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos recogidos 

en el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, de Educación Secundaria y 

del Decreto 103/2023 de Bachillerato. 

Las programaciones didácticas deberán estructurarse en los siguientes 

apartados: 

o Descripción del departamento didáctico. 

o Marco legislativo. 

o Introducción: conceptualización, características de la materia y 

relación con el Plan de Centro. (Referencia a las Instrucciones de 21 

de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el 

despliegue de la comunicación lingüística).  
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o Los objetivos, los saberes básicos y su distribución temporal, los 

criterios de evaluación, posibilitando la adaptación de la 

secuenciación a las características del centro y su entorno. 

o Contribución de la materia a la adquisición de las competencias 

clave. 

o Competencias profesionales, personales y sociales que han de 

adquirirse en la Formación Profesional de Grado Básico. 

o Incorporación de los contenidos de carácter transversal al currículo. 

o Metodología. 

o Procedimientos de evaluación y criterios de calificación, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. 

o Evaluación Inicial. 

o Medidas de atención a la diversidad. 

o Materiales y recursos didácticos, incluidos los libros de texto para 

uso del alumnado. 

o Actividades extraescolares y complementarias relacionadas con el 

currículo que se proponen realizar. 

o Concreción de Planes, Programas y Proyectos del centro vinculados con 

el desarrollo del currículo de la materia. 

o Evaluación de la programación didáctica. 

 

La programación didáctica será de obligado cumplimiento para todos los 

miembros del Departamento, así como los criterios de evaluación y calificación 

establecidos en ella. El profesorado adecuará la programación a la realidad de su 

grupo/clase, de lo que se dejará constancia y justificación en la reunión de 

Departamento y en Equipo Técnico, cuando se analice el seguimiento de las 

programaciones. 

Los Jefes y Jefas de departamento serán responsables de la redacción y de 

que el texto se ajuste a la normativa vigente y a la estructura establecida en el 

Plan de Centro. Además, deben velar por el correcto cumplimiento y seguimiento de 

las programaciones por parte de todos sus miembros.  

Al final de cada trimestre, los jefes y jefas de departamento elaborarán un 

informe donde se recojan los aspectos más destacados de ese período (incidencias 

en el seguimiento, análisis de resultados,…) y se reflejarán el grado de 
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consecución de los indicadores de logro que les correspondan en el Plan de Mejora 

del Centro. 

 Procedimiento de elaboración, entrega y aprobación de las programaciones 

didácticas. 

1. La programación didáctica debe ser entregada, previa aprobación en 

reunión de departamento, en la fecha fijada por Jefatura de Estudios y 

en cualquier caso, siempre antes del 31 de octubre de cada curso. 

2. Para su aprobación por el Claustro de profesorado, se establecerá un 

punto en el orden del día de una  sesión ordinaria a celebrar en la 

primera quincena del mes de noviembre. En esta sesión, informarán sobre 

el contenido de sus programaciones o al menos sobre aquellos aspectos 

más relevantes, quedando éstas, a partir de su aprobación, a disposición 

de la comunidad educativa.  

3. Las programaciones didácticas deben ser aprobadas por mayoría simple y 

deberán ser firmadas, por el Jefe/a de departamento, a través de la 

plataforma de firma de documentos externos de Séneca y enviadas por su 

mensajería interna a Jefatura de Estudios con anterioridad al 31 de 

octubre de cada curso. 

 

 

18. Planes Estratégicos que se desarrollan en el Centro. 

 

- Planes y Proyectos Educativos 

 

Se incluyen todos los planes y proyectos en los que el centro ha participado 

en los últimos dos años y sigue desarrollando en la actualidad:  

 Plan de igualdad de género en educación. 

 Plan de salud laboral y prevención de riesgos laborales. 

 Programa de centro bilingüe: inglés. 

 Organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares. 

 Convivencia escolar. 

 Prácticum Máster Secundaria.  

 Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz”. 

 Transformación Digital Educativa (TDE). 

 Unidades de Acompañamiento. 

 PROA 
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Todos ellos contribuyen en mayor o menor medida a la formación integral del 

alumnado. El plan de igualdad de género constituye uno de los pilares básicos en 

la formación del alumnado, alineándose con las líneas generales de actuación 

pedagógica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

1. Cauces de participación de los distintos sectores de la 

Comunidad Educativa en los aspectos recogidos en el Plan de 

Centro. 

 

En el Decreto 327/2010, de 13 de julio, se recogen los cauces de 

participación del alumnado y de las familias en la vida del centro. 

- Participación de las familias en el proceso educativo.  

Además de las recogidas en el decreto 327/2010, en centro establecerá las 

siguientes medidas encaminadas a acercar a las familias a la vida del centro y a 

que estas estén informadas en todo momento.  

o El equipo directivo comparecerá en la asamblea de inicio de 

curso del AMPA, donde expondrá: 

 Medidas adoptadas en la organización del curso: unidades, 

criterios en los agrupamientos flexibles, materias y 

cursos que cuentan con agrupamientos, bilingüismo, 

Diversificación Curricular, PROA, etc. 

 Planes y proyectos en los que participa el centro y 

explicación, por parte de los distintos coordinadores, de 

los programas que sean nuevos y organización anual de los 

existentes, si hubiera novedades. 
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o Se establecerá el sistema i-Pasen como medio principal de 

comunicación que ofrece garantía de que la información llega a 

los padres y madres. Teniendo en cuenta la complejidad de los 

horarios laborales de las familias y la imposibilidad de muchas 

de ellas para poder acudir al centro educativo con frecuencia, 

esta puede ser una herramienta eficaz y ágil de comunicación 

con el profesorado a través del tutor/a de su hijo/a. 

o En la reunión de inicio de curso de los tutores con las 

familias, que se realizará entre el 15 de octubre y el 1 de 

noviembre, con la intención de trasladar a las familias los 

acuerdos adoptados en la evaluación inicial, se facilitará a 

los padres, al menos, la siguiente información: 

 Horario de tutoría y teléfono del centro. 

 Horario de entrada y salida del centro. 

 Calendario del curso con los posibles cambios de días por 

festivos de la localidad. 

 Cómo funciona el sistema i-Pasen para comunicar a las 

familias y modo de descargar la aplicación. (se le pueden 

facilitar el usuario y la contraseña en secretaría o 

cualquier miembro del equipo directivo). 

 Criterios de promoción o titulación. 

o Se pondrá en valor la figura del delgado de padres y madres 

como elemento transmisor de información en un doble sentido:  

 Recoger las inquietudes de los padres y transmitirlas al 

tutor, Consejo Escolar y equipo directivo. 

 Transmitir hacia el resto de las familias la información 

transmitida por parte del centro.  

El centro pondrá a disposición de las familias sus 

instalaciones para que puedan reunirse en las mejores 

condiciones. 

o Se realizarán jornadas de convivencia entre el profesorado y 

las familias con la intención de producir un “ambiente 

propicio” para el acercamiento y colaboración en un clima 

distendido. 
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o Reuniones frecuentes con el presidente del AMPA donde se 

recojan las inquietudes de las familias y se le puedan dar 

traslado, si así se considerara, al resto de la Comunidad 

Educativa.  

- Participación del alumnado. 

Desde el centro se potenciarán las medidas de participación recogidas en el 

Decreto 327/2010 y que se traducen en: 

o Establecer reuniones de la Junta de Delegados/as del alumnado al 

menos una vez antes de cada Consejo Escolar y levantar actas de 

las sesiones celebradas. A estas reuniones asistirán los alumnos 

representantes en el Consejo Escolar. Esta será la mejor forma de 

trasladar a los órganos de decisión del centro las 

reivindicaciones del alumnado. 

o En la elección de delegados/as de clase se intentará que en las 

listas de candidatos/as exista paridad entre alumnos y alumnas. 

- Participación del profesorado. 

Al margen del claustro y otros órganos de coordinación y participación, 

se pretende. 

o Asistencia semanal de la Jefatura de Estudios a las reuniones de 

orientación y los tutores con el objetivo de. 

 Conocer los problemas en el aula. 

 Atajar con rapidez posibles problemas de convivencia. 

 Coordinación de actuaciones conjuntas con la tutoría. 

o Dedicación de un tablón de anuncios en la Sala de Profesores para 

la publicación de información relevante, de los órdenes del día de 

las convocatorias de los órganos colegiados y de los acuerdos 

tomados en las sesiones de los mismos 

- Participación del Personal de administración y Servicios. 

El Personal de Administración y Servicios tendrá derecho a participar en 

el Consejo Escolar de acuerdo con las disposiciones vigentes y a elegir 

a sus representantes en este órgano colegiado. 

 

2. Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la 

transparencia en la toma de decisiones en los distintos 
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órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 

en los procesos relacionados con la escolarización y la 

evaluación del alumnado. 

 

Procedimiento de escolarización. 

Se atenderá a lo establecido en: 

o Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los 

criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 

centros docentes públicos y privados concertados para cursar las 

enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 

primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 

bachillerato. 

o Orden de 20 de febrero, por la que se desarrolla el procedimiento 

de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 

privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 

de educación infantil, educación primaria, educación especial, 

educación secundaria obligatoria y bachillerato. 

Procedimiento de evaluación. 

La referencia normativa es: 

o Artículo 13 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se 

establece la ordenación del currículo de Educación Secundaria 

Obligatoria. 

o Capítulo III, secciones 1ª, 2ª y 3ª de la Orden de 30 de mayo de 

2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

o Artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se 

establece la ordenación del currículo de Bachillerato. 

o Capítulo III, secciones 1ª, 2ª y 3ª de la Orden de 30 de mayo de 

2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato. 

En nuestro centro haremos especial hincapié en el conocimiento e 

información del proceso de evaluación tanto al alumnado como a las familias. Para 

ello se publicarán las programaciones en la web del centro y se facilitarán al 

alumnado los criterios de evaluación y calificación en el inicio de cada curso. 
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Del mismo modo, se deben explicar los criterios de promoción y de titulación, en 

este caso para 4º ESO y 2º de Bachillerato.  

El punto de partida de la evaluación lo constituye la Evaluación Inicial, 

como indica la normativa, que se realizará transcurrido, al menos, un mes de 

clase, pretendiendo la efectividad y que tanto profesorado como alumnado se 

conozcan. El tutor/a, previo recabado de informes disponibles de cursos 

anteriores, organizará la sesión de evaluación en la que se adoptarán medidas 

educativas y de convivencia destinadas todas ellas a evitar el “fracaso escolar” 

y la mejora del rendimiento académico y al logro de la promoción y titulación. 

Todas estas medidas adoptadas por el equipo docente serán transmitidas a las 

familias en la reunión con los tutores que se realizará después de la Evaluación 

Inicial, para de esta forma situar a los padres y madres en el punto desde el que 

parten sus hijos e hijas y dejar claros los criterios de promoción y titulación.  

De acuerdo con la realidad de nuestro centro y el elevado número de 

repetidores y alumnado que promociona con materias suspensas, debemos ser muy 

rigurosos en los siguientes aspectos: 

o Por un lado, se deben dejar claros los criterios de evaluación 

para el alumnado que debe recuperar materias suspensas de curso 

anteriores y para ello se deben aclarar a sus familias los 

trabajos, pruebas y ejercicios que el alumno/a debe realizar a lo 

largo del curso para superar la materia y alcanzar los objetivos. 

o Por otro lado, dado que una buena parte del alumnado se marcha a 

sus países de origen antes de que finalice el curso debemos ser 

muy escrupulosos en los informes que se deben entregar a este 

alumnado o a sus familias donde deben figurar, aparte de los 

objetivos, competencias y contenidos no alcanzados, la fecha y 

hora de realización de la prueba, materiales necesarios para 

realizarla y actividades que deberán entregar, si las hubiera, que 

deberán indicarse en el mismo informe. El alumnado dispondrá del 

libro de texto que ha tenido durante el curso para poder preparar 

la prueba. 

o Los tutores emplearán la aplicación Séneca/Observaciones para 

recabar información sobre su alumnado y su equipo educativo deberá 

facilitar las observaciones que estimen a través de la misma vía. 

El profesorado podrá compartir sus observaciones con las familias. 

Antes de cada Evaluación se deberá aportar información, por parte 

del profesorado de cada equipo educativo, sobre aquellos 

alumnos/as que consideren. Esta información será transmitida a las 
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familias mediante entrevista personal en horario de tutoría o 

mediante el sistema i-Pasen. Con esta medida se pretende que la 

información se recabe y se traslade de una forma más ágil y 

directa, teniendo en cuenta las dificultades que tienen la mayoría 

de las familias para acudir al centro a entrevistas presenciales y 

se puedan adoptar por ambas partes, familia y profesorado, las 

medidas necesarias para la adquisición de las competencias y de 

los objetivos de la etapa correspondiente por parte del alumnado. 

o Aparte de las sesiones de evaluación inicial, 1ª, 2ª, ordinaria y 

extraordinaria, cada tutor/a podrá convocar cuantos equipos 

educativos considere necesarios y al menos uno al mes. En ellos se 

tratarán aspectos académicos o de convivencia que requerirán la 

información por parte del profesorado y en su caso se trasladarán 

los acuerdos que se consideren a las familias. Los acuerdos 

adoptados en cada equipo educativo, que requerirán su aprobación 

por mayoría simple de los asistentes, serán de obligado 

cumplimiento para todo el equipo educativo. 

o Al término de la evaluación ordinaria de junio todo el profesorado 

deberá rellenar un informe de su alumnado (informe por traslado”), 

habilitado en el sistema Séneca, en el que se reflejen las 

adaptaciones, si las hubiera, resultados, y propuestas para el 

próximo curso. Este informe será el punto de partida, junto con la 

evaluación inicial, para el curso siguiente. 

Actas de Evaluación. 

Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se 

cerrarán al término del período lectivo ordinario y en la convocatoria de las 

pruebas extraordinarias. Se harán públicas, por la Ley de protección de datos, a 

través del boletín en el “punto de recogida” de Séneca (donde figura el resultado 

referente a promoción o titulación,  y por la publicación de calificaciones de i-

Pasen. Previa a la publicación, el centro informará a las familias a través de un 

mensaje de iPassen de la fecha en la que las calificaciones serán visibles y del 

procedimiento de revisión y/o reclamación. Al finalizar los trimestres 1º y 2º 

los boletines de calificaciones, que tendrán un carácter informativo, se enviarán 

al punto de recogida, previa información a las familias, el último día de clase y 

en el último tramo horario. Se pretende fomentar la asistencia del alumnado al 

centro hasta la finalización del trimestre.  
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Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga 

el equipo docente del grupo al que se refieren. En caso de ausencia de algún 

profesor/a, firmará el jefe/a del departamento correspondiente. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN.  

Referencias normativas: 

o Sección séptima de la Orden de 30 de mayo de 2023, por el que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

o Sección séptima de la Orden de 30 de mayo, por el que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato. 

Proceso de Solicitudes de revisión. 

1. Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto las 

dirigidas al centro como a la Delegación Territorial, se 

presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra 

escolarizado el alumno/a, haciendo entrega de acuse de recibo al 

interesado. 

2. Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos 

días hábiles a partir de la comunicación), se comunicará al 

interesado su inadmisibilidad. 

3. La jefatura de estudios trasladará la solicitud al jefe/a de 

departamento de las materias objeto de revisión y al tutor/a del 

grupo del reclamante. 

4. En el plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del 

período de solicitud de revisión, el jefe/a de estudios convocará 

al departamento (todos sus miembros), que celebrará una reunión 

extraordinaria en la que revisará el proceso de adopción de dicha 

decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

5. La jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno/a y a sus 

padres o personas que ejerzan la tutela legal, la ratificación o 

modificación razonada y motivada de la decisión adoptada. 

Proceso de solicitudes de reclamación. 
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6. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro 

docente, persista el desacuerdo con la calificación final de curso 

obtenida en una materia, el alumno/a o, en su caso, su padre, 

madre o quienes ejerzan la tutela legal, podrán presentar 

reclamación en las enseñanzas que proceda, la cual se tramitará 

por el procedimiento previsto. 

7. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al 

director o directora del centro docente en el plazo de dos días 

hábiles a partir de la comunicación del centro de la decisión de 

la revisión, para que la eleve a la correspondiente Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de educación. 

El director o directora del centro docente, en un plazo no 

superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la 

reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que 

incorporará los informes elaborados en centro y cuantos datos 

considere a cerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, 

así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si 

procede, el informe de la dirección del centro acerca de las 

mismas. 

8. En relación con la constancia documental de las pruebas de 

evaluación, conviene destacar que, para evitar situaciones 

problemáticas relacionadas con las solicitudes de revisión y/o 

reclamación contra las calificaciones, el profesorado estará 

obligado a conservar todas aquellas pruebas y otros documentos 

relevantes utilizados para la evaluación del alumnado durante un 

período de seis meses contados a partir de la finalización del 

curso escolar. En el caso de que un alumno o alumna o sus 

representantes legales presenten recurso contencioso 

administrativo, el Centro tendrá que conservar los referidos 

documentos hasta la resolución judicial. 

9. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones (CTPR) podrá 

solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la 

correspondiente propuesta de resolución. 

10. La persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 

de Educación adoptará, en el plazo de quince días hábiles a partir 

de la recepción del expediente, la resolución pertinente, que será 

motivada en todo caso, debiendo ser comunicada inmediatamente a la 

Dirección del centro para su aplicación y traslado a la persona 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 

 

 

54 

interesada. La resolución de la persona titular de la Delegación 

Territorial de la Consejería de Educación pondrá fin a la vía 

administrativa.  

 

3. La organización de los espacios, las instalaciones y los 

recursos materiales del centro, con especial referencia al 

funcionamiento de la biblioteca escolar, así como las normas 

para su correcto uso. 

 

Cada uno de los grupos tiene asignada un aula donde desarrollará la mayor 

parte de sus horas de clase. Las normas de uso son: 

 El alumnado del grupo se responsabilizará de su estado y del 

mobiliario. Dado que, por la poca disponibilidad de espacio 

en el centro, otros grupos pueden ocupar su aula en aquellas 

horas que quede libre, el alumnado, a través de su 

delegado/a, debe comunicar al profesor/a con el que tengan 

clase en el momento de detectar el desperfecto que se 

hubiera ocasionado y este al tutor/a que lo trasladará a la 

secretaria y jefatura de estudios, que adoptarán las medidas 

oportunas. 

 Durante el recreo las aulas deben quedar completamente 

desalojadas y cerradas con llave por parte del delegado/a; 

llave que depositará en la conserjería durante este período. 

El profesorado que tenga clase con ese grupo antes del 

recreo permanecerá en la puerta del aula hasta asegurarse de 

que todos los alumnos la han desalojado y de que el 

delegado/a ha cerrado la puerta.  

Los profesores de guardia de recreo que tienen asignada la 

Zona 2 deberán asegurarse de que el edificio queda 

desalojado y que las aulas están cerradas. 

 El alumnado debe cuidar de la limpieza del aula y para ello 

utilizará las papeleras y no ensuciará las paredes ni el 

mobiliario. En el caso de deterioro de las instalaciones o 

mobiliario, el alumnado y sus representantes legales se 

harán cargo de la correspondiente factura de reparación o 

sustitución. 
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 La colocación de las mesas y distribución de los alumnos 

corresponde al profesorado, en busca de un mejor 

aprovechamiento. 

 El material de trabajo del alumnado (libros de texto, 

cuadernos, etc.) no puede permanecer en el aula al finalizar 

la jornada lectiva, debe ser llevado y traído a casa a 

diario. 

 El alumnado permanecerá en orden en el interior de su aula 

durante los cambios de clase. Cuando deban dirigirse a un 

aula específica, deben desalojar completamente su aula de 

referencia, por si otro grupo la ocupa en ese tramo horario, 

evitando de esta forma posibles sustracciones o desperfectos 

en sus materiales. Permanecer en los pasillos en los cambios 

de clase, será considerado una conducta contraria a las 

normas de convivencia del centro. 

 No se puede comer ni beber en las aulas. 

 Las aulas dotadas de equipos informáticos y pizarras 

digitales se usarán exclusivamente durante las horas de 

clase y en presencia de un profesor/a, por lo que el 

alumnado debe evitar su uso en los cambios de clase o en 

recreos, pudiendo considerarse una conducta contraria a las 

normas de convivencia. 

o Resto de aulas específicas: Aula de Informática, Taller de 

Tecnología, Laboratorio de Idiomas, Aula de Dibujo, Aula de 

Música, Laboratorio de Ciencias y Aulas de Desdoble. 

 Todas las aulas específicas, en especial aquellas que tienen 

equipos informáticos como son el aula de Informática y el 

Taller de Tecnología, no se usarán para realizar 

agrupaciones flexibles, evitando así posibles desperfectos 

que se pudieran ocasionar, y se usarán bajo petición expresa 

por parte del profesorado para actividades puntuales de 

forma que sea accesible al mayor número posible de 

alumnos/as. (Protocolo de uso recogido en el Plan TDE) 

 En el comienzo de curso el profesorado de cada área 

solicitará aquellas clases que desee impartir en sus 

respectivas aulas específicas de forma que se optimice su 

uso. El resto de horas quedarán a disposición de otros 
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grupos, dado las necesidades de espacio, cuando se realizan 

agrupaciones flexibles y en determinados tramos horarios que 

se ocuparán por razones organizativas a criterio de la 

jefatura de estudios. 

 El profesor/a que imparta clase en cada tramo horario será 

el encargado de abrir y cerrar la puerta del aula y de 

depositar la llave correspondiente en la conserjería. 

o En la entrada a la sala de profesores está a disposición de la 

comunidad educativa un cuadrante con el horario lectivo del 

profesorado, un cuadrante con el horario de cada grupo y  un 

cuadrante de ocupación de aulas por tramo horario en el que se 

podrá consultar la disponibilidad en el caso de que se quiera 

disponer de un aula diferente a la asignada. Para solicitarlo se 

anotará el cambio en un libro de registro de cambio de aula, 

situado al pie del cuadrante en la misma sala de profesores, donde 

se hará constar: el profesor/a, el tramo horario, el grupo, el 

aula que deja libre y el aula que ocupa. Este libro facilita la 

labor de localización de los grupos y alumnado, en el caso de que 

fuera necesario. Se anotará el cambio, s fuera posible, con un día 

de antelación. 

o Biblioteca. 

Es obligación del sistema educativo crear en el alumnado hábitos e interés 

por la lectura. En esta labor debe realizarse por parte de profesorado y 

familias. La biblioteca escolar debe constituir un lugar de consulta y 

estudio con acceso a material informático que permita acceder a contenidos 

que nos facilitan las redes, siempre bajo supervisión del profesorado. 

Las normas de la biblioteca son:  

 El horario de apertura de la biblioteca será de 11:15 a 

11:45, durante el recreo. 

 No está permitido comer ni beber y se guardará silencio. 

 Se deben cuidar los libros y material que en ella se 

encuentra. Si se pierde o daña, se deberá reponer. 

 Cuando se quiera sacar un libro, se deberá solicitar al 

profesorado encargado de la biblioteca. Si se consulta un 

libro hay que dejarlo en la mesa y no colocarlo. 
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 Para hacer uso del servicio de préstamo hay que 

identificarse con el carnet del instituto. 

 Cada usuario podrá mantener en préstamo un máximo de dos 

libros. 

 El plazo máximo de préstamo será de 10 días naturales 

prorrogables por otros diez. Para renovar el préstamo es 

necesario presentar el libro y el carnet identificativo. 

 El retraso en la devolución será penalizado con no poder 

hacer uso del servicio durante un mes. 

 Los usuarios que deterioren o pierdan un libro deberán 

reponerlo por otro igual o de similares características, de 

lo contrario se considerará una conducta contraria grave a 

las normas de convivencia del centro. 

 Los libros de consulta general no pueden sacarse de la 

biblioteca (enciclopedias, diccionarios, etc.) 

 El uso de los equipos informáticos disponibles en la 

biblioteca tendrá una finalidad de consulta y nunca para 

juegos u otras actividades no relacionadas con su fin.  

 El profesorado encargado de la vigilancia de la biblioteca 

velará por el buen funcionamiento de ésta y por el 

cumplimiento de todas sus normas, pudiendo expulsar al 

alumnado que no las cumpla e incluso sancionarlo con 

conductas contrarias a la convivencia. 

 Las sillas y mesas deben quedar ordenadas y recogidas. 

El profesor/a responsable de la biblioteca tendrá las siguientes funciones: 

  Dedicará tres horas semanales, dentro de su horario de 

permanencia, a la organización y mantenimiento de la 

biblioteca. 

 Elaborará y/o modificará el plan de uso de la biblioteca. 

 Informará al claustro de profesores y al Consejo Escolar del 

funcionamiento de la biblioteca y canalizará sus demandas. 

 Realizará la selección y adquisición de nuevos materiales 

atendiendo a las propuestas de los diferentes sectores de la 

comunidad educativa. 
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 Establecer los turnos del profesorado que se encargará de 

vigilar y realizar los préstamos durante el período de 

recreo. 

 Coordinará el programa de trabajo de la biblioteca escolar. 

 

 

ACTUACIONES BIBLIOTECA CURSO 24/25 TEMPORALIZACIÓN 

Actualización de lectores y creación de 

carnés para los nuevos lectores 
Octubre/Noviembre 

Formación de nuevos usuarios Octubre 

Servicio de préstamo Todo el curso 

Organización de efemérides Todo el curso 

Coordinación con otros planes y proyectos 

del centro 
Todo el curso 

Realización de actividades de fomento de 

la lectura 
Todo el curso 

Mantenimiento y actualización de la 

colección 
Todo el curso 

Realización de recomendaciones en redes 

sociales 
Todo el curso 

Mantenimiento del rincón de lectura en el 

que se propondrán diferentes lecturas 

cada mes. 

Todo el curso 

Creación de un rincón violeta con obras 

con obras escritas desde una perspectiva 

de género u obras sobre igualdad y 

valores. 

 

Todo el curso 
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4. La organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de 

los períodos de entrada y salida de clase. 

 

Las normas generales de acceso y salida del centro educativos son: 

o La jornada escolar comienza a las 8:15 y el conserje cerrará las 

puertas del centro a las 8:20. Todo alumno que llegue después de 

haber cerrado las puertas podrá acceder al centro, pero 

acompañando de sus padres o de alguna persona autorizada por 

ellos. Esta medida pretende luchar contra el absentismo escolar y 

los retrasos injustificados las primeras horas de clase. Esta 

medida es de aplicación a todos los grupos, incluido Bachillerato. 

o Durante la jornada escolar (8:15 a 14:45) ningún alumno podrá 

abandonar el instituto, salvo que su familia, o persona adulta 

autorizada por ellos, venga a recogerlo. Para ello las familias 

deben rellenar el modelo de autorización del que se dispone en la 

conserjería y que también facilitarán los tutores a las familias 

en la reunión de inicio de curso. En la conserjería se archivan 

todas las autorizaciones, que tendrán la validez de un curso y que 

se consultarán cada vez que un alumno/a vaya a salir del centro. 

o La salida o entrada del alumno del centro quedará registrada en 

los libros correspondientes situados en conserjería. Las familias 

o personas autorizadas deberán dejar constancia de sus datos 

personales, el nombre y apellidos del alumno/a y la hora de 

entrada o salida del centro. 

o Existe un teléfono en conserjería a disposición del alumnado para 

realizar llamadas a sus familias. Este teléfono es gratuito, por 

lo que no está justificado que el alumno/a realice llamadas desde 

su teléfono móvil particular o envíe algún mensaje por redes 

sociales sin autorización del profesorado. 

o Sólo el alumno de 2º de Bachillerato podrá salir antes de que 

termine la jornada escolar o entrar después de haber comenzado, 

previa autorización firmada por sus tutores legales, siempre que 

se den los siguientes supuestos y previa autorización de sus 

tutores legales: 

 Que en el profesor/a con el que tiene clase en el último/s 

tramo horario se ausente. En este caso el alumnado 

correspondiente, siempre y cuando sus familias hayan firmado 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 

 

 

60 

esta autorización para todo el curso, podrá abandonar el 

centro. 

 En el caso de que el profesor/a avise a su alumnado de su 

ausencia y ésta coincida con el primer tramo horario. En 

este caso el alumnado podrá acceder al centro a la hora 

siguiente a la de la ausencia sin tener que ir acompañado 

por sus familias. 

 

Las normas para la vigilancia en los tiempos de recreo serán: 

o El espacio del centro destinado al recreo se dividirá en cinco 

Zonas para que el profesorado que tenga asignada esta tarea 

realice la vigilancia de una forma más eficaz. Cada Zona tendrá 

asignada, al menos, cuatro profesores/as.  

 

 

 

o El profesorado encargado de la vigilancia del recreo tendrá las 

siguientes funciones: 

 Hacer cumplir todas las medidas recogidas en el Protocolo 

Covid destinadas a mantener la seguridad para toda la 

comunidad educativa. 
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 Impedir que el alumnado del centro se acerque a la valla 

perimetral del recinto. 

 En el caso de que en el exterior de la valla se encuentren 

personas que intenten entrar en contacto con el alumnado del 

centro se deberá poner en conocimiento de la jefatura de 

estudios, que a su vez avisará inmediatamente a la Policía 

Local.  

 Detectar si accede al centro alguna persona ajena a él y en 

el caso de que se produzca este hecho, deberá ser 

conducido/a a jefatura de estudios. 

 Uno de los profesores/as encargados de la vigilancia de la 

zona 2, antes de bajar al patio, deberá recorrer el interior 

del edificio para asegurarse de que éste se ha desalojado en 

su totalidad. Para ayudar en esta tarea, el profesorado que 

termine la tercera hora de clase, justo antes del recreo, 

permanecerá en la puerta del aula hasta asegurarse de que 

todo el alumnado la ha desalojado y de que el delegado/a ha 

cerrado la puerta. 

 Durante el recreo el aula de cada grupo permanecerá cerrada 

con llave. Esta tarea la tiene encomendada el delegado/a. 

 En días de lluvia o tiempo muy desapacible (viento o frío 

extremo) el alumnado quedará dentro del centro, no en las 

aulas, y la vigilancia de espacios quedará de la siguiente 

forma: 

 Los profesores/as encargados de la Zona 3 vigilarán el 

módulo nuevo con un profesor en cada planta. 

 Los profesores/as encargados de la Zona 2 vigilarán la 

zona de la cantina e impedirán que los alumnos suban a 

la segunda planta por la escalera sur. 

 Los profesores/as encargados de la Zona 1 vigilará la 

entrada principal e impedirán que el alumnado suba a 

la segunda planta por la escalera norte. 

Para favorecer la inclusión del alumnado en el período de recreo, el 

Centro organizará talleres voluntarios de Radio, Ajedrez, Juegos de mesa y 

Robótica. El profesorado responsable de cada uno tendrá una dedicación de 

dos recreos a la semana, reflejándose en su horario regular la dedicación 

como “Guardia de Recreo ESO”. En el caso de que se dejara de ofertar el 

taller el profesor/es responsables pasarán a realizar la guardia de recreo 

con el resto de profesorado asignado a esa función. 
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Puertas de acceso al Centro para el alumnado y los vehículos: 

o El acceso y salida del alumnado se realizará por la misma puerta, 

por la que quedará prohibido el acceso a vehículos durante este 

período, con la intención de garantizar la seguridad. (Ver gráfico 

adjunto). 

o El acceso para los vehículos se realizará por la puerta situada en 

la calle Alpujarras. 

o El acceso general, fuera del horario de entrada y salida del 

alumnado, se realizará por la puerta central situada en la calle 

Loma de la Mezquita y que dispondrá de interfono. 

o En las puertas de acceso para el alumnado y de acceso para 

vehículos se han colocado unas señales de prohibición para 

vehículos y peatones, respectivamente. 

 

 

 

 

Las normas del profesorado de guardia y de los cambios de clase: 
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El profesorado de guardia tendrá las siguientes funciones: 

o Cubrir al profesorado anotado en el parte de guardia, situado en 

la sala de profesores, y las ausencias que se detecten durante su 

turno. 

o Deberá recorrer los pasillos del centro y comunicar a Jefatura de 

Estudios las ausencias del profesorado o los retrasos o faltas de 

puntualidad del profesorado. Deberá cubrirlas durante la hora 

completa o durante el período que se produzca el retraso. 

o Mantener el orden en los pasillos y en las zonas comunes del 

centro. 

o El profesorado de guardia deberá permanecer en la sala de 

profesores, siempre que no esté en un aula cubriendo a un 

profesor/a y después de haber realizado un reconocimiento de los 

pasillos y las zonas comunes del centro. 

o Será el responsable de resolver los incidentes que se produzcan 

durante su turno, aunque si la gravedad así lo requiere, podría 

comunicarlo a jefatura de estudios o a la dirección. En caso de 

accidente el profesorado de guardia comunicará lo sucedido a las 

familias y requerirá el apoyo del equipo directivo que lo 

comunicará, si fuera preciso, a las urgencias hospitalarias (061). 

o En caso de que el profesorado de guardia no pudiera cubrir los 

grupos que tienen ausencia su profesor/a, jefatura de estudios 

podrá designar al profesorado que tiene permanencia en su horario 

personal para apoyar al profesorado de guardia. 

o Si el número de grupos a cubrir superara los profesores de guardia 

en ese tramo se podrán atender de forma conjunta en las zonas 

comunes, previa autorización de la jefatura de estudios. 

o Se hará responsable del alumnado expulsado de clase y se asegurará 

de que tiene la tarea correspondiente para realizar durante esa 

hora. 

o En el caso de detectar la ausencia de un alumno/a, que en las 

horas anteriores si había asistido, deberá aplicar el siguiente 

protocolo: 

 Comprobar si hay algún registro en el libro de 

entradas/salidas de alumnado, situado en conserjería, que 
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justifique la ausencia del alumno/a porque lo ha recogido su 

familia o persona autorizada. 

 En caso de no existir ningún registro que justifique la 

ausencia del alumno/a, el profesorado de guardia se pondrá 

en contacto con la familia para comunicarle la 

circunstancia. 

 Comunicará esta circunstancia al tutor/a del alumno/a. 

o Si un alumno/a llega con retraso a clase, el profesor/a 

correspondiente le pondrá un “parte de retraso” que dejará en la 

bandeja de ese grupo situada en la sala de profesores. El tutor 

deberá llevar control de los partes de retraso y cuando un 

alumno/a acumule tres, supondrá una conducta contraria a las 

normas de convivencia. Esta medida tiene como finalidad mejorar el 

tiempo efectivo de enseñanza en la clase. 

Normas para actividades complementarias y extraescolares que se realizan fuera 

del centro. 

o Si las actividades requieren que el alumnado salga del centro, 

será preceptivo la correspondiente autorización firmada por sus 

representantes legales. En la autorización deberá figurar la hora 

de salida, de regreso y el lugar o lugares en los que se realizará 

la actividad. 

o Los alumnos irán siempre acompañados de un mínimo de dos 

profesores/as. En actividades con mayor número de alumnos la 

proporción será de un profesor por cada 25 alumnos, siempre y 

cuando la naturaleza de la actividad no justifique un número mayor 

de profesores/as. 

o El profesor/a encargada de la actividad deberá entregar una 

memoria de la actividad en la que reflejará, al menos, los 

siguientes aspectos: 

 Objetivos de la actividad. 

 Hora de salida y llegada al centro. 

 Profesorado participante. 

 Alumnado participante. 
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 % del alumnado que manifestó participar en la actividad 

respecto al número total de alumnos/as a los que se dirige 

la actividad. 

 % del alumnado que participó en la actividad respecto a los 

que manifestaron inicialmente que iban a participar. 

 Antes de realizar la actividad deberá dejar en jefatura de 

estudios y en el cuaderno de clase un listado del alumnado 

participante en la actividad. 

 Deberá comunicar la realización de la actividad a los grupos 

que va dirigida, vía i-Pasen, recordando a las familias la 

obligatoriedad de la asistencia al centro en caso de no 

participar en la actividad. 

o Si todo el alumnado de un grupo participa en una actividad, el 

profesorado que queda libre pasará a cubrir al profesorado que ha 

participado en la actividad, liberando al profesorado de guardia. 

o El profesorado que participe en una actividad deberá dejar y 

trabajo a los alumnos que no han participado. 

o El alumnado que no participa en una actividad y que asiste al 

centro no se agrupará, bajo ningún concepto, con el resto de 

alumnos que no han asistido a la actividad. De esta forma que se 

fomentará la asistencia al centro. 

 

 

5. La forma de colaboración de los tutores y tutoras en la 

gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

 

Atenderemos a lo establecido en la Orden de 27 de abril de 2005, y en las 

Instrucciones de 29 de mayo de 2024 de la Dirección general de Ordenación, 

Inclusión, Participación y Evaluación Educativa sobre el Programa de Gratuidad de 

Libros de Texto para el curso escolar 2024/2025. En esta última se establece, la 

renovación completa en los cursos de primero, segundo y tercero de Educación 

Secundaria Obligatoria, de los cursos de los Ciclos Formativos de Grado Básico y  

el mantenimiento y de libros de texto del resto de cursos 

Desde el centro se educará al alumnado en su obligación de cuidar el 

material y mantener los libros en buen estado para su uso por otro alumnado en 

cursos sucesivos. En aquellos casos, en que se aprecie extravío, deterioro 
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culpable o malintencionado de los libros de texto, se solicitará la reposición 

del material a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado por parte de la presidencia del Consejo Escolar, según modelo que se 

adjunta en las Instrucciones de 29 de mayo de 2024. Además, este hecho será 

considerado como una conducta grave, contraria a las normas de convivencia de las 

contempladas en el Decreto 327/2010. 

Los ingresos que pueda obtener el centro, procedentes de las familias, para 

la reposición de los libros como consecuencia del extravío o deterioro derivado 

del mal uso del material por parte del alumnado se incluirán en la contabilidad 

del Programa de Gratuidad de Libros de Texto. 

Por otra parte, serán los tutores y tutoras quienes, como una labor más de 

la tutoría, quienes supervisen a lo largo del curso la correcta utilización de 

los libros de texto por parte de su alumnado y que hagan de este uso una ocasión 

para mejorar la educación en valores y las competencias ciudadanas. De esta 

forma, se encargarán de la preparación y entrega al alumnado matriculado de los 

libros de texto que han sido recogidos para su reutilización, y cumplimentación 

de los documentos correspondientes con los datos del alumnado que va a utilizar 

los libros durante el curso 

 

Procedimiento de entrega y recogida de Libros de Texto. 

Los tutores y tutoras recogerán en Secretaría una carpeta que contiene la 

sábana de registro, el informe de materias matriculadas y lista de alumnado con 

libros pendientes de devolución. El procedimiento de entrega es el siguiente:  

- Se reparten los libros que se encuentran en los armarios de cada aula.  

- Se cumplimenta la “sábana de registro de entrega” con la firma del 

alumnado.  

- A los/as alumnos/as que tengan pendiente de entrega algún libro del curso 

anterior, no se le hará entrega de los libros del nuevo curso hasta que 

devuelva los del curso pasado.  

- En el sello de los libros de texto se debe dejar constancia de su estado 

tanto en la entrega como en la devolución.  

- Se insistirá en la importancia de forrar y cuidar los libros que se le 

entregan. 

- Se comunicará a la secretaría, a través de un documento compartido, el 

número de libros que hay que reponer para proceder a su compra.  



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 

 

 

67 

La devolución de los libros de texto se realizará en Junio y también tendrá 

que estar registrada en la “sábana de registro de entrega”. 

En los cursos en los que se han emitido cheque libro el registro debe 

realizarse de la misma forma, quedando todos los libros sellados y anotados en 

la sábana de registro.  

 

6. Procedimiento para la designación de los miembros del equipo 

de evaluación. 

 

El Equipo de Evaluación tiene encomendada la redacción del plan de mejora y la 

correspondiente memoria de autoevaluación. Para ello el Equipo de Evaluación lo 

constituirán: 

 Equipo directivo. 

 Jefe/a de departamento de formación, evaluación e innovación 

educativa. 

 Miembros, de cada uno de los sectores, designados por el 

Consejo Escolar. 

 El Equipo de Evaluación se constituirá al comienzo de cada 

curso con el siguiente procedimiento: 

 Se incluirá un punto concreto en el orden del día de 

la convocatoria del Consejo Escolar. 

 Cada sector, reunido por separado, procederá a la 

elección mediante voto secreto de sus componentes, de 

entre los miembros interesados en asumir esta función. 

En caso de no existir ningún candidato se procederá a 

su elección por sorteo. 

 

7. Plan de autoprotección del instituto. 

 

En materia de autoprotección atenderemos a lo recogido en la normativa: 

ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 

públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16_4_2008planautoproteccion.pdf
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enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos 

públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y 

se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión 

de la prevención en dichos centros y servicios educativos (BOJA 8-5-2008). 

 

Instrucciones de 16 de marzo de 2011 de la Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos relativas a los aspectos relacionados con el plan de 

autoprotección y la prevención de riesgos laborales que deben incluir los 

reglamentos de organización y funcionamiento de los centros. 

 

Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 

autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 3-10-2008) 

ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 

públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de 

enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos 

públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y 

se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión 

de la prevención en dichos centros y servicios educativos. (BOJA 8-5-2008) 

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, estable-cimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 24-3-2007) 

El plan de autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas 

adoptadas por los titulares o responsables de las actividades educativas públicas 

o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 

competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y 

los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias 

y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de 

Protección Civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de medidas 

organizativas que el centro diseña y pone en práctica, para planificar las 

actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar accidentes y sus posibles 

consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. 

 

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc16marzo2011RofyPlanAutoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc16marzo2011RofyPlanAutoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%201468-2008%20Modifica%20Autoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%201468-2008%20Modifica%20Autoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16_4_2008planautoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%20393-2007%20Plan%20Autoproteccion.pdf
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Objetivos del plan de autoprotección 

- El objetivo fundamental del plan de autoprotección del centro es la 

protección de las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, 

estableciendo una estructura y unos procedimientos que aseguren las 

respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. 

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y 

recursos en relación con la seguridad y control de las posibles situaciones 

de emergencia. 

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 

establecer protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para 

solventar situaciones de emergencia de diversa índole. 

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de 

peligro reales, los medios disponibles y las normas de actuación en el caso 

de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de evacuación y las formas de 

confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un 

equipo de personas informadas, organizadas, formadas y adiestradas que 

garanticen rapidez y eficacia en las acciones a emprender ante las 

emergencias. 

- Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los 

riesgos, definiendo una organización que mantenga y actualice el plan de 

autoprotección. 

- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el 

centro, para optimizar los procedimientos de prevención, protección e 

intervención, garantizando la conexión con los procedimientos y 

planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, 

supramunicipales, regionales o autonómicos y nacionales. 

El contenido del Plan de Autoprotección incluirá los apartados del índice 

comprendido en el Manual para la elaboración del Plan de Autoprotección del 

Centro que recoge lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 

el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los Centros. Los distintos 

elementos que constituyen el plan de autoprotección se registran y actualizan en 

unas fichas disponibles en la aplicación informática Séneca. Una copia de estas 

fichas, junto con las de los planos del centro, se custodia en una carpeta que 

debe estar en un lugar visible, en la entrada del edificio. 

Difusión del Plan de Autoprotección. 
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La difusión del Plan entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa y en 

especial al alumnado y profesorado se realizará: 

o En el Claustro de profesores, donde el coordinador expondrá las 

modificaciones, si las hubiera, en el plan y el simulacro de 

evacuación. 

o En las tutorías para el alumnado. Los tutores tratarán el tema en las 

tutorías y trasladarán al alumnado la importancia de realizar de 

forma correcta el simulacro de evacuación. 

o En el Consejo Escolar se llevarán temas relativos a la seguridad y 

salud de toda la comunidad educativa a través de la Comisión de Salud 

y prevención de Riesgos Laborales. 

Realización de simulacros y evacuación de emergencia.  

El simulacro de evacuación se realizará al menos una vez en cada curso y, 

preferiblemente, en el primer trimestre. En la semana previa a la realización del 

simulacro de evacuación la dirección informará a la comunidad educativa acerca 

del mismo, a fin de evitar alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora 

previstos. Con posterioridad a la realización del simulacro todo el profesorado y 

alumnado del centro deberá volver a la normalidad de sus clases. 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR DURANTE EL SIMULACRO DE EVACUACIÓN DEL CENTRO: 

El aviso de emergencia vendrá dado por tres toques largos de sirena. Una vez 

puestos en alerta seguiremos las siguientes instrucciones: 

Los edificios Atal, Prefabricadas y Gimnasio, por su ubicación cercana al 

punto de encuentro, estar en planta baja y tener una baja ocupación, no precisa 

coordinador de planta, se seguirán las instrucciones para el profesor que esté en 

el aula. Y los edificios Principal y Anexo seguirán las instrucciones que se 

detallan a continuación:  

ORDEN DE EVACUACIÓN: 

La evacuación se realizará en sentido descendente, desde el aula hasta el 

punto de encuentro situado en el patio. Se evacuará primero la planta baja, 

después la planta 1ª y finalmente la planta 2ª. Las aulas se evacuarán por la 

escalera o puerta más cercana según se indica en los planos. Por la escalera 

bajarán dos aulas simultáneamente, las dos primeras serían las dos más próximas, 

una del ala derecha y la otra del ala izquierda. A continuación, las siguientes 

dos aulas más cercanas y así sucesivamente. 
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INSTRUCCIONES PARA EL COORDINADOR/A DE PLANTA: 

El profesor que se encuentre en las aulas cercanas a la escalera o salida 

del edificio, será el coordinador/a de planta o coordinador/a suplente de planta. 

En las aulas se encuentra un cartel que indica si es coordinador/a de planta o 

coordinador/a suplente de planta. Este último solo actuará en caso de que no 

exista coordinador/a de planta y las funciones para ambos serían las siguientes:  

1. En primer lugar, se encargará de acompañar a su grupo de alumnos/as a la 

escalera o salida del edificio, según corresponda, ya que teniendo en 

cuenta el orden de evacuación será uno de los primeros en salir. Si se 

trata de un coordinador/a de la planta superior, antes de proceder a la 

evacuación de su planta, deberá esperar el aviso del coordinador/a de la 

planta inferior. 

2. En segundo lugar, deberá procurar que el desalojo de la planta se realice 

de forma ordenada, siguiendo el orden de evacuación establecido. 

3. Tras comprobar que realmente todos los alumnos/as de esa planta han sido 

evacuados, si se trata de un coordinador/a de planta inferior, dará la 

señal al coordinador/a de la planta superior para que inicie la evacuación. 

4. Y por último deberá comprobar que en las aulas evacuadas, las persianas 

quedaron bajadas, las ventanas cerradas, las luces apagadas y la puerta 

cerrada. Y cualquier incidencia que se haya producido deberá ser comunicada 

al coordinador de autoprotección. 

5. Muy importante: el coordinador/a de planta baja del edificio anexo tendrá 

que ayudar en la evacuación del aula específica. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL PROFESOR QUE ESTÉ EN EL AULA: 

Independientemente de que el profesor sea coordinador o no de aula, se 

encargará de lo siguiente: 

1. Que las ventanas queden cerradas y las persianas queden bajadas. 

2. Consultar la ruta de evacuación que debe seguir el grupo e informar de 

ella. 

3. Que los alumnos/as se dispongan, sin llevar nada consigo y a la mayor 

brevedad posible, a formar una fila que encabezará el delegado y que 

esperará en la puerta del aula señalada en el plano de evacuación hasta 

recibir permiso para ponerse en marcha. 

4. Comprobar que nadie se queda atrás, apagar las luces del aula y cerrar la 

puerta sin echar la llave llevándose el libro de aula. 

5. Acompañar al grupo de alumnos/as cerrando la fila y dando la señal al 

siguiente grupo de que se ponga en marcha. 
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Aquellos alumnos/as que se encuentren fuera de sus aulas en el momento del 

aviso de evacuación deberán unirse al grupo más cercano dirigiéndose una vez en 

el punto de encuentro hacia el lugar que corresponde a su grupo. 

La evacuación se intentará hacer lo más ordenada posible, evitando que los 

alumnos/as corran o rompan su fila hasta llegar al punto de encuentro. Una vez 

allí, el profesor pasará lista comprobando que no falta nadie y lo comunicarán al 

coordinador de autoprotección. Permanecerán allí hasta que suene la señal de fin 

de emergencia. Ésta vendrá dada por un largo toque de sirena con lo que los 

alumnos/as podrán volver a sus aulas con normalidad. 

 

 

 

 

 

 

CUADRANTE DE COORDINADORES/AS DE PLANTA: 

EDIFICIO PRINCIPAL 

POSICIÓN ESCALERA IZQUIERDA ESCALERA DERECHA 

PLANTA 
Coordinador/a 

de planta 
Coordinador/a 

suplente de planta 
Coordinador/a 

de planta 
Coordinador/a 

suplente de planta 

PLANTA 

BAJA 

PROFESOR 

DE GUARDIA* 

PROFESOR QUE 

ESTÉ LIBRE* 
AULA DE 

MÚSICA 
AULA DE 

PLÁSTICA 

PLANTA 1ª 1º ESO C 2º BACH 1º ESO A 
TALLER DE 

TECNOLOGÍA 

PLANTA 2ª 2º ESO C 3º ESO D 2º ESO B 3º ESO B 

 

EDIFICIO ANEXO 

POSICIÓN ESCALERA  RAMPA 

PLANTA 
Coordinador/a 

de planta 
Coordinador/a 

suplente de planta 
Coordinador/a 

de planta 
Coordinador/a 

suplente de planta 
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PLANTA 

BAJA 
2º BACH HUM 

Y CCSS 
DESDOBLE 2 2ºD 

LABORATORIO  

DE IDIOMAS 

PLANTA 1ª 
2º BACH 

CIENCIAS 
DESDOBLE 3 4º ESO C 4º ESO D 

 

* el coordinador/a de planta (situado en la escalera izquierda - salida cantina) 

tras evacuar su zona y dar la señal al coordinador de la planta 1ª, pasará a ser 

coordinador de patio por si hubiese alguna incidencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTOS DE ENCUENTRO: 

Cada aula formará una fila en el lugar en el que se indica en el punto de encuentro. 
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8. Las normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos 

móviles y otros aparatos electrónicos, así como el 

procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet 

del alumnado. 

 

Está prohibido el uso de móviles y otros dispositivos electrónicos en 

cualquier espacio del centro (aulas y zonas comunes) incluido el período de 

recreo. Aunque no está prohibido traer móviles al centro, dada la necesidad de 

las familias de comunicarse con sus hijos a la salida como consecuencia de sus 

horarios de trabajo, si está prohibido su uso y el centro no se hace responsable 

de su extravío o sustracción por parte de terceros.  

Está totalmente prohibido grabar o fotografiar escenas o situaciones en las 

que esté presente cualquier miembro de la comunidad educativa, sin su 

consentimiento y su difusión a través de internet o cualquier otro medio, 

especialmente si estas resultan degradantes u ofensivas. Sólo se podrá utilizar 

en aquellos casos en los que el profesor o profesora lo autorice. Estas normas se 

trasladan a cualquier actividad extraescolar o complementaria. La utilización del 

teléfono móvil, o cualquier aparato electrónico, en los supuestos antes 
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mencionados será considerado como una falta grave a las normas de convivencia de 

centro.  

El protocolo aprobado por el Consejo Escolar en el caso de que un 

profesor/a detecte la utilización del teléfono móvil está recogido en el Plan de 

Convivencia. 

El centro pone a disposición del alumnado un teléfono situado en 

conserjería para realizar llamadas las familias en caso de tener que comunicarse 

con ellas para cualquier circunstancia urgente. En caso de que las familias 

tuvieran que comunicarse con sus hijos lo harán llamando al teléfono del centro. 

En las tutorías se informará sobre los riesgos de internet. Paralelamente 

se programarán charlas por parte de la policía Nacional para padres y alumnos, 

enmarcadas dentro del Plan Director de cada curso. 

En el comienzo de cada curso se pedirá a las familias la autorización para 

poder difundir las imágenes de las actividades educativas, escolares y 

extraescolares que desarrollamos en el centro y en las que aparecen sus hijos e 

hijas. En el caso de no autorizar el uso de las imágenes, el alumnado en cuestión 

se abstendrá de posar cuando se realicen fotos para su difusión. 

 

9. Las competencias y funciones relativas a la prevención de 

riesgos laborales. 

 

El director/a del centro es el responsable del plan de autoprotección que 

tiene como objetivo, entre otros, la prevención de riesgos laborales. 

En el artículo 9 de la Orden de 16 de abril de 2008 se recogen las funciones y 

composición de la Comisión de Riesgos Laborales. Forma parte de las Comisiones 

que se forman en el Consejo Escolar y pretende dar impulso al desarrollo del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente 

de los centros públicos. 

Composición de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales: 

 Presidente/a, que será el director/a del Centro. 

 Secretario/a. 

 Un representante del profesorado. 

 Un representante de los padres y madres. 
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 Un representante del alumnado. 

 Un representante del PAS. 

 El coordinador del Plan de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales con voz, pero sin voto. 

El objetivo principal de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales 

es integrar la promoción de Salud en el lugar de trabajo, en el ámbito de la 

gestión del centro, organizarla, planificarla y promover hábitos de vida 

saludables, de acuerdo con las órdenes, instrucciones y decisiones que se adopten 

desde la Consejería competente en materia de Educación. 

Las funciones de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales: 

o Promover las acciones que fuesen necesarias para el desarrollo e 

implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos. 

o Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

o Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de 

autoprotección, primeros auxilios, promoción de la salud en el lugar 

de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como promover el 

plan de formación que se considere necesario para atender el 

desarrollo de dichas necesidades. En este sentido se coordinará con 

nuestro asesor/a del CEP en el inicio de cada curso. 

o Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro en 

función de sus condiciones de emplazamiento, entorno, estructuras, 

instalaciones, capacidad, actividades y uso, utilizando la 

información facilitada por la Consejería de Gobierno y Protección 

Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan 

Territorial de Emergencia de Andalucía. 

o Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso 

de emergencia y su adecuación a los riesgos previstos en el apartado 

anterior. 

o Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la seguridad y salud en el centro, garantizando el 

cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las 

iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y 

promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el 

diálogo y el consenso de los sectores para su puesta en práctica. 
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o Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 

personal docente de los centros públicos, y le sean encomendadas por 

la administración educativa. 

La persona responsable de la coordinación del plan de autoprotección ostentará el 

cargo de jefe o jefa de intervención. Será nombrada por un año al principio de 

cada curso escolar. 

Sus funciones son las siguientes: 

- Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento 

del plan de autoprotección. 

- Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones 

de las diferentes instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los 

datos relativos a las mismas para el control y mantenimiento preventivo. 

Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

- Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a 

las situaciones de emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro 

en materia de seguridad. 

- Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los 

accidentes e incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al 

personal de administración y servicio. 

- Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de 

factores, agentes o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la 

seguridad y la salud en el trabajo. 

- Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales 

del centro, haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas 

preventivas planificadas. 

- Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de 

Seguridad y Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos 

aspectos relativos al propio centro. 

- Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de 

Profesorado para hacer efectivas las medidas preventivas prescritas. 

- Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada 

miembro de la comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. 

Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las 

actuaciones de las ayudas externas. 
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- Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de 

la cultura de la prevención de riesgos. 

- Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la 

salud en el lugar de trabajo y la implantación de las medidas 

correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en estas 

materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria 

a su Centro de Profesorado correspondiente. 

- Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la 

mejora de las condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la 

cumplimentación de los cuestionarios proporcionados por la Consejería de 

Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la aplicación 

informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

- Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de 

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los 

centros públicos dependientes de la Consejería de Educación. 

 

 

III. PROYECTO DE GESTIÓN. 

 
MARCO NORMATIVO 

 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Ley 17/2017, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (art. 129) 

- Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería 

de Educación y se delegan competencias en los Directores/as de los 

mismos. 

- Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y Educación, por la que se regula la gestión económica de los 

fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto 

de la Consejería de Educación los centros docentes públicos de educación 

secundaria dependientes dela Consejería de Educación. 
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- Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General 

de la Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento de 

comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros 

docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la 

declaración anual de operaciones (modelo 327). 

- Orden 27/2/1996, por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 

General de la Comunidad Autónoma Andaluza abiertas en las entidades 

financieras. 

- Orden 8/9/2010, por la que se establece el procedimiento para la gestión 

de las sustituciones. 

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 

- Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de 

Información Séneca y establece su utilización para la gestión del 

Sistema Educativo Andaluz. 

- Instrucción 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento 

para la gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes 

públicos no universitarios de la Junta de Andalucía. 

- Instrucción 4/2009, de 20 de febrero, e la Intervención General de la 

Junta de Andalucía, sobre criterios de fiscalización aplicables a 

determinados pagos afectado por las retenciones previstas en el IRPF. 

- Recomendaciones recogidas en el informe sobre Fiscalización de los 

gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos no 

universitarios. Cámara de Cuentas de Andalucía. Boja 139 de 18 de julio 

de 2013. 

- Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la 

Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz. 

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas del Sector Público. 

- Circular de 1/2015, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Educación, sobre los porcentajes a aplicar en determinadas retenciones 

del IRPF y el impuesto sobre la renta de los no residentes. 
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- Instrucción de 11 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento 

para la gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes 

públicos no universitarios de la Junta de Andalucía. 

- Decreto 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable 

de las facturas de la administración de la Junta de Andalucía y se 

establece su régimen jurídico. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 

- Informe 6/2018, de 12 de julio sobre diversas cuestiones de 

interpretación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

- Nueva Guía Básica de Contratación para los centros docentes. (Secretaría 

General Técnica). Disponible en los manuales de gestión económica del 

sistema Séneca. 

- Resolución de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 

Sostenibilidad, por la que se aprueban modelos normalizados de 

solicitudes previstas en el Decreto 5/2017, de 16 de enero, por el que 

se establece la garantía de los tiempos de pago de determinadas 

obligaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 

Entidades Instrumentales (BOJA 16-03-2017) 

- Instrucciones 1/2017 de la Secretaría General Técnica, de 20 de abril de 

2017, relativa a las actuaciones a seguir por los centros docentes 

públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía, para la recogida y grabación de la información sobre el 

alumnado que participa en actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social 

Europeo, en relación al seguimiento de las operaciones en el marco de 

programación 2014-2020. 

- Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de 

Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 

Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (BOE 07-03-2019). 

- Instrucción 1/2021, de 26 de octubre, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación y Deporte sobre diversas cuestiones 

relacionadas con los bienes inventariables por los centros docentes de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion8marzo2017ModelosGarantiaPago.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion20abril2017FondoSocialEuropeo.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion6marzo2019InstruccionContratosMenores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2021BienesInventariables.pdf
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- Instrucciones de 7 de julio de 2023, de la Dirección General de 

Formación Profesional, sobre el procedimiento de solicitud, concesión y 

gestión de fondos, a los centros docentes públicos que imparten 

enseñanzas de Formación Profesional, con destino a inversiones para la 

mejora de la calidad de las enseñanzas de Formación Profesional. 

- Resolución de 10 de julio de 2023 de la Dirección General de Formación 

Profesional por la que se asignan recursos económicos destinados al 

apoyo de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 

profesional, de los centros docentes públicos de titularidad de la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, autorizados 

para la implantación de 22 aulas bilingües durante el primer 

cuatrimestre del curso escolar 2023-2024. 

 

 

 

 

1. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del 

instituto y para la distribución de los ingresos en las 

distintas partidas de gasto. 

 

La Orden de 10 de mayo de 2006, dicta instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos y dispone que “los citados centros 

públicos gozarán de autonomía en su gestión económica en los términos 

establecidos en la misma”. Esta autonomía de gestión económica se configura como 

un medio para la mejora de la calidad educativa y se define como la utilización 

responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de este 

centro, de forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. El ejercicio de esta 

autonomía se realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la 

Consejería de Educación. 

El presupuesto anual del centro será la previsión de ingresos y gastos para 

un curso académico y permite establecer prioridades en la aplicación del gasto. 

Se trata de un documento de planificación económica que se regirá por los 

siguientes principios: 

- Equilibrio entre ingresos y gastos. 

- Utilidad del gasto. 

- Eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos. 

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones7julio2023InversionesMejoraFP.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion10julio2023AulasBilinguesFP.pdf
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Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de 

ingresos como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental 

(Séneca)que acredite la legalidad de los mismos. 

Plazos para la elaboración y aprobación del presupuesto de un curso: 

- El ejercicio económico del centro se inicia el 1 de octubre de cada 

curso y finaliza el 30 de septiembre del año siguiente. 

- El punto de partida del presupuesto de cada curso será el remanente del 

curso anterior y se ajustará a las previsiones y a las realidades del 

Centro. El proyecto del presupuesto será elaborado inicialmente sobre la 

base recibida en los cursos académicos anteriores. Una vez comunicadas 

por la Consejería las cantidades asignadas al centro para gastos de 

funcionamiento en ese curso, antes del 30 de noviembre, y, en su caso, 

para inversiones, antes de 31 de enero, se procederá a l reajuste del 

presupuesto. 

- El Consejo Escolar estudiará y aprobará el presupuesto antes del 31 de 

octubre de cada curso. Del mismo modo volverá a aprobar el reajuste 

presupuestario que pudiera realizarse después de recibir las 

asignaciones definitivas, tanto por funcionamiento como por inversiones, 

en el plazo de un mes desde que se reciba la comunicación de las 

cantidades asignadas por la Consejería. 

- Cualquier reajuste del presupuesto que se realice durante el curso, 

deberá ser aprobado por el Consejo Escolar. 

- No se podrán destinar cantidades destinadas a inversiones a gastos de 

funcionamiento y viceversa. 

La elaboración del presupuesto, por parte del Secretario, se realizará de acuerdo 

a los siguientes criterios: 

1. Gastos en material fungible, o no fungible, necesarios para el 

desarrollo de la actividad docente. 

2. Reparación, conservación y mantenimiento de equipos y espacios. 

3. Reposición de bienes inventariables. 

4. Inversiones y mejoras. 

 

Como indica la normativa, el presupuesto deberá satisfacer todas las necesidades 

de funcionamiento del centro (electricidad, teléfono, agua) y gastos derivados 

del mantenimiento básico de seguridad de las instalaciones. Además, deberá dar 

cumplimiento a los objetivos fijados en el Plan de Centro: 
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o  Se garantizará el correcto mantenimiento y funcionamiento de los 

equipos informáticos para el profesorado como principal 

instrumento de comunicación con las familias y correcto 

seguimiento del alumnado. 

o Se incrementará la dotación económica para adquisición de libros 

en la biblioteca, a petición de cada departamento didáctico y 

supervisión del profesor/a encargado de coordinarla. 

 

 

 

1.1.- Estado de Ingresos. 

 

Constituirán el estado de ingresos: 

- El remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. Se ha de 

tener en cuenta que los remanentes que estén asociados a ingresos 

finalistas, sólo se podrán presupuestar en el gasto que los motiva. 

- Los recursos que sean asignados por la consejería para gastos de 

funcionamiento del centro. 

- Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como 

podrían ser: 

o Programa de gratuidad de libros de texto. 

o Material didáctico complementario. 

o Inversiones. 

o Equipamiento. 

o Planes y Proyectos. 

- Aportaciones procedentes de otras administraciones y organismos 

públicos, distintas de la Consejería: Erasmus+. 

- Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que 

gozan los centros públicos, como son: 

o Fotocopiadora, agenda escolar e indemnizaciones por rotura de 

equipamiento del centro. 

o Derivados de la utilización de las instalaciones del Centro para 

fines educativos, autorizados previamente por el Consejo Escolar y 

la Delegación de Educación. 

o La venta de bienes muebles inadecuados o innecesarios, previa 

aprobación del Consejo Escolar y de la Delegación de Educación. 

o Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones 

culturales o entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de 

actividades extraescolares y complementarias. 

 

1.2.- Estado de Gastos. 
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El presupuesto anual de gastos deberá atender a: 

- La confección del estado de gasto con cargo a recursos propios, 

procedentes de otras entidades o presupuesto de gastos de funcionamiento 

aportado por la Consejería, se efectuará ajustándolo a los créditos 

disponibles y su distribución entre las cuentas de gasto que sean 

necesarias para su funcionamiento adecuado y la consecución u objetivo 

para el que han sido adjudicados los fondos. 

- Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material 

inventariable, con cargo a los fondos recibidos por la Consejería de 

Educación para gastos de funcionamiento, siempre que se cumplan las 

siguientes circunstancias: 

o Quedan cubiertas las necesidades prioritarias del normal 

funcionamiento del centro. 

o Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará 

cuantificado del 10% del crédito anual liberado por la Consejería 

de Educación para gastos de funcionamiento. Deberá realizarse 

informe previo a la Delegación Provincial para conocer su posible 

inclusión en la programación anual de adquisición centralizada 

para ese centro. Quedando excluido de este porcentaje la dotación 

para la biblioteca. 

 

Para la elaboración del presupuesto del gasto se atenderán los siguientes 

criterios: 

 

- Los departamentos didácticos no tendrán una asignación fija por curso. 

Se pretende que de acuerdo con las necesidades y debidamente justificado 

el gasto se aprobarán las diferentes inversiones por parte del Consejo 

Escolar. Al inicio de cada curso los departamentos harán una estimación 

que después deberá justificarse debidamente. De esta forma “no se crea 

la necesidad de gastar la partida asignada” pudiendo ser diferente en 

cada curso según las necesidades. 

- No se realizarán gastos que no estén presupuestados, o que superen la 

cantidad presupuestada, salvo casos de fuerza mayor. En este caso, se 

procederá al reajuste del presupuesto con la consiguiente aprobación por 

parte del Consejo Escolar. 

- Se tendrá especial cuidado, tal y como indica en la orden de 10 de mayo 

de 2006, en no realizar ajustes que destinen cantidades recibidas para 

inversiones a gastos de funcionamiento. 

- Se establecerá una partida, si el presupuesto lo permite, destinada a 

imprevistos. 
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- Según las Instrucciones del 9 de julio de 2020, de la Dirección General 

de Planificación y Centros, sobre dotación a los Centros Docentes 

Públicos de fondos con destino a inversiones procedentes de las 

cantidades económicas establecidas por la Junta de Andalucía para paliar 

los efectos económicos adversos producidos por la pandemia originada por 

el coronavirus COVID_19, nuestro Centro solicitó dos actuaciones 

destinadas a realizar reparaciones en los accesos y adecuación de 

espacios. La Consejería dio el visto bueno a loas dos actuaciones 

planteadas y en el curso 2020/2021 aparecerán dos ingresos en el 

capítulo de Inversiones (Partida 1: 24.564,11€; Partida 2: 24.807,44€). 

Estas partidas tienen carácter finalista y como tal serán recogidas en 

el presupuesto. 

- Fondos de Inversión. Se presupuestará como gasto en esta subcuenta la 

cantidad de 6819,67 € que se tiene de remanente del curso 2020/2021. En 

ese curso, el Centro solicitó a la Dirección General de Planificación y 

Centros que uno de los ingresos destinados a Gastos de Funcionamiento 

Ordinarios, se realizara en la subcuenta de Inversiones con el objetivo 

de adquirir equipos digitales necesarios para atender todas las 

casuísticas derivadas del Protocolo Covid, todo ello sin que se superara 

el 10% máximo de la partida de Gastos de Funcionamiento que se puede 

destinar a material inventariable según la orden de 10 de mayo de 2006. 

Esta solicitud fue resuelta con una cantidad de 11.280,73 en Fondos de 

Inversión, de cual se dispone de un remanente en la actualidad de un 

remanente de 6819,67 €, que seguirá invirtiendo en material 

inventariable.  

- Fondos de Inversión. Se presupuesta como gasto en esta subcuenta la 

cantidad de 14999,79 €, provenientes de la concesión de un proyecto, 

financiado con el cargo al Fondo Europeo de la operación Regional, en el 

Marco Europeo de Financiación 14-20, dentro de la operación “Inversiones 

para la modernización de la Formación Profesional”,  que se empleará en 

la adquisición y puesta en marcha de 21 portátiles para el CFGB, así 

como 4 balanzas científicas y 3 calentadores eléctricos portátiles para 

la impartición del módulo de "Operaciones básicas de laboratorio". El 

Ingreso de esta partida se materializó a finales de septiembre, por 

tanto, pertenece al ejercicio económico anterior, y aparece ce como 

remanente para el curso actual. 

En todas las facturas que lleguen al centro deben figurar los siguientes datos: 

Del Centro. 

 CIF: S4111001F 
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IES Pablo Ruiz Picasso 

 Calle Loma de la Mezquita, nº170 

 04700 El Ejido Almería 

Del Proveedor. 

 Nombre o Razón Social 

 NIF o CIF 

 Fecha y número de factura 

 El IVA desglosado 

Las compras se realizan siempre a través de Secretaría y en casos excepcionales, 

y siempre con autorización del Director o el Secretario, se podrá adquirir 

material para el centro con justificación de la factura correspondiente en la que 

figurarán los aspectos arriba mencionados. 

  Normas para el gasto en fotocopias 

El profesorado fomentará el uso de medios digitales para disminuir el coste 

económico en fotocopias, apoyar el uso de nuevas tecnologías y fomentar la 

conciencia ecológica y de sostenibilidad medioambiental. 

El alumnado podrá realizar sus fotocopias en la fotocopiadora del centro con la 

tarjeta de fotocopias que deberá adquirir en la secretaría del centro. 

El profesorado deberá reducir el uso de la fotocopiadora de conserjería y 

realizar los encargos con la mayor antelación posible para poder organizar el 

servicio. 

Cada profesor tiene asignado un código para la realización de fotocopias o la 

impresora de conserjería o vía wifi desde su ordenador portátil. Se realiza un 

control trimestral del uso racional de las fotocopias realizadas por cada 

profesor/a. 

Se procurará que las notificaciones y convocatorias se realicen mediante correo 

electrónico. Para ello, se solicitará un correo electrónico y número de teléfono 

a todo el profesorado al comienzo de cada curso académico o a su incorporación al 

centro. 

Normas de gestión económica para actividades complementarias y extraescolares. 

Dietas del profesorado. 

- El coste de la actividad complementaria o extraescolar se pagarán con la 

recaudación de la propia actividad a cargo del alumnado. 
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- La gestión del transporte, los recursos materiales y humanos necesarios 

para el desarrollo de estas actividades, será realizado por el 

profesorado que realice la actividad y por su jefatura de departamento. 

Esto incluye la recaudación y los pagos, previa comunicación a la 

secretaría del centro. Al finalizar cada actividad, el encargado de 

ésta, deberá presentar una memoria en la que se incluirá una “memoria 

económica” que dejará constancia de los ingresos y gastos. 

- El centro podrá fijar una cantidad anual para viajes, reflejada en los 

presupuestos y aprobada por el Consejo Escolar. 

- En el supuesto de que la actividad requiera subvención por parte del 

centro, el jefe/a de departamento correspondiente deberá presentar una 

memoria justificativa que aportará, entre otras cuestiones, el 

presupuesto de la actividad. 

- En cuanto a las indemnizaciones o dietas del profesorado se distinguirán 

en dos tipos: 

o Actividades complementarias o extraescolares acompañando a los 

alumnos/as en viajes de estudios o actividades incluidas en el 

Plan de Centro. 

En las actividades complementarias o extraescolares el profesorado 

tendrá derecho a la indemnización de los gastos que se le 

originen, siempre y cuando no estén incluidos en el programa del 

viaje, y presente factura del gasto ocasionado. En cualquier caso, 

el gasto deberá ajustarse, como máximo, a lo establecido en el 

decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio de la Junta de Andalucía y su posterior actualización 

en la Orden de 11 de julio de 2006. En cualquier viaje de larga 

duración, y en especial en el viaje de estudios, pueden surgir 

gastos imprevistos del tipo: pago de un taxi, compra de 

medicamentos, etc. Estos gastos se harán con cargo a la dotación 

que el instituto aporta para tal fin y la cantidad sobrante se 

devolverá al terminar la actividad y se justificará 

documentalmente el gasto. 

Para excursiones de un solo día se tendrá derecho a: 

-  media manutención si se regresa después de las 15:00h. 

-  manutención sin pernoctar si se regresa después de las   

   22:00h. 
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o Convocatorias oficiales de la administración. 

Las dietas, por convocatorias oficiales, se ajustarán a lo 

establecido en la Orden de 11 de marzo de 2024, por la que se 

actualiza el importe de la indemnización por utilización de 

vehículo particular establecida en el Decreto 54/1989, de 21 de 

marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de 

Andalucía. 

Kilometraje: 0,26€/Km. Según kilometraje del Ministerio. 

Podrán incluirse en este capítulo, previa justificación, los 

gastos derivados de peajes, pero no los derivados por estancias en 

garajes. 

Dietas en territorio Nacional: 

 Alojamiento: 64,27€ 

 Manutención pernoctando: 40,82€ 

 Manutención sin pernoctar: 26,67€ 

 ½ Manutención: 20,41€ 

Dietas en territorio Nacional (Madrid) 

 Alojamiento: 96,41€ 

 Manutención pernoctando: 41,78€ 

 Manutención sin pernoctar: 26,67€ 

 ½ Manutención: 20,89€ 

 

1.3.- Procedimiento de Adjudicación de Contratos Menores. 

La competencia para contratar de los directores y directoras de los centros 

públicos viene recogida tanto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (artículo 132.j) como en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 

Educación de Andalucía que, en su artículo 132.3, les atribuye todas las 

competencias que corresponden al órgano de contratación, relativas a cualquier 

tipo de contratos menores. Esta competencia se extiende a la contratación de 

obras, servicios y suministros. 

Los contratos menores (regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Contratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los artículos 29.8, 118 y 131.3 ) se 

caracterizan porque : 

o No pueden tener una duración superior a un año ni ser objeto de 

prórroga. 

o Su importe debe ser necesariamente inferior a los 40.000 euros 

(IVA excluido), en el caso de contratos de obras, o inferior a 

15.000 euros (IVA excluido) para los contratos de servicio y 

suministro. 

Así mismo, los directores y directoras de los centros docentes de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluidas las residencias 

escolares, el Instituto de Enseñanza a Distancia de Andalucía y los centros del 

profesorado tienen delegadas las facultades que la normativa de contratos del 

sector público atribuye al órgano de contratación, para la celebración de 

contratos de suministro eléctrico en las condiciones fijadas en el Acuerdo marco 

que suscriba la Administración de la Junta de Andalucía y la entidad 

adjudicataria, con respecto a los centros de consumo pertenecientes a la Red de 

Energía de la Administración de la Junta de Andalucía (REDEJA). Desde 21/11/2019, 

la Junta de Andalucía unificará el consumo eléctrico de todos los centros 

docentes y se reducirá la correspondiente partida de la asiganación por Gastos de 

Funcionamiento. 

La tramitación de los contratos menores requiere, necesariamente, que en 

el expediente consten una serie de documentos: 

o informe del órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato. Igualmente se prevé, informe del órgano de contratación 

en el que se manifieste (I) que no se está alterando el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación y (II) que el contratista no ha suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra 

señalada para el contrato menor.  

o la correspondiente factura o facturas. Puede ocurrir que, con 

cargo a un mismo contrato, se emitan varias facturas porque esté 

previsto el pago fraccionado. La/s misma/s debe/n cumplir con los 

requisitos previstos en el Reglamento de facturación, aprobado 

mediante Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre [artículos 6 

(contenido de la factura) o 7 (contenido de la factura 

simplificada)]. 
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A efectos de acreditar que el proveedor ha realizado el objeto del contrato 

de manera satisfactoria, se debe señalar en la misma la conformidad acompañada de 

la firma del director del centro y el sello del centro. En el caso de facturas 

electrónicas, al aceptar las mismas en la bandeja de entrada correspondiente, se 

genera un certificado de conformidad que deberá ser firmado digitalmente por el 

director del centro. 

En los contratos de obras se necesitará, además, el presupuesto de las 

obras, sin perjuicio de que deba constar también en el expediente el 

correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. 

Adicionalmente deberá solicitarse el informe de supervisión previsto en el 

artículo 235 de la Ley de Contratos del Sector Público cuando el trabajo afecte a 

la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. En su caso, podrán dirigirse 

a las Delegaciones Territoriales desde donde se indicará la oficina de 

supervisión competente.  

     En relación con este tipo de contratos debe, así mismo, tenerse en 

cuenta lo previsto en la Orden de 11 de mayo de 2006, por la que se regula la 

gestión económica de los fondos con destino a inversiones que perciban con cargo 

al presupuesto de la Consejería de Educación los centros docentes públicos de 

educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial, a excepción de los 

Conservatorios Elementales de Música, y las Residencias Escolares, dependientes 

de la Consejería de Educación. 

Por otro lado, es conveniente que en cada centro se determine, por acuerdo 

del consejo escolar, la cuantía a partir de la cual se considerará que un 

determinado gasto es significativo. Para aquellos contratos que superen esta 

cuantía se solicitarán, al menos, tres presupuestos. 

 En ningún caso se fraccionará el objeto de un contrato con la finalidad de 

conseguir facturas que no superen los límites previstos para el contrato menor.  

Asimismo, no se grabarán nunca agrupadas en un único asiento varias facturas. 

 Como regla general, el pago será posterior a la entrega o realización de la 

prestación salvo supuestos excepcionales en los que, en aplicación de los usos 

habituales del mercado, el pago se haga previamente. Ejemplos de este pago previo 

son la suscripción a revistas u otras publicaciones, así como la contratación del 

acceso a la información contenida en bases de datos especializadas.                                                                                                      

Por último, se ha habilitado en Séneca un módulo para registrar los 

contratos celebrados por los centros. El mismo tiene por objeto dar cumplimiento 

a la obligación prevista en el artículo 15.a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 

de Transparencia Pública de Andalucía, relativa al deber de publicar información 

referida a los contratos suscritos. Se deberán indicar en este Registro los 

siguientes datos: 
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- Denominación del contrato 

- NIF y nombre del adjudicatario 

- Importe 

- Plazo de ejecución 

Esta información se publicará en la correspondiente Web habilitada al 

efecto. 

Es obligatorio rellenar estos datos, en el sistema de gestión Séneca, 

siempre que el importe del contrato sea superior a 3005,06 euros, siendo opcional 

en otro caso. 

El IES Pablo Ruiz Picasso iniciará el proceso de contratación, descrito en 

los párrafos anteriores, para cantidades superiores a 3000,00€, aunque en 

ocasiones pueda realizarse para cantidades inferiores, y constará de las 

siguientes actuaciones: 

- Memoria justificativa de la necesidad del gasto, aprobada en Consejo 

Escolar. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas, en caso de reformas en las 

instalaciones. 

- Informe a la Delegación de la inversión que se pretende realizar. 

- Al menos tres credenciales de invitaciones a empresas. 

- Documento de aprobación del gasto. 

- Contrato administrativo. El contrato se formalizará entre el director y 

el contratista. 

- Ejecución del contrato. 

- Registro de entrada de la factura/s del proveedor. 

- Conformidad del director con los servicios realizados y con la factura 

mediante sello y firma. 

- Pago mediante transferencia en un plazo no superior a 30 días. 

- No se podrán realizar pagos a cuenta. 

- No se admite revisión de precios. 

- La duración del contrato no pude ser superior a un año. 

- Los plazos mínimos para realizar el expediente de contratación serán de 

30 días para obras y de 15 días para suministros, aunque ante 

situaciones de urgencia los plazos se pueden reducir a la mitad o 

incluso realizarse verbalmente, si la situación así lo exigiera. 
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1.4.- Criterios de selección de proveedores. 

Para seleccionar los proveedores de bienes y servicios se seguirán los siguientes 

criterios de selección: 

o Precios razonables acorde con la calidad del producto o servicios 

que ofrece y a los promedios del mercado. 

o Relación calidad/precio. 

o Facilidad del pago y medios para hacerlo efectivo: transferencias 

bancarias, talones (siempre nominativos). Se evitará en lo posible 

el pago en efectivo, sobre todo en cantidades por encima de los 

50€. 

o Plazo de entrega y cumplimiento en anteriores pedidos realizados a 

este proveedor. 

o Experiencia en el sector objeto del pedido. 

o Situación estable y garantía de abastecimiento. Todos los 

proveedores deben tener plana capacidad de contratar y no estar 

incurso en las prohibiciones e incompatibilidades, según la Ley 

9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

o El proveedor deberá estar al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias frente al Estado, la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y la Seguridad Social. 

o Se valorará la cercanía al centro y que tengan su sede en el 

Municipio. 

o Se favorecerán las pequeñas empresas. 

 

2. Criterios para la gestión de las sustituciones de las 

ausencias del profesorado. 

Además de los criterios establecidos en la Orden de 8 de septiembre de 

2010, por la que se establecen los procedimientos de la gestión de 

sustituciones del profesorado en los Centro Docentes Públicos dependientes 

de la Consejería competente en materia de educación, se aplicarán los 

siguientes criterios: 
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 Cualquier ausencia imprevista del profesorado deberá ser comunicada 

con la mayor antelación posible al teléfono del centro (950156820) y 

asegurarse de que sea recibida por un miembro del equipo directivo. 

De la misma forma, a su vuelta, el profesor/a deberá presentar la 

documentación que justifica su ausencia en un plazo máximo de tres 

días junto con el Anexo I de permisos y licencias, debidamente 

cumplimentado. Si no se comunica la ausencia y no se presenta la 

documentación en forma y plazo, la ausencia se considerará no 

justificada. 

 Ausencias/permisos del profesorado con una duración inferior a 5 días 

lectivos. 

La sustitución será realizada por el profesorado de guardia (cuyas 

funciones están recogidas en el Artículo 18 de la Orden de 20 de agosto de 2010). 

Si la ausencia o permiso estuviera prevista, el profesor/a, junto con su 

departamento didáctico, establecerán un plan de sustitución que garantice la 

mayor continuidad posible del seguimiento de la programación. Para garantizar la 

atención al alumnado, el profesor/a dejará al Jefe/a de Departamento las tareas a 

realizar por los diferentes grupos, en el período de ausencia, y este se 

encargará de entregarlos al profesorado de guardia. En el caso de que el 

profesor/a ausente comparta un grupo con desdoble con otro compañero/a, este 

deberá asumir la totalidad de los alumnos del grupo. 

De entre el profesorado de guardia, cada tramo horario se asignará un profesor/a 

al Aula de Convivencia. Este profesor/a será el último, en orden, en entrar a 

cubrir las ausencias que se produzcan en ese tramo horario, en el caso de que no 

hubiera alumnado en el Aula de Convivencia.  

 Ausencias/permisos con duración mayor de cinco días lectivos. 

La sustitución será realizada por el profesorado externo, previa solicitud en el 

sistema Séneca, que será seleccionado por la Delegación Provincial. 

El profesor/a deberá hacer llegar al centro, lo antes posible, el parte de baja y 

duración estimada, para poder agilizar los trámites con la Delegación. En al 

momento que el profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la 

baja deberá comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en el 

sistema Séneca y poder realizar una transición correcta de información con el 

profesorado que esté cubriendo la ausencia. 

 Guardia de recreo.  
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Para la correcta organización de la guardia de recreo se han establecido zonas 

que dividen el patio y pistas en tres zonas. En el cuadrante de guardias de 

recreo se asignará el profesorado a una zona e irá rotando cada trimestre. El 

profesorado asignado a la Zona 2 del patio, la más próxima a la puerta de salida, 

antes de bajar, deberá encargarse de que todas las aulas queden desalojadas y que 

y de que no quedan alumnos/as en los pasillos. En los días de lluvia se realizará 

una correspondencia entre la Zona que tenían asignada en el exterior y la parte 

del edificio que le corresponde vigilar: 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 1 deberá vigilar la planta 

baja y primera del módulo sur. 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 2 deberá vigilar la entrada 

principal, donde se encuentra conserjería, y las escaleras de acceso a 

la primera planta. 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 3 deberá vigilar la primera 

planta del módulo norte y procurar que en la segunda planta no quede 

alumnado durante el recreo. 

Las ausencias puntuales o de corta duración, inferior a tres días, que se 

produzcan del profesor/a del Aula de Educación Especial. Debido a las 

características especiales que presenta este alumnado, las ausencias serán 

cubiertas en el siguiente orden de prioridad: 

- Profesorado de Pedagogía Terapéutica. Será prioritario cubrir la 

ausencia del profesor/a del aula de educación especial ante la docencia 

o inclusión que tuviera que realizar con otro alumnado. Si hubiera más 

de un profesor/a de pedagogía terapéutica, cubrirá la ausencia del aula 

de educación especial el/la que no tuviera asignada docencia en ese 

tramo horario de permanencia en el centro. 

o Otro miembro del Departamento de Orientación. 

o Profesorado de guardia asignado al Aula de Convivencia. 

o Profesorado de guardia no asignado al Aula de Convivencia. 

- Cuando se realice una actividad extraescolar o complementaria el 

procedimiento a seguir para cubrir las ausencias será el siguiente: 

o Si el alumnado de la unidad participa en su totalidad en la 

actividad, el profesorado que tuviera clase en ese tramo horario, 

y queda liberado por no tener alumnos/as, será el primero en 

entrar a cubrir al profesorado ausente que ha acompañado al 

alumnado a la actividad. En el caso de que haya más profesorado 
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que cubrir que los que quedan libres por la actividad, las 

ausencias serán cubiertas por el profesorado de guardia, según el 

procedimiento establecido para el resto de las ausencias. En el 

caso de que asista al centro parte del alumnado de una unidad que 

participa en la actividad extraescolar o complementaria, debe ser 

respetado en todo momento su derecho a recibir sus clases y deberá 

ser atendido por su profesor/a y no se agrupará con otro alumnado.   

 

3. Medidas para la conservación y renovación del equipamiento 

escolar. 

 

Será competencia del Secretario/a del Centro adquirir el material y 

equipamiento del Instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y 

velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 

vigente y con las indicaciones de la Dirección. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que observe una avería o 

desperfecto deberá comunicarlo y anotarlo en el parte de incidencia que existe 

para tal fin en la Secretaría. El Secretario/a será el encargado de recoger toda 

la información y comunicarla a la empresa o empresas encargadas de realizar las 

tareas de mantenimiento para su reparación en el menor tiempo posible. 

Si los desperfectos ocasionados hubieran sido ocasionados de forma 

malintencionada por alumnado del centro, se comunicará a Jefatura de Estudios y 

el profesor /a que detectara la incidencia impondrá la correspondiente conducta 

contraria a las normas de convivencia. 

Se establecerá como rutinaria una inspección general en el mes de septiembre, 

antes del inicio de cada curso. La realizará el Secretario/a y podrá recabar 

información a cualquier miembro del centro (coordinadores, profesorado, jefaturas 

de departamento, conserjes, etc.) 

Los elementos que se deberán revisar, como mínimo, en la inspección de 

septiembre serán: 

- Equipos informáticos (portátiles del profesorado, portátiles netbook, 

aula TIC, Taller de Tecnología y Laboratorio de Idiomas) 

- Pizarras digitales, proyectores y equipos de sonido de cada aula. 

- Equipos de reproducción de los departamentos de idiomas. 

- Equipos y utillajes de taller de tecnología, laboratorio de ciencias, 

aula de dibujo y aula de música. 
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- Equipos y utillajes de espacios de actividades físico-deportivas. 

- Mobiliario escolar en las aulas y laboratorios donde se imparten 

enseñanzas. 

- Mobiliario y equipo informático de departamentos y sala de profesores. 

- Instalación eléctrica de aulas, laboratorios y departamentos. 

- Puertas de acceso al centro, pintura y estado de las ventanas y 

persianas. 

La Secretaría velará también porque se realicen las revisiones periódicas 

de los distintos elementos del Centro, que deberán realizarlas personal 

autorizado, entre los que se encontrarán al menos: 

- Extintores (revisión anual). 

- Alarma y cámaras de seguridad (revisión anual). 

- Limpieza de tejados y canaletas (revisión anual). 

- Climatización (revisión anual). 

- Instalaciones eléctricas (cada cinco años). 

- Equipo de extinción de incendios (revisión anual). 

La renovación y remodelación de instalaciones, equipos y material didáctico se 

realizará en base a necesidades detectadas por cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa y siempre que redunde en la mejora de la calidad de la enseñanza. 

 

4. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la 

prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, 

así como otros fondos procedentes de entes públicos, 

privados o concertados. 

 

El Centro podrá obtener ingresos de otras fuentes de financiación, al margen 

de los ingresos procedentes de la Consejería de Educación, y podrán ser de dos 

tipos: 

- Ingresos por recursos propios. Todos aquellos que se generan a partir de 

un servicio que presta el centro: fotocopias, pago de viajes por el 

alumnado, venta de agenda, etc. 
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- Ingresos de otras entidades. Aportaciones del AMPA, subvenciones de 

entidades públicas o privadas, aportaciones por el uso de instalaciones 

del centro, etc. 

En el caso de producirse convenios de cesión de espacios o instalaciones, 

estas deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar y será firmada por la 

dirección en representación del Centro. La cesión no podrá realizarse nunca en 

horario lectivo o de utilidad para las actividades propias, programas o planeadas 

por el Centro. Podrá fijarse una tasa para los gastos de luz, limpieza y 

mantenimiento, que se ingresará en la cuenta única del instituto y se harán 

constar en el presupuesto y su liquidación. 

En ningún caso los acuerdos de cesión de instalaciones se realizarán por un 

período superior a un curso académico, debiendo renovarse cada curso y someterse 

a aprobación del Consejo Escolar. 

Se informará a la Dirección del centro de cualquier aportación material que 

pudiera realizar editoriales, empresas, asociaciones o particulares y se 

incluirán en el inventario del departamento correspondiente. 

5. Procedimientos para la elaboración del inventario anual del 

Centro. 

 

En la Orden del 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 

educación, regula los registros de inventarios anuales.  

- EL Registro de inventario recogerá los movimientos de material 

inventariable del centro incluyendo tanto las incorporaciones como las 

bajas que se produzcan. Tendrá carácter de material inventariable, entre 

otros: mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo 

audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible, 

máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel 

que no sea fungible. 

- El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que 

figuran como Anexos VIII y VIII (bis) en la citada Orden para las altas 

y bajas, respectivamente que se produzcan durante el curso escolar. 

- Conforme al modelo del Anexo IX de la Orden se establecerá un Registro 

de inventario de Biblioteca, que recogerá los libros que pasan a formar 

parte de la biblioteca del centro. 
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El inventario del centro lo podemos dividir en varios apartados:  

- Inventario de dependencias generales como. Sala de profesores, despachos 

de equipo directivo, secretaría y zonas comunes, que será elaborado por 

la Secretaría. 

- Inventario de los distintos departamentos didácticos, cuyo responsable 

será cada Jefe/a de departamento. 

- Inventario de aulas y material TIC, cuyo responsable será el 

coordinador/a TIC. 

- Inventario de seguridad, cuyo responsable será el coordinador del Plan 

de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

- Inventario de biblioteca, que estará a cargo del coordinador. 

El secretario será el encargado de supervisar todo el proceso que se 

registrará en el módulo de inventario habilitado por la Consejería en el programa 

Séneca y facilitará el perfil de acceso a todos los encargados de cada apartado.  

Aquellos bienes que proporcione la Agencia Pública Andaluza de Educación y 

Formación (APAEF) se cargarán automáticamente en el inventario. 

El centro debe inventariar cualquier material no fungible que supere la 

cantidad de 300,00€, IVA incluido. 

6. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del 

instituto y de los residuos que genere, que, en todo caso, 

será eficiente y compatible con la conservación del medio 

ambiente. 

 

Atendiendo a criterios de gestión sostenible, nuestro centro se fija los 

siguientes objetivos:  

- Evitar o reducir al máximo posible los residuos y fomentar el reciclaje 

y la utilización. 

- Reducir el consumo innecesario de energía, estableciendo un plan para 

ello. 

Las medidas que se establecerán para lograr los objetivos son: 

- Recogida de información por parte de los tutores sobre el alumnado y la 

información previa a las juntas de evaluación se realizará a través del 

sistema de información Séneca. 
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- Transmitir comunicaciones y convocatorias a través de soportes 

digitales. 

- Reducir el consumo de energía eléctrica (aire acondicionado, 

ordenadores, luz, etc.). Se deberá aprovechar la luz natural en las 

aulas, siempre que sea posible, y al finalizar cada jornada, los 

conserjes se encargarán de cortar la energía en las aulas desde el 

cuadro general, impidiendo así un gasto innecesario. El delegado/a de 

clase se encargará de apagar la luz en el período de recreo y cuando 

abandonen el aula para dirigirse a otras dependencias del centro. 

- Fomentar las prácticas de reciclado. Establecer un acuerdo de 

colaboración con Ecoembes para el reciclaje de envases generados durante 

el recreo, estableciendo turnos entre los diferentes grupos para su 

depósito diario en los contenedores que para tal fin están colocados en 

la puerta del centro.  

- Reciclaje de papel y cartón, que constituyen la mayor parte de los 

residuos del centro. 

- Reciclado de tóner de impresoras y fotocopiadoras en una caja habilitada 

para ello junto a conserjería y que se encargará de retirar la empresa 

encargada del suministro. 

- Reciclaje de pilas usadas en una caja de metacrilato en el mostrador de 

conserjería. 

- Reciclaje y aprovechamiento de equipos informáticos. 

- Fomentar y promover acciones de buenas prácticas ambientales en las 

distintas áreas y en las tutorías. 

- Disminuir, en la medida de lo posible, el número de desplazamientos del 

personal, adoptando la modalidad de trabajo telemático siempre que las 

necesidades del servicio lo permitan. 

Atendiendo a lo establecido en Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función 

Pública de Andalucía, que regula esta modalidad en su artículo 37, y en 

el proyecto de Decreto que desarrolla esta ley, el personal Auxiliar 

Administrativo, previa solicitud a la dirección del Centro para 

garantizar que las condiciones del Servicio lo permitan, podrá trabajar 

en modalidad telemática dos viernes al mes. Esta modalidad pretende 

disminuir el número de desplazamientos y contribuir a la conciliación de 

la vida familiar y laboral. 

https://www.google.com/search?cs=0&sca_esv=fd496c6a494bc8db&q=Decreto+que+desarrolla+esta+ley&sa=X&ved=2ahUKEwjK0-C7gfiPAxX7TaQEHSCfPeIQxccNegQIBxAC&mstk=AUtExfAsTPqPHr3ZbH2pLbmQ-S97xwP9y2ZDj9ZcvdfZrp7Qixu6sG3_BETDIMao2X9LNLiNNf3y_G_SBsxwXpAQU4XlfpBzWdhDiUKAw9wDYbT06QQvPMDqm95Cqg80w2YP5yQ&csui=3
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En el curso 2024/25 se puso en marcha en el centro un proyecto de reciclaje 

de envases: PICASSO RECICLA”.  

Organización del proyecto: 

- Curso encargado: 1ºESO. 

- El tutor/a de cada unidad hará tres equipos de entre 8 y 11 alumnos/as. 

Cada equipo se encargará, durante las semanas que le correspondan, según el 

cuadrante adjunto (no más de dos semanas a lo largo del curso) de sacar y 

recoger los contenedores de reciclado según el proceso que se describe a 

continuación:  

o Cuando suene el timbre que marca el inicio del recreo, a las 11:10, 

el equipo designado para esa semana se dirigirá a la Conserjería 

donde se encuentran el cuadrante de registro en el que cada alumno o 

pareja de alumnos apuntarán su/s nombre/s en el contenedor del que se 

hacen responsables.  

o A continuación se dirigirán a la pared que hay frente a la cantina y 

recogerán el contenedor (allí está colocado el plano de situación de 

cada contenedor) que les corresponda y lo colocarán en el lugar 

indicado según el plano de situación de los contenedores. Hay seis 

contenedores numerados del 1 al 6. 

o Durante el recreo, el alumnado responsable cuidará del buen uso de 

los contenedores y de que no se produzcan desperfectos en los mismos. 

En caso de que otros alumnos/as hagan un mal uso, se dirigirán al 

profesorado de guardia de recreo para comunicarlo. En estos 

contenedores sólo se pueden depositar los mismos residuos que se 

echan en el contenedor amarillo. 

o A las 11:35, diez minutos antes de que suene la sirena que indicará 

el final del recreo, cada alumno/a recogerá el contenedor que tiene 

asignado y lo llevará al mismo lugar donde lo recogió, junto a la 

Cantina. Allí, sacarán la bolsa con los residuos de envases 

depositados durante el recreo (y colocarán una bolsa nueva que se les 

facilitará en Conserjería), la anudarán y la depositarán junto a la 

puerta peatonal de salida del Instituto, desde donde nuestro 

compañero encargado de la limpieza del patio las recogerá para 

depositarlos en el contenedor amarillo municipal situado fuera del 

Instituto. Para indicar el momento en el que el alumnado debe recoger 

los contenedores, sonará una música por la megafonía que servirá de 

referencia al alumnado responsable.  

o A las 11:45, cuando suene el timbre que indique el final del recreo 

el alumnado responsable de los contenedores se dirigirá a su aula con 

el resto de sus compañeros de clase. 
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o  En ningún caso, esta actividad puede suponer un motivo para 

retrasarse en la hora de llegada a clase o para salir antes al 

recreo. 

o En caso de lluvia, mal tiempo o que se encuentre programada para ese 

día una actividad complementaria o extraescolar para el alumnado 

responsable, ese día no se sacarán los contenedores al patio. 

- El tutor/a de cada unidad explicará, en el horario de tutoría, el 

funcionamiento del proyecto de reciclaje y concienciará al alumnado de la 

importancia de reciclar. 

Unidad Equipo Semanas adjudicadas 

1ºA 

Equipo 1 
Del 4 al 7 de noviembre 

de 2025 

Del 3 al 6 de marzo de 

2026 

Equipo 2 
Del 10 al 14 de noviembre 

de 2025 

Del 9 al 13 de marzo de 

2026 

Equipo 3 
Del 17 al 21 de noviembre 

de 2025 

Del 16 al 20 de marzo de 

2026 

1ºB 

Equipo 1 
Del 24 al 28 de noviembre 

de 2025 

Del 23 al 27 de marzo de 

2026 

Equipo 2 
Del 1 al 5 de diciembre 

de 2025 

Del 6 al 10 de abril de 

2026 

Equipo 3 
Del 9 al 12 de diciembre 

de 2025 

Del 13 al 17 de abril de 

2026 

1ºC 

Equipo 1 
Del 15 al 19 de diciembre 

de 2025 

Del 20 al 24 de abril de 

2026 

Equipo 2 
Del 7 al 9 de enero de 

2026 

Del 27 al 30 de abril de 

2026 

Equipo 3 
Del 12 al 16 de enero de 

2026 

Del 5 al 8 de mayo de 

2026  

1ºD 

Equipo 1 
Del 19 al 23 de enero de 

2026 

Del 11 al 15 de mayo de 

2026 

Equipo 2 
Del 26 al 30 de enero de 

2026 

Del 18 al 22 de mayo de 

2026 

Equipo 3 
Del 2 al 6 de febrero de 

2026 

Del 25 al 29 de mayo de 

2026 

1ºE 

Equipo 1 
Del 9 al 13 de febrero de 

2026 

Del 1 al 5 de junio de 

2026 

Equipo 2 
Del 16 al 20 de febrero 

de 2026 

Del 8 al 12 de junio de 

2026 

Equipo 3 
Del 23 al 26 de febrero 

de 2026 

Del 15 al 19 de junio de 

2026 
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Plano de situación de los contenedores: 

 

Tabla de registro de alumnado: 
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PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD​ ANEXO I 
 
 
 

PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

1.​ OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN. 
 

2.​ DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO. 
2.1. ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA. 
2.2. ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON MATERIAS PENDIENTES. 
2.3. ALUMNADO INMIGRANTE. 
2.4. ALUMNADO NEAE. 
 
 

3.​ ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
3.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 
3.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES. 

-​ PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 
-​ PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN. 
-​ PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

3.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

-​ PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR. 
-​ PROGRAMAS ESPECÍFICOS. 
-​ ATENCIÓN DOMICILIARIA. 
-​ FRACCIONAMIENTO CURRICULAR. 
-​ EXENCIÓN DE MATERIAS. 

 
4.​PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR. 

 
5.​COORDINACIÓN ENTRE LOS IMPLICADOS EN LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 
6.​PROGRAMA DE TRÁNSITO. 

 
ANEXO I.- PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 
ANEXO II.- PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA TUTORÍA 
ESPECÍFICA DICU. 

 
 

 

1.- OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN.​  

 
Tal y como señalan las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 

General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de 

detección, identificación del alumnado con NEAE y la organización de la respuesta 

educativa “Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, 

en la permanencia y en la búsqueda del mayor éxito escolar de todo el alumnado. 

Para ello, es preciso contar con un sistema de prevención, detección e 

identificación de las necesidades educativas que el alumnado pudiese presentar a lo 

largo de su escolarización para poder adoptar la respuesta educativa que cada caso 

requiera.” Por su parte, en el Decreto 102/2023 de 9 de mayo de 2023, por el que se 



establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 21 establece que 

“para atender a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa ESO, se 

orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e 

inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el 

aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten 

se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 

presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, 

facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus 

capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el 

compromiso y la cooperación mutua”. 

 

 Es por ello, que el objetivo principal de este plan es organizar las medidas que se 

pondrán en funcionamiento en el centro, tanto de forma general como específica, para 

detectar y coordinar la atención a la diversidad del alumnado del centro. 

 
Para alcanzar este objetivo, nos regiremos por los siguientes principios: 

 
- Igualdad de oportunidades, compensando las desventajas de participación 

del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

-​ Valoración de las diferencias, considerando la diversidad como un factor 

positivo. 

 
-​ Individualización, para adecuar el currículo a las características 

diferenciales del alumnado. 

 
-​ Inclusividad, las actuaciones que pongamos en marcha deberán realizarse desde 

una perspectiva de inclusión del alumnado en el proceso. 

 

-​ Equidad y excelencia, como garantes de la calidad educativa. Con este mismo 

objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten, se 

regirán por los principios DUA. 

 
-​ Detección e identificación temprana de las necesidades educativas del 

alumnado para adoptar las medidas educativas más adecuadas para garantizar el éxito 

escolar. 

 
A lo largo del texto de este Plan de Atención a la Diversidad, nos basaremos en 

las citadas instrucciones de 8 de marzo de 2017, así como en los decretos 102/2023 y 

103/2023 y su desarrollo en las Órdenes de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 

educativas.     

En su texto nos ofrecen la guía que nos va a permitir determinar las 



necesidades presentadas por el alumnado, las diferentes respuestas educativas 

posibles en nuestro sistema y los pasos y actuaciones a llevar a cabo para relacionar 

ambas. 

 
 

2.- DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO.​  

 
Un primer paso fundamental para organizar una respuesta educativa adecuada, lo 

encontramos en la identificación y selección del alumnado susceptible de beneficiarse 

de las medidas de atención a la diversidad. En los siguientes apartados, se contempla 

la tipología de alumnado que encontramos en el centro y los pasos a seguir para su 

detección e identificación. 

2.1-ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA.​  

 
El profesorado encargado de la tutoría revisará los expedientes del alumnado asignado 

a su grupo y entre otros aspectos, verificará quienes de ella no promocionan. En la 

sesión de Evaluación Inicial, tal y como establecen las Órdenes de 30 de mayo de 

2023, se decidirán las medidas que se pondrán en funcionamiento para cada alumno o 

alumna. En estos casos, se determinará la puesta en marcha de un “Programa de 

refuerzo del aprendizaje”, quiénes serán los implicados y con qué periodicidad se 

revisará el programa para introducir las modificaciones que sean precisas. 

Las familias serán informadas de la aplicación de este programa y de los 

aspectos en los que se centrará mediante iPasen. 

 

La organización de estos programas deberá quedar reflejada en las 

programaciones de los distintos Departamentos Didácticos y revisarse 

anualmente en departamento durante los primeros días de septiembre. 

 

2.2.- ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON MATERIAS PENDIENTES.​  

 
Los diferentes departamentos revisarán a principio de curso el alumnado con 

asignaturas pendientes de su área. Nuevamente basándonos en las citadas Órdenes de 

30 de mayo de 2023, pondrán en marcha un “Programa de refuerzo del aprendizaje” que 

darán a conocer a los afectados y sus familias mediante ipasen.  

Se realizarán revisiones de la evolución del alumnado a lo largo del curso. En el 

caso de aquellas materias que no tengan continuidad en cursos superiores, será el 

profesorado del equipo docente que atienda al alumnado y que pertenezca al mismo 

departamento de la materia suspensa quien se encargará de llevar a cabo el 

seguimiento. Si no existe esta figura en el equipo docente, será quien ostente la 

Jefatura de Departamento el encargado/a de realizar el seguimiento de dicho programa. 

 
La organización de estos programas deberá quedar reflejada en las 

programaciones de los distintos Departamentos Didácticos. 

 
 
 

2.3.- ALUMNADO INMIGRANTE.​  



 
En este apartado incluimos alumnado procedente de otros países de habla no 

hispana, que presentan dificultades debido a la falta del lenguaje vehicular. 

Tendremos en cuenta la ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las 

medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, 

especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística. 

En la incorporación al centro de este alumnado, se pondrán en marcha las 

actuaciones incluidas en el Plan de Acogida del Alumnado Inmigrante. Se les pasará la 

prueba establecida por Delegación para determinar el nivel de dominio del idioma y a 

partir de ahí se concretará su respuesta educativa: 

 
Alumnado con nivel 0 de español: nos encontramos con dos posibilidades 

 
-​Alumnado de nueva incorporación. Será prioritariamente atendido en el ATAL con 

material de español y en la medida de lo posible, se atenderá en inclusión. 

 
-​Alumnado matriculado el año anterior pero que no ha superado este nivel. 

Normalmente se trata de alumnos y alumnas que no han estado escolarizados en su país 

de origen. Se trabajará igualmente de manera prioritaria con ellos en ATAL y en 

inclusión en la medida de la disponibilidad horaria, centrándonos en este caso en la 

adquisición del español como lengua vehicular. 

 
Alumnado con nivel 1 de español: alumnado de nuevo ingreso que previamente ha 

tenido contacto con el idioma y alumnado que estuvo escolarizado en nuestro país 

durante el curso pasado. Se procurará atender de forma prioritaria en inclusión y el 

menor número de horas en ATAL, centrándonos en este caso en contenidos curriculares y 

vocabulario relacionado con las diferentes áreas. 

 
Alumnado con nivel 2 de español: alumnado que se incorporó hace uno o dos 

cursos a nuestro sistema educativo. Se trabajará con ellos contenidos curriculares y 

únicamente en inclusión, siempre que la organización de los recursos lo permita. 

2.4- ALUMNADO N.E.A.E.​  

 
Según las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, se considera que un alumno o alumna 

presenta NEAE cuando requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 

toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades 

educativas especiales, dificultades del aprendizaje, altas capacidades intelectuales 

o precisar acciones de carácter compensatorio. 

·​ Alumnado con Necesidades Educativa Especiales (NEE): Se entiende por alumnado 

que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que 

limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 

discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del 

lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que 

requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 

consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo (Artículo 

73 de la LOMLOE). 

 



·​ Dificultades de aprendizaje (DIA): Alumnado que requiere, por un periodo de 

escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa diferente a la 

ordinaria por presentar desórdenes significativos en los procesos cognitivos 

básicos implicados en los procesos de aprendizaje, que interfieren 

significativamente en el rendimiento escolar y en las actividades de la vida 

cotidiana del alumno o alumna y que no vienen determinados por una discapacidad 

intelectual, sensorial o motórica, por un trastorno emocional grave, ni por 

falta de oportunidades para el aprendizaje o por factores socioculturales. Por 

tanto, pueden presentarse simultáneamente pero no son el resultado de estas 

condiciones. 

Se entiende que interfieren significativamente en el rendimiento escolar cuando 

el alumno o alumna presenta desfase curricular (de al menos dos cursos en 

educación secundaria) en relación con lo establecido en el Proyecto Educativo 

del centro o retrasos significativos en los procesos de lectura, escritura, 

cálculo, expresión o comprensión. 

 
·​ Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio (COM): derivadas de 

su historia personal, familiar y/o social. Se trata de alumnos y alumnas con una 

escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención educativa 

domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos de temporada o 

que desempeñan profesiones itinerantes, por cumplimiento de sentencias 

judiciales que afectan a la asistencia regular al centro educativo, por 

absentismo escolar en origen o en destino, y por incorporación tardía al sistema 

educativo. 

·​ Alumnado con altas capacidades intelectuales (AACC): alumnado que maneja y 

relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico, espacial, de 

memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y de manera excepcional 

en el manejo de uno o varios de ellos. 

 

Con la finalidad de mejorar la detección temprana de indicios de NEAE en el 

alumnado, tendremos en cuenta una serie de indicadores e instrumentos que nos 

permitan delimitarlos. Con carácter orientativo se considera que un alumno o alumna 

presenta indicios de NEAE cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias: 

 
-​ Rendimiento superior o inferior al esperado, tomando como 

referencia su edad y/o nivel educativo. 

 
-​ Diferencia significativa respecto a la media de sus iguales en 

estilo o ritmo de aprendizaje y/o en cualquiera de los ámbitos de 

desarrollo (cognitivo, motor, sensorial, comunicativo, 

lingüístico, socioafectivo, atención, concentración y 

aprendizajes básicos) 

 
-​ Indicios de existencia de un entorno familiar poco favorecedor 

para la estimulación y desarrollo del alumno o alumna. 

 
-​ Las circunstancias anteriores no se explican por factores 

coyunturales o transitorios. 

 



El procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE es el 

siguiente: 

 
1.​ Reunión del equipo docente. Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o 

alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, 

al menos, una persona en representación del departamento de orientación. En esta 

reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 

 
a)​Análisis de los indicios de NEAE detectados. 

 
b)​ Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando, en el caso de 

no haber aplicado aún ninguna medida decidir estrategias de intervención para atender 

a sus necesidades educativas. 

 
c)​ Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y 

estrategias a aplicar. 

 
d)​ Establecer​ un​ cronograma de​ seguimiento de​ las​ medidas adoptadas, 

que dependerá de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. 

 
Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el tutor 

o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los 

asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la jefatura de 

estudios. 

 
2.​ Reunión con la familia con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos 

adoptados, así como de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma 

de seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se establecerán los mecanismos y 

actuaciones para la participación de la familia. 

 
3.​ Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. Si tras la 

aplicación de las medidas determinadas por el equipo docente, durante un período no 

inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie 

que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora 

de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el 

procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica. Este 

procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses 

establecido cuando: 

●​ Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la 

intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la 

orientación. 

●​ Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 

específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos, 

logopédicos, psicológicos...). 

 
El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los 

siguientes pasos: 

 
-​Reunión del equipo docente. En esta reunión el tutor o tutora recogerá los 

datos necesarios para la cumplimentación de la solicitud de realización de la 



evaluación psicopedagógica que incluirá las medidas educativas previamente adoptadas 

y los motivos por los que no han dado resultado. A esta reunión deberá asistir, al 

menos, una persona en representación del departamento de orientación. 

-​Una vez cumplimentada la solicitud se entregará al profesional de la 

orientación quien establecerá el orden de prioridad conjuntamente con la jefatura de 

estudios del centro. 

-​Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica 

recibidas serán los siguientes: 

▪​Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

▪​ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: 

alumnado escolarizado en 1º y 2º de educación secundaria obligatoria). 

▪​ Existencia​de​ valoraciones​ previas​ tanto​ educativas​ como​ de​ otras 

Administraciones. 

 
- Toma de decisiones: el orientador u orientadora realizará un análisis de las 

intervenciones realizadas hasta el momento, así como de las circunstancias que han motivado 

dicha solicitud. Tras la finalización de dicho análisis, el profesional de la orientación 

determinará si el alumno o alumna precisa o no de evaluación psicopedagógica. Si concluye 

que no la necesita, elaborará el correspondiente informe que sustente esta decisión. En 

caso de que la precise, se iniciará el procedimiento. En caso que no se haya llevado a cabo 

de forma correcta y completa el procedimiento a seguir tras la detección de indicios de 

NEAE, lo pondrá en conocimiento de la jefatura de estudios para que se tomen las medidas 

oportunas. 

 
Por último, mencionar que los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno 

familiar deberán ser comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente 

procedimiento: 

 
1.​ La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que 

ha observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. 

2.​ Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor 

o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del 

centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del 

alumno o alumna por parte del centro. Asimismo, le informará que estos informes de 

carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de 

la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro 

escolar. 

3.​ El tutor o tutora trasladará la información aportada por la familia a la jefatura 

de estudios para su conocimiento. 

4.​ En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo 

docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más 

adecuada. 

5.​ Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión de equipo docente 

mencionada anteriormente (procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE). 
 

 ​ 3.- ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.​  
 

3.1.​MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  



Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

Según establece las órdenes 30 de mayo, se consideran medidas generales de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter 

ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el 

desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 

alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un 

enfoque global e inclusivo. 

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria o Bachillerato, puede presentar necesidades educativas, transitorias o 

permanentes, los centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier 

momento de la etapa. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 

destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de 

las competencias clave. 

 Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales encontramos en nuestro centro: 

- Apoyo en grupos ordinarios (ESO), se desarrollará, principalmente, a través de 

la participación del profesorado de Pedagogía Terapéutica y ATAL en determinadas áreas 

instrumentales. El profesorado de apoyo dedicará al menos un 80% de su horario lectivo a 

desempeñar su labor dentro del aula de referencia del alumnado que precise su 

intervención. En el caso de los profesionales encargados del ATAL, se promoverá la 

inclusión total en el aula de referencia, salvo en el caso de la atención al alumnado de 

nuevo ingreso y sin dominio del idioma. 

 

- Desdoblamientos de grupos / Doble docencia / agrupamientos flexibles (ESO), 

llevados a cabo por profesorado del área, así como por el refuerzo ZTS de ámbito 

científico asignado al centro. Se trata de impartir la materia en la misma franja 

horaria, asignándose un profesor/a más de las unidades implicadas, de forma que se pueda 

organizar al alumnado mediante cualquiera de las opciones citadas para mejorar la 

atención a la diversidad. Los criterios de asignación de alumnado a los grupos deberán 

reflejarse en las programaciones de los departamentos. 

La organización del presente curso es la siguiente: 

1º ESO 

-​ Agrupaciones flexibles por Bilingüismo: 1º A/B/C en Biología y Geología y 
Geografía e Historia, de 3h cada una. 

-​  Lengua: doble docencia en los grupos 1ºD y 1ºE. 

-​  Matemáticas: doble docencia en los grupos 1ºC, 1ºD (ZTS) y 1ºE (ZTS). 

-​ Biología: doble docencia en los grupos 1ºD (ZTS) y 1ºE (ZTS). 

-​ Geografía e Historia: doble docencia en los grupos 1ºD y 1ºE. 



-​ Inglés: agrupación flexible en los grupos 1ºD/E. 

 
2º ESO 

-​ Agrupaciones flexibles por Bilingüismo: 2º C/D/E en Tecnología y Digitalización y 
Geografía e Historia, de 3h cada una. 

-​ Lengua: doble docencia en los grupos 2ºA y 2ºB. 

-​  Matemáticas: doble docencia en los grupos 2ºA (ZTS), 2ºB y 2ºC. 

-​ Geografía e Historia: doble docencia en los grupos 2ºA y 2ºB. 

-​ Inglés: doble docencia en los grupos 2ºA y 2ºB. 

-​ Física y Química: agrupación flexible en los grupos 2ºA/B. 

 
3º ESO 

-​ Agrupaciones flexibles por Bilingüismo: 3º A/B/C en Tecnología y Digitalización y 
Biología y Geología, de 2h cada una. 

 

- Acción tutorial (ESO, Bachillerato,CFGB), como estrategia de seguimiento 

individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

En ESO, cobrará forma en el Plan de Acción Tutorial, incluido en la programación 

del departamento de Orientación del centro. 

 

- Metodologías activas (ESO, Bachillerato y FPGB): deberán estar incluidas en las 

programaciones didácticas de los diferentes departamentos: uso de aprendizaje cooperativo 

en grupos heterogéneos y tutoría entre iguales , aprendizaje basado en proyectos o en 

tareas, entre otras. 

 

- Actuaciones de prevención y control del absentismo.(ESO, Bachillerato, CFGB). 

 En el caso de los menores de 16 años, se pondrá en marcha cuando las 

circunstancias lo requieren, el protocolo de absentismo: 

a)​ Los tutores/as detectarán al alumnado que acumule 25 horas de faltas 

injustificadas en un mes. Como paso inicial contactarán con las familias para 

indicarles que es precisa la adecuada justificación de las ausencias, así como la 

incorporación del alumno/a al centro ya que en caso contrario, se deberán iniciar los 

trámites del “Protocolo de absentismo”. 

b)​ Si el alumno/a persiste en su condición de absentista (25 horas de 

ausencias injustificadas en un mes), se procederá a enviar la “Carta del Tutor/a” a sus 

representantes legales informando por escrito de la situación, adjuntando un informe de 

faltas y emplazando a la familia a una cita. 

c)​ Si continúan las faltas reiteradas sin justificar (25 horas en un mes), 

se procederá a enviar la “Carta de Dirección”, indicando a las familias la necesidad 



de que depongan su actitud y el alumno/a acuda al centro. 

d)​ Si no se consigue la incorporación regular del alumno/a al centro. Se 

comunicará a Servicios Sociales y a la Comisión Técnica de Absentismo mediante el 

“Protocolo de Absentismo”. 

e)​ Se proporcionará a ambas entidades la información que soliciten de cara 

a resolver la situación del menor. 

 

- Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la 

Comunidad Andaluza. (ESO, Bachillerato) 

​ 1º ESO: “Área lingüística de carácter transversal” (para alumnado que presenta 

dificultades en el área, según la información del curso anterior- tránsito y evaluación 

ordinaria-), “Computación y Robótica” y “Oratoria y Debate” 

 2º ESO: “Computación y Robótica” , “Oratoria y Debate”, “Superados”  y “Francés” 

 

 3º ESO: “Computación y Robótica” , “Oratoria y Debate” y “Francés” 

 
        4º ESO): “Expresión artística”, “Francés”, “Tecnología”, “Biología y Geología”, 

“Física y Química”, “Digitalización”, “Economía y emprendimiento”, “Latín”, “Aprendizaje 

social y emocional”, “Música” y “FOPP”. 

 

- Proyectos Interdisciplinares (ESO), de carácter eminentemente práctico. Nuestro 

centro ha desarrollado la optativa SUPERADOS para 2ºESO. Mediante esta materia se 

pretende que el alumnado de 2º curso que presenta entre tres y cuatro materias pendientes 

del primer curso, cuente con un apoyo individual y un seguimiento personalizado de la 

evolución en dichas materias, de modo que las enfrenten con mayores garantías de éxito. 

 

- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 

la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas 

educativas. (ESO, Bachillerato). 

Esta actuación permite la detección temprana de necesidades en el alumnado y la 

adopción de medidas educativas. 

En el caso de la ESO se constituirá el equipo de tránsito y se llevará a cabo el 

“Programa de Tránsito” (apartado 6 de este PAD). 

En Bachillerato, el profesorado del equipo docente revisará el expediente y , 

en 1º de Bachillerato, el Consejo Orientador de 4ºESO. 

 

-​ Dua (Diseño Universal de Aprendizaje)La gran pluralidad que presenta 

la sociedad andaluza aparece reflejada en las aulas. Esta variabilidad no tiene 

que ver sólo con la raza, o aspectos físicos, sino sobre todo con los diferentes 

modos de acceder al aprendizaje, sintetizar las ideas clave y expresar lo 

aprendido. Los principios DUA pretenden que el alumnado llegue a adquirir 

saberes y capacidades a través de distintos caminos. El marco del DUA estimula 

la creación de diseños flexibles desde el principio, que presenten opciones 

personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos 

están y no desde dónde nosotros imaginamos que están. Las opciones para lograrlo 

son variadas y suficientemente robustas para proporcionar una instrucción 



efectiva a todos los alumnos. 

​ Este tipo de diseño se fundamenta en tres principios básicos: 

a)​  Proporcionar múltiples formas de representación de la información y los 

contenidos (el qué del aprendizaje).  

b)​ Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje (el cómo 

del aprendizaje). Empleo de distintos tipos de materiales analógicos y/o 

digitales, introduciendo actividades en las que intervengan distintas formas de 

expresión y comunicación, así como establecer opciones diferentes de poner en 

manifiesto el trabajo realizado.  

c)​ Proporcionar múltiples formas de implicación o motivación del alumnado (el 

porqué del aprendizaje). Las actividades que se diseñen buscarán proporcionar 

opciones para captar el interés del estudiante, mantener el esfuerzo y la 

persistencia y una autoevaluación que le permita al alumnado tener un referente de 

la evolución de su aprendizaje. 

​ Estos principios DUA se concretarán a través del desarrollo de las 

situaciones de aprendizaje. 

 

-​ No promoción (ESO, Bachillerato y CFGB): entendida como medida de 

atención a la diversidad, permitiendo dar respuesta a diferentes ritmos de 

aprendizaje. 

 

3.2.​PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.​  

Los programas de atención a la diversidad pretenden dar una respuesta y atención 

más individualizada al alumnado. Suponen una modificación del currículum, a excepción de 

los objetivos y los criterios de evaluación. 

 
Son programas de atención a la diversidad: 

 
 

-​ Programas de refuerzo del aprendizaje (ESO, Bachillerato y FPB): estos programas 

pretenden asegurar el aprendizaje de las materias en las que se apliquen y el 

aprovechamiento de las enseñanzas de la etapa correspondiente. 

Van dirigidos a alumnado que se encuentra en alguna de las siguientes 

situaciones: 

a)​No promociona. 

b)​Promociona con materias pendientes.  

c)​En el caso de la ESO, también se incluye a aquellos alumnos/as que a juicio de 

su equipo docente, presentan dificultades de aprendizaje que justifican la 

medida. 

d)​Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que les impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso precisará de una 

evaluación psicopedagógica que fundamente la medida. 

 

A la finalización de cada curso escolar, si el alumnado tiene alguna 

materia no superada, el profesorado responsable elaborará un informe en el que se 

detallarán las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. 

Este informe será entregado a las familias por medio del “punto de recogida”. Servirá 

de punto de partida, en el siguiente curso o en el mismo en caso de repetición, para 



la elaboración del Programa de Refuerzo del Aprendizaje. 

La incorporación del alumnado  a estos programas podrá llevarse a cabo a propuesta 

del tutor/a o los departamentos correspondientes como resultado de la evaluación 

ordinaria del curso anterior o por indicación del Consejo Orientador; a propuesta del 

equipo docente tras analizar los resultados de la evaluación inicial; o en cualquier 

momento del curso dentro del proceso de evaluación continua. 

Se desarrollarán dentro del horario lectivo de la materia correspondiente, el 

profesorado que la imparte es el encargado de llevar a cabo el seguimiento. Se 

cumplimentará en Séneca.  

El seguimiento y evaluación de los PRA los realizará el profesorado que le dé 

continuidad a la materia en el curso siguiente o, en el caso de no existir esta 

materia, lo realizará el jefe/a de departamento o un profesor/a en quien delegue que 

deberá ser un profesor/a del equipo docente y que pertenezca a su departamento de 

coordinación didáctica, previa autorización de Jefatura de Estudios. 

El PRA será enviado a las familias y alumnado, por parte del profesorado 

responsable de la evaluación y el seguimiento, a través del “punto de recogida” antes 

del 15 de noviembre de cada curso y además. En el caso de que el alumnado o familia 

lo requiera, se entregará una copia del Programa en papel. 

El seguimiento y revisión de los Programas de Refuerzo del Aprendizaje se 

realizará coincidiendo con las sesiones de evaluación y se deberá dejar constancia en 

el Acta de Departamento, cuando se analicen los resultados de las evaluaciones, donde 

se recogerán posibles propuestas de mejora. 

 

- Programas de profundización (ESO y Bachillerato): estos programas pretenden 

dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como alumnado AA.CC. Suponen el enriquecimiento de los saberes básicos 

del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación mediante tareas 

o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

Se desarrollan en el horario lectivo de la materia correspondiente, el profesorado 

que la imparte es el encargado de llevar a cabo el seguimiento. Su organización aparece 

reflejada en Séneca. Se podrá proponer la incorporación del alumnado en cualquier 

momento de la evaluación continua y no serán incompatibles con otras medidas 

curriculares u organizativas. 

 

- Diversificación Curricular (3º y 4º ESO): los programas de diversificación 

curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de 

aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo 

curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título. 

Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el 

alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes 

a la establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para 

alcanzar los objetivos de la Etapa y las competencias establecidas en el Perfil de 

salida y conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, el programa de 

diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de la Educación 



Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. Se denominan primero de diversificación 

curricular al curso correspondiente a tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y 

segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

a)Alumnado destinatario: 

Durante el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 

alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la 

adquisición de las competencias específicas de las materias que se establecen para cada 

curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso 

siguiente. Dicha propuesta deberá quedar recogida en el consejo orientador del curso en 

el que se encuentre escolarizado. La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de 

no existir consenso. 

Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente en función de los resultados 

obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de 

diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado 

previamente otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias  individuales, 

presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de la ESO por la vía 

ordinaria.La persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión que proceda 

e informará de ello a la persona que ejerza la dirección del centro, que dará el visto 

bueno. 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo 

orientador, que se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la 

conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. La emisión 

del informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias sobre la 

posible incorporación al programa será responsabilidad del profesorado perteneciente a 

la especialidad de orientación educativa. 

 

b) Agrupamiento de los alumnos y alumnas de los programas de diversificación 

curricular: 

La inclusión del alumnado que sigue diversificación curricular en los grupos 

ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la 

mayor integración posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el 

alumnado que cursa dicho programa en un único grupo. Con estos grupos de referencia 

cursarán las materias que no estén incluidas en ámbitos y realizará las actividades 

formativas propias de la tutoría de su grupo ordinario. 

El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría 

específica, se desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que, 

con carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y alumnas.  

 

C) Organización del currículo del programa de diversificación curricular. 

En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los 

siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos formativos: 

Ámbito lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y 

Primera Lengua Extranjera. Los departamentos didácticos encargados de este ámbito son: 



-​ 3ºDICU: Lengua Castellana y Literatura e Inglés. 

-​ 4ºDICU: Geografía e Historia e Inglés. 

Ámbito científico tecnológico, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química. 

El departamento didáctico encargado de este ámbito en ambos cursos es Matemáticas. 

 

Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 

podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del currículo 

correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer curso y 

Tecnología en el cuarto curso. En el presente curso 2025/26 no se está impartiendo en 

nuestro centro de manera diferenciada. 

 

La programación de estos ámbitos con especificación de las competencias 

específicas, criterios de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al término 

de la Enseñanza Básica. Han sido elaboradas por los correspondientes departamentos, 

asesorados por el departamento de orientación. Se encuentran incluidas en sus 

programaciones. 

 

d) Otras materias.  

El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará, además de los 

ámbitos, las materias comunes obligatorias y las materias optativas propias de la 

Comunidad Andaluza que se detallan a continuación: 

- Materias comunes obligatorias: Educación Física, Educación Plástica Visual y 

Audiovisual y Tecnología y Digitalización. 

- Materias optativas propias de la Comunidad Andaluza: una materia a elegir entre 

Computación y Robótica, Francés y Oratoria y Debate. De acuerdo con el artículo 45.2 de 

la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se regula el currículum correspondiente a la 

etapa de educación secundaria, se han empleado dos horas para incrementar el horario 

dedicado a los ámbitos (una para cada uno de ellos). 

El alumnado de segundo curso de diversificación curricular cursará, además de los 

ámbitos, las materias comunes obligatorias, las materias optativas y las materias 

optativas propias de la Comunidad Andaluza que se detallan a continuación:  

- Materias comunes obligatorias: Educación Física.  

- Materia optativa: dos a elegir entre Formación y Orientación Personal y 

Profesional, Expresión artística, Música, Tecnología y Francés. Y aprendizaje Social y 

emocional. 

 

e) Planificación de las actividades propias de la tutoría específica.  

Las actividades propias de esta tutoría desarrollarán aspectos concretos y 

ajustados a las características de este alumnado, incluidas estrategias y técnicas de 

estudio, así como actividades para la mejora de las capacidades de comprensión y 

expresión oral y escrita, asimilación, razonamiento, ordenación y expresión de ideas, y 

para el incremento de la autoestima y las habilidades sociales.  

Teniendo en cuenta las características de nuestro alumnado, durante el presente 

curso priorizamos los siguientes objetivos, que tratan de complementar los señalados en 

el plan de acción tutorial: 

A.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 



▪ Desarrollar y sistematizar dinámicas y hábitos de trabajo que permitan 

obtener éxito en las situaciones académicas de nuestro alumnado. 

▪ Dotar de habilidades útiles para afrontar situaciones cotidianas de forma 

adecuada, en todos los ámbitos de la vida. 

▪ Fomentar hábitos de vida saludable. 

▪ Mejorar las habilidades cognitivas necesarias para un aprendizaje eficaz. 

▪ Mejorar la autoestima y el autoconcepto del alumnado, haciendo 

hincapié en sus fortalezas. 

▪ Suscitar el conocimiento de sí mismos y establecer expectativas 

realistas sobre sus propias posibilidades. 

▪ Dar a conocer los itinerarios académicos y profesionales con las que se 

van a encontrar al finalizar la ESO, abriendo sus horizontes y 

aumentando las alternativas que conocen. 

▪ Fomentar actitudes de respeto, tolerancia y convivencia democrática. 

 

B.- CONTENIDOS A DESARROLLAR: 

Partiendo de la participación de este grupo en la tutoría de sus grupos, se han 

priorizado los siguientes bloques de contenidos para el desarrollo de la tutoría 

específica. 

 

- Acogida del alumnado. 

- Organización y funcionamiento del grupo clase. 

- Autoconocimiento y conocimiento mutuo. 

- Cohesión grupal. 

- Habilidades sociales. 

- Hábitos de estudio y trabajo. 

- Mejora de las habilidades cognitivas. 

- Técnicas de trabajo intelectual. 

- Educación emocional. 

- Hábitos de vida saludable. 

- Orientación Académica y Profesional. 

- Autoevaluación. 

C.- METODOLOGÍA 

Los contenidos serán desarrollados a través de una metodología activa, lúdica y 

participativa. Esta participación toma un matiz activo, ya que se trata de que el 

alumnado sea quien vaya descubriendo sus propias posibilidades, así como las posibles 

soluciones ante situaciones diferentes, ya sean éstas de carácter personal, académico, 

social o laboral. 

 

El trabajo realizado por el alumnado, cobrará forma en un proyecto final 

consistente en una site donde incluirán todos los aspectos trabajados a lo largo del 

curso a modo de portfolio. 

 

D.- EVALUACIÓN: 

Cada trimestre se dedicará una sesión a evaluar la utilidad de la misma, así como 

su ajuste a las necesidades del alumnado tanto en contenidos, temporalización, 

metodología, etc. Para ello, se aplicará un cuestionario de evaluación de las 



actividades realizadas, dando la oportunidad de aportar propuestas de mejora. 

Los resultados de dichos cuestionarios serán analizados conjuntamente, 

propiciándose el debate con el fin de buscar soluciones a las dificultades encontradas y 

concretar las propuestas de mejora. 

f) Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular. 

La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular 

tendrá como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de 

evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 

Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 

grupos ordinarios de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. Las 

decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente 

a la finalización del segundo año. 

 

g)Ámbitos y materias no superadas.  

Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir 

los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 

correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen 

superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa.  

Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se 

considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente.  

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular 

que tengan continuidad, se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, 

independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del ámbito 

no superado.  

Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas 

del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la 

consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado 

seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación 

y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del 

equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 

materia. 

 

h) Recomendaciones de metodología específica. 

-​ Metodología activa y motivadora, fomentando el uso responsable de las nuevas 

tecnologías. 

-​ Se buscará la máxima colaboración y participación de la comunidad educativa en 

el desarrollo de estos programas, trabajando las competencias específicas de los 

ámbitos de manera integrada, teniendo como referentes los principios pedagógicos 

de la etapa, con especial atención al tiempo de lectura planificada diaria. 

-​ Se favorecerá el desarrollo personal y la inteligencia emocional del alumnado, 

fomentando para ello elementos necesarios como el autoconcepto, la autoestima, 

la confianza y la seguridad en sí mismo, con objeto de aumentar su grado de 

autonomía. 

Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo y la realización 

de actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración 

ajustado a sus intereses y motivaciones. 

-​ Se podrán establecer situaciones de aprendizaje entre los distintos ámbitos, 



dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, 

contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y 

alumnas. 

-​ Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del 

alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso 

personal de cada alumno y alumna, contribuyendo así a mejorar su evolución en 

los distintos ámbitos. 

 

i) Criterios de titulación del alumnado. Serán los mismos que los establecidos con 

carácter general para la etapa. 

 

3.3.​MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES 

Las medidas específicas de atención a la diversidad suponen una modificación 

significativa de los elementos del currículo, la intervención de profesorado 

especialista o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Todo ello 

para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con NEAE que no ha obtenido 

respuesta mediante las medidas generales. La propuesta de medidas específicas será 

recogida en un Informe de Evaluación Psicopedagógica. 

 
Son medidas específicas de atención a la diversidad: 

 
 

-​Programas de adaptación curricular, están dirigidos a alumnado NEAE y 

requieren una evaluación psicopedagógica previa. Podrán contar con apoyo educativo, 

preferentemente dentro del grupo clase y en aquellos casos que se requiera, fuera del 

mismo (no superando nunca el 20% de las horas totales, tal y como se establece en el 

Plan de Centro).  

​ La escolarización del alumnado que siga estos programas se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida, 

flexibilización y personalización de la enseñanza. 

Son programas de adaptación curricular: 

a)​Adaptaciones de acceso (ESO, Bachillerato y CFGB):suponen modificaciones en 

los elementos para el acceso a la información, la comunicación y la 

participación que precisan la incorporación de recursos específicos, la 

modificación y habilitación de elementos físicos así como la participación de 

personal de atención educativa complementaria para facilitar el acceso al 

curriculum ordinario del alumnado con NEE. 

Para aplicar estas medidas deberán estar registradas en el censo de alumnado 

con NEAE, en el apartado de “intervención recibida”. El seguimiento de su 

eficacia corresponderá al profesorado responsable de las materias en las que 

se requiera la adaptación. 

b)​Adaptaciones Curriculares Significativas (ESO): se trata de modificaciones en 

los elementos del curriculum, incluidos los objetivos de etapa y los criterios 

de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 



competencias clave. Se aplicarán a alumnado que presente un desfase curricular 

de al menos dos cursos entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el 

curso en el que se encuentra matriculado. 

Estas adaptaciones deberán estar recogidas en el censo por parte del 

profesional de la orientación en el apartado de “Intervención recibida”. La 

elaboración de la ACS correrá a cargo del especialista en educación especial 

en colaboración con el responsable de la materia adaptada. Ambos especialistas 

se encargarán de la implementación y evaluación de esta medida. El profesional 

de la orientación asesorará durante todo el proceso. 

 
c)​Adaptaciones Curriculares para alumnado con AA.CC.(ESO y Bachillerato): 

pretenden el pleno y equilibrado desarrollo del alumnado con altas capacidades. 

Pueden ser adaptaciones de profundización y/o de ampliación. El tutor o tutora 

coordinará su elaboración siendo el profesorado de las materias correspondientes 

el encargado de desarrollar y evaluar la eficacia de esta medida, la cual deberá 

estar reflejada en Séneca en el apartado “Intervención recibida”. 

Podemos encontrar diferentes tipos de medidas: 

■​ ACAI de Profundización: suponen un enriquecimiento del curriculum 

de una o varias materias sin avanzar objetivos ni contenidos de niveles 

superiores y por lo tanto, sin modificar los criterios de evaluación. 

■​ ACAI de Ampliación: se modifica la programación didáctica 

incluyendo objetivos y contenidos de niveles superiores, produciéndose por 

tanto cambios en los criterios de evaluación. Cuando el alumno o alumna haya 

superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las propuestas 

curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas incluidas en su ACAI 

podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre 

y cuando se prevea que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso 

en el que se escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el 

alumno o alumna ha alcanzado tanto los criterios de evaluación y objetivos 

del curso actual como los del que se pretende acelerar así como que la 

medida de flexibilización es la más adecuada para su desarrollo personal y 

social equilibrado. 

■​ Flexibilización del periodo de escolarización: bien anticipando el 

comienzo de la escolaridad, bien reduciendo la duración de la misma. Esta 

medida va destinada a alumnado con NEAE por altas capacidades. Esta decisión 

será tomada cuando se considere que es la medida más adecuada para un 

desarrollo personal equilibrado y se acredite que el alumno o alumna tiene 

alcanzadas las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación de su ACAI de ampliación. Será la dirección del centro quien 

realice la propuesta de flexibilización. Una vez aprobada, deberá aparecer 

reflejada en Séneca en el apartado “Intervención recibida”. 

 
 

- Programas Específicos (ESO y CFGB): son un conjunto de actuaciones dirigidas 

a favorecer el desarrollo de las competencias claves en el alumnado mediante la 

estimulación de los procesos cognitivos implicados en el aprendizaje (atención, 



concentración, memoria, lenguaje…). Su duración será de un año académico o inferior. 

Son desarrollados por el profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica, que 

deberá cumplimentarlos en Séneca antes del inicio de la primera sesión de evaluación. 

Estos programas podrán desarrollarse tanto en el aula ordinaria, como en el aula de 

Pedagogía Terapéutica (no dedicando más del 20% del horario destinado al programa en 

este aula, fomentando siempre la generalización de lo aprendido al aula ordinaria) o 

el Aula Específica, si las características del alumnado así lo requieren. 

 
Estos programas deberán estar recogidos en el censo por parte del profesional de 

la orientación en el apartado de “Intervención recibida”. Se propondrán con carácter 

general para un curso académico (antes de finalizar el primer trimestre). Se analizará 

su eficacia en cada sesión de evaluación. 

 
- Atención hospitalaria o domiciliaria (ESO y Bachillerato): destinada a 

alumnado que por razones médicas no puede acudir al centro educativo durante largas 

temporadas. Se pretende de esta forma asegurar la continuidad del aprendizaje y las 

enseñanzas propias del curso en el que el destinatario se encuentra matriculado. 

Requiere informe médico e informe del departamento de Orientación. 

Su seguimiento y evaluación corre a cargo del profesorado de atención en 

domicilio o del aula hospitalaria en coordinación con el tutor/a del grupo de 

referencia del curso en el que el alumno/a se encuentra matriculado. 

 
- Medidas específicas de carácter temporal (ESO): 

Estas medidas van dirigidas a alumnado de incorporación tardía al sistema y con 

carencias en el dominio de la lengua castellana. Se trata de adoptar medidas de 

refuerzo que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y les 

permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. Estas medidas de refuerzo serán 

simultáneas a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el 

mayor tiempo posible del horario semanal. 

La organización de las citadas medidas aparece desarrollada en el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial. 

 
-​Fraccionamiento del curriculum (Bachillerato): 

Un alumno o alumna podrá realizar el Bachillerato en tres años académicos, en régimen 

ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo 

aconsejen.  

Podrá acogerse a esta medida, el alumnado que se encuentre en alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) Que cursen la etapa de manera simultánea a las enseñanzas profesionales de 

música o de danza.  

b) Que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto 

rendimiento.  

c) Que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 

alguna necesidad específica de apoyo educativo y los programas de refuerzo o las 

adaptaciones curriculares de acceso que les hayan sido aplicados no resulten 

suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa.  

d) Que aleguen otras circunstancias que justifiquen la aplicación de esta 



medida, entre otras, situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria.  

 

El alumnado deberá tener una carga lectiva equilibrada, procurando que se 

repartan las horas totales de los dos cursos entre los tres en los que cursará el 

Bachillerato, con la siguiente distribución de materias:  

●​ El primer año académico comprenderá las materias comunes de primer curso, 

dos materias específicas de la modalidad elegida de primer curso, además 

de Religión o de la debida atención a través de Proyectos transversales de 

educación en valores que se cursará a elección de los tutores legales(o 

del alumnado mayor de edad, en su caso). 

●​ El segundo año académico comprenderá una materia específica de la 

modalidad elegida de primer curso, dos materias optativas o una, si como 

materia optativa se elige una de cualquier otra modalidad o de la misma 

modalidad de primer curso no cursada de las ofertadas por el centro y tres 

materias comunes de segundo curso, siendo una de ellas de menor carga 

horaria. 

●​ El tercer año académico comprenderá una materia común de segundo curso, 

tres materias específicas de la modalidad elegida de segundo curso y dos 

materias optativas o una, si como materia optativa se elige una de 

cualquier otra modalidad o de la misma. 

 

Esta distribución de materias se aplicará sin perjuicio de las convalidaciones o 

exenciones aplicables en cada caso. El alumnado que haya optado por fraccionar el 

currículo de Bachillerato en tres años académicos deberá matricularse de las materias 

correspondientes a cada curso académico según la distribución de materias señaladas. 

En el supuesto de que al concluir un año quedasen materias pendientes, en el año 

siguiente, este alumnado queda obligado a matricularse de todas las materias que 

componen el siguiente año y de las materias no superadas del año anterior, realizando 

los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación y evaluación 

de las materias pendientes.  

 

Para aplicar la medida de fraccionamiento, el centro docente remitirá a la 

correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 

educación la solicitud del alumno o alumna o, en su caso, de los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del mismo, acompañada del informe del 

departamento de orientación en el que se podrá incluir la propuesta concreta de 

fraccionamiento curricular. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 

Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que 

proceda. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento 

correspondiente se hará constar en el expediente académico del alumnado, y se 

adjuntará al mismo una copia de la resolución de la Dirección General por la que se 

autoriza el fraccionamiento. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los 

mismos términos, en el historial académico.  

 

- Exención de materias (Bachillerato): Cuando se considere que las medidas 



contempladas en el artículo 45 no son suficientes o no se ajustan a las necesidades que 

presenta un alumno o alumna para alcanzar los Objetivos de Bachillerato, se podrá 

autorizar la exención de la materia de Educación Física y/o de Primera Lengua Extranjera 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal medida no 

impida la consecución de las competencias necesarias para obtener la titulación.  

La materia de Educación Física podrá ser objeto de exención total o parcial, según 

corresponda en cada caso, conforme al procedimiento establecido en este artículo. 

Asimismo, para la materia Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se podrá 

realizar una exención parcial, al tratarse de una materia general del bloque de 

asignaturas troncales. 

Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la 

correspondiente autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la 

correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 

educación la solicitud del alumno o alumna en la que se hará constar de manera expresa 

la materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, acompañada del 

informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe médico 

del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe 

correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección 

General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 

Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente se hará constar en el expediente académico del alumnado, consignándose 

la expresión «EX» en la casilla destinada a la calificación de la materia 

correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la 

citada Dirección General por la que se autoriza la exención. Asimismo, esta 

circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial académico del 

alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas. 

 
4.- PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR​  

 
◦​ OBJETIVOS 
A).- A nivel de centro: 

 
a)​ Aumentar los índices de éxito escolar. 

 
b)​ Mejorar la convivencia en el Centro. 

 
c)​ Potenciar la innovación educativa y la mejora escolar. 

 
B).- En relación con el alumnado y sus familias: 

 
-​ Mejorar la integración escolar y social. 

 
-​Orientar al alumnado en su marcha educativa y en su maduración. 

 
-​ Ayudarles a adquirir hábitos de estudio, planificación y organización 

del trabajo escolar. 

-​Transmitir una actitud positiva hacia la lectura. 

-​Consolidar áreas instrumentales. 

- Hacer frente a actitudes y hábitos negativos, como el rechazo escolar o 

el absentismo. 



 
◦​ ALUMNADO 
El alumnado al que va dirigido este programa deberá presentar algunas de las 

siguientes características: 

-​Dificultad en áreas instrumentales básicas. 
 

-​Carencia de hábitos y actitudes fundamentales para el progreso escolar. 
 

-​Retraso en el proceso de maduración personal. 
 

-​Dificultades de integración escolar. 
 

-​ Pertenencia a familias que no les pueden proporcionar un apoyo 

educativo eficaz. 

 
 

A).- Selección del alumnado 
 

Desde Jefatura de Estudios, en colaboración con los tutores/as de los distintos 

equipos docentes, se seleccionará en la Evaluación inicial al alumnado susceptible de 

beneficiarse de esta medida de atención a la diversidad. A lo largo del curso, se 

analizará la efectividad de la medida y el nivel de compromiso de asistencia y 

trabajo por parte de los participantes, pudiendo dar de baja al alumnado que no 

cumpla con dicho compromiso. Igualmente, a lo largo del curso podrá incorporarse 

alumnado, siempre que la comisión así lo considere. 

Durante este curso académico, se podrá dar de baja al alumnado que no respete 

las normas sanitarias de prevención de contagios establecidas en el protocolo COVID 

del centro. 

 
B).- Composición de los grupos. 

 
Cada grupo estará compuesto entre 8 y 10 alumnos/as, que se incluirá en un 

listado custodiado por Jefatura de Estudios. 

La baja del alumnado participante en dicho programa será decisión de la 

coordinadora y de los mentores/as por cualquier causa justificada que se crea 

conveniente, tal como la reiterada falta al programa sin justificar o no respetar las 

normas sanotarias establecidas. 

C).- Modalidad A. 
 

El acompañamiento escolar será llevado a cabo por mentores/as, Contratados 

mediante una empresa y en posesión de la titulación establecida por la normativa 

vigente: titulación universitaria, título de técnico superior o ser estudiantes 

universitarios. 

D).- Programación y contenidos. 

 
Tras la realización de una evaluación inicial, los mentores elaborarán una 

programación de actividades donde deberán reflejarse los objetivos a alcanzar con 

cada alumna/o, las competencias a trabajar y las actividades tipo a realizar. 

 
Las sesiones abordarán los siguientes bloques de contenidos: 

 
−Competencias y aprendizajes instrumentales básicos: comprensión lectora, 



expresión oral o escrita y cálculo y resolución de problemas. 

−Estrategias, técnicas y hábitos de estudio: planificación y organización del 

trabajo escolar, técnicas de trabajo intelectual, mejora de la lectura, motivación, 

constancia y esfuerzo personal. 

−El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la vida 

diaria. 

−Coeducación, normas para la convivencia, mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

E).- Seguimiento. 
 

El mentor/a responsable de cada grupo deberá elaborar un informe trimestral de 

seguimiento de cada uno de los alumnos/as atendidos en el que se reflejen, al menos, 

los contenidos trabajados y se realice una valoración de los logros alcanzados, así 

como las recomendaciones y propuestas de mejora que se estime oportuno trasladar al 

alumnado y a su familia. 

F).- Coordinación. 
 

La persona coordinadora del programa tendrá las siguientes funciones asociadas: 

-​Ser un vínculo de comunicación y coordinación entre las tutoras/es del 

alumnado participante en el programa y los mentores/as. 

-​Gestionar, a través de la Sistema de Información Séneca, todos los aspectos 

relativos al programa, para los que se deba emplear este procedimiento. 

-​Organizar el trabajo realizado por los distintos profesionales que 

intervienen en el programa. 

-​Completar las diferentes evaluaciones, que lleguen al centro docente, en 

relación con la ejecución del programa. 

-​Presentar en las sesiones de evaluación, el informe de seguimiento sobre la 

valoración obtenida por cada alumno/a durante el desarrollo del programa. 

F).- Valoración final. 

 
En el mes de junio el centro realizará una evaluación final del programa, 

cumplimentándose los cuestionarios y encuestas oficiales. 

El centro asimismo, realizará una valoración final para introducir las 

correspondientes medidas de mejora del curso siguiente. Dicha valoración contendrá 

los siguientes indicadores: 

a)​Número de áreas o materias aprobadas por el alumnado participante, con 

respecto a la evaluación final anterior. 

b)​Recuperación de áreas o materias pendientes. 

 
c)​​Asistencia al centro, comportamiento y actitud del alumnado con respecto 

al curso pasado. 

 

 



5.- COORDINACIÓN ENTRE LOS IMPLICADOS EN LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.​  

 
La coordinación será un factor esencial para incrementar la eficacia de las medidas 

adoptadas para la atención a la diversidad. 

 
La coordinación del profesorado se desarrolla a través de una serie de reuniones en 

las que se trabajarán, entre otros temas, aspectos relacionados con la atención a la 

diversidad: 

 
-​ El profesorado de una misma materia se coordinará en las reuniones 

semanales de Departamento. 

 
-​ ​Los diferentes departamentos se coordinarán a través de las reuniones 

semanales del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 
-​ Los profesores que atienden a un mismo grupo de alumnos, se coordinarán 

mediante las reuniones de equipos docentes y las sesiones de evaluación. 

 
-​ La coordinación entre el Departamento de Orientación y los tutores/as, se 

llevará a cabo en la hora semanal destinada a ello. 

 

6.​PROGRAMA DE TRÁNSITO​  
 

Tal y como establece la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de ESO en Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 

se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas; la finalidad 

del Programa de Tránsito es fomentar desde los centros educativos la adecuada 

transición del alumnado entre las etapas de Educación Primaria Y Secundaria. 

Para ello resulta fundamental llevar a cabo actuaciones que favorezcan la 

coordinación de sus proyectos educativos en los siguientes ámbitos: 

●​ Coordinación respecto a la organización del propio proceso: se 

establecerán actuaciones de coordinación del proceso de tránsito entre las 

jefaturas de estudios del IES Pablo Ruiz Picasso y sus centros adscritos: CEIP 

“Tierno Galván” y CEIP “José Salazar”.  

●​ Coordinación curricular: se llevarán a cabo actuaciones dirigidas a 

fomentar acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre ambas etapas 

para dotar de continuidad pedagógica al proceso educativo. 

●​ Coordinación de la acción tutorial y las medidas de atención a la 

diversidad: se transmitirá información relativa al seguimiento del alumnado en 

los ámbitos de convivencia y situaciones de absentismo escolar, así como de las 

características personales del alumnado y las medidas de atención a la diversidad 

aplicadas en la etapa de primaria, de manera que se pueda adaptar lo antes 

posible la respuesta educativa en la etapa de secundaria. 

●​ Coordinación del proceso de acogida a las familias: proporcionando a las 

familias información sobre la nueva etapa educativa, así como sobre las 

características concretas del centro que facilite la adaptación del alumnado en 

1ºESO. 



●​ Coordinación del proceso de acogida del alumnado: informar al alumnado 

por una parte, sobre las normas de organización y funcionamiento del IES (a 

finales del curso anterior a su incorporación) y por otra, de las características 

de 1ºESO y de los mecanismos de evaluación (al inicio del curso) 

 
Todas estas coordinaciones cobrarán forma en una serie de actuaciones que 

se implementarán desde el curso previo a la incorporación del alumnado de los centros 

adscritos al IES “Pablo Ruiz Picasso”, hasta el análisis de los resultados de la 

primera sesión de evaluación del año escolar en que se incorpora dicho alumnado. 

El proceso incluirá una evaluación formativa de la eficacia del mismo que 

permita su análisis, detección de dificultades y propuestas de mejora. La cual se 

llevará a cabo en coordinación con las jefaturas de estudios de los tres centros 

implicados. 

El calendario de reuniones, así como los aspectos a tratar en las mismas y 

los implicados/as en ellas, aparecen en la siguiente tabla: 

 

    

Coordinación Implicados Actuación 

 
 
“Coordinación del 
proceso” 
 
( antes 30 de  
septiembre) 

Respecto al IES “Picasso” 
y sus centros adscritos: 
CEIP “TiernoGalván” y 
CEIP “José Salazar”: 

●​ Jefes de estudios 
●​ Orientadores 
●​ Especialistas en PT y 

AL. 
●​ Jefes de 

departamentos 
sociolingüístico
s y cientifico 
tecnológicos 

●​ Coordinadores de 
tercer ciclo 

●​ Tutores de 6º Primaria 

Constitución del equipo de 
tránsito y establecimiento de los 
cauces de comunicación que 
permitirán la organización de 
todo el proceso: se realizará 
mediante las jefaturas de 
estudios de los tres centros, que 
se mantendrán en contacto durante 
todo el curso. 

“Coordinación de 
acogida del 
alumnado” 

 
(15 septiembre) 

-​Tutores/as 1ºESO 
-​Alumnado 1ºESO 

-​Recepción del alumnado 
- Reunión informativa sobre 
horarios, normas del centro, 
organización… 

“Coordinación de 
la acogida a las 
familias” 

 
(segunda semana de  
septiembre) 

-​Familias de 1ºESO 
-​Equipo Directivo IES 

- Aspectos relacionados con 
organización, normas de 
convivencia, mecanismos de 
evaluación… que faciliten la 
integración del alumnadoal centro 
y la comunicación con las 
familias. 

“Coordinación de 
la acogida a las 
familias” 

 
(antes del 20 de 
octubre) 

-​Familias de 1ºESO 
-​Tutores/as de ESO 
-​Departamento de Orientación 

- Aspectos relacionados con 
organización, normas de 
convivencia, mecanismos de 
evaluación… que faciliten la 
integración del alumnadoal centro 
y la comunicación con las 
familias. 

 
“Coordinación del    
proceso” 
(febrero del curso 
previo) 

Jefaturas de estudios: 
●​ IES “Picasso” 
●​ CEIP “Tierno Galván” 
●​ CEIP “José Salazar” 

Establecerán el calendario de 
reuniones, así como los temas a 
tratar y contenidos de las 
mismas. Se analizará el tránsito 
del curso anterior, detectando 
dificultades y 
realizando propuestas de mejora. 



“Coordinación 
curricular 
ámbito 
científico 
técnico” 

 
(enero calendario 
anterior) 

-​Jefaturas de estudios 
-​Coordinadores de 3ºciclo 

de Primaria 
-​ Jefes de Departamentos 
Científico deSecundaria 
(Matemáticas, Ciencias naturales 
y 
Biología y Geología) 

- Análisis de los 
resultados obtenidos 
- Determinación de 
estrategias conjuntas para 
dar respuesta a las 
dificultades detectadas. 

“Coordinación 
curricular 
ámbito 
sociolingüísti
co 

 
(enero calendario 
anterior) 

-​Jefaturas de estudios 
-​Coordinadores de 3ºciclo 

de Primaria 
-​ Jefes de Departamentos 
Sociolingüísticos de 
Secundaria (Lengua castellana 
y literatura, Primera lengua 
extranjera y CienciasSociales, 
Geografía e 
Historia) 

-​ Análisis de los 
resultados obtenidos 
-​ Determinación de 
estrategias conjuntas para 
dar respuesta a las 
dificultades detectadas. 

“Coordinación del 
proceso de acogida 
a las familias” 

 
(Marzo 
del curso 
previo) 

-​Familia alumnado 6ºPrimaria 
-​Direcciones 
-​Jefaturas de estudios 
-​Tutores/as de 6º Primaria 
-​Orientadores/as del EOE y DO 

Asistencia del Director y la Jefa 
de Estudios a la reunión 
informativa organizada por los 
colegios adscritos con sus 
familias. 
Se proporcionará información 
sobre la organización y 
funcionamiento del IES. Si la 
situación sanitaria no lo 
permite, la visita será virtual 
mediante conexión con los centros 
adscritos que facilitarán el 
enlace 
de collaborate a sus familias. 

“Coordinación del 
proceso de acogida 
a las familias” 

 
(Marzo 
del curso 
previo) 

-​Familia alumnado 6ºPrimaria 
-​Direcciones 
-​Jefaturas de estudios 
-​Tutores/as de 6º Primaria 
-​Orientadores/as del EOE y DO 

Jornada de puertas abiertas 
en las que las familias 
realizarán una visita por las 
instalaciones del centro. 
Si la situación sanitaria no lo 
permite, la visita será virtual 
mediante conexión con los 
centros adscritos que 
facilitarán el enlace a sus 
familias. 
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0.​INTRODUCCIÓN 

 
La educación debe ser el principal instrumento para la construcción de una cultura 

de paz, ya que posibilita el aprendizaje de la no violencia activa mediante el 

impulso del diálogo, la tolerancia, la solidaridad, el respeto de los derechos 

humanos y la búsqueda permanente de la justicia. 

 
En este sentido, nuestro Centro como todos los Centros educativos, es un espacio 

privilegiado para que los niños, niñas y jóvenes aprendan a vivir juntos, 

desarrollen las capacidades necesarias para convertirse en ciudadanos/as que 

defiendan y favorezcan valores como la no discriminación, la tolerancia y la 

solidaridad y, lo que es más importante, los pongan en práctica. 

 
Entendemos, que la educación ha de ir más allá de la mera adquisición de unos 

conocimientos, hábitos y técnicas de los distintos campos del saber. Por tanto, ha 

de extenderse y proporcionar a las personas la capacidad de asumir sus deberes y 

ejercer sus derechos dentro de los principios democráticos de la convivencia, 

basados en el respeto a la libertad de los demás y el uso responsable de la propia. 

 
Los centros escolares tienen como finalidad última la educación integral de las 

personas. Uno de los aprendizajes básicos debe ser el de las relaciones 

interpersonales o de convivencia con los demás. Estas relaciones dan 

inevitablemente lugar a conflictos, por ello uno de los objetivos fundamentales que 

deben perseguir los centros escolares es el aprendizaje y tratamiento de los 

conflictos desde la perspectiva de una cultura pacífica, basada en el diálogo, la 

justicia, la solidaridad y la tolerancia. Este hecho, nos puede llevar a establecer 

unas normas, basadas en el consenso, que nos ayuden a que la convivencia en los 

centros se convierta en un verdadero aprendizaje para la vida. 

 
La mejora de la convivencia no se consigue mediante la amenaza y el castigo, sino 

mediante la participación de todos los implicados en el ámbito educativo para 

establecer normas que no obstaculicen ni inciten a la rebeldía, sino que, por el 

contrario, se asuman como propias y ayuden al enriquecimiento, tanto a nivel 

personal (ejerciendo una libertad responsable), como en nuestras relaciones con los 

demás. 

 
La convivencia en los centros educativos es un hecho complejo que depende de una 

serie de factores procedentes de distintos ámbitos, no se debe caer en la trampa de 

simplificar un hecho complejo ni reducirlo al ámbito de la escuela, pero tampoco 

podemos escudarnos en este hecho como excusa para no intervenir, ya que la 

educación que se pretende desde el ámbito escolar, sí puede ser un motor que 

transforme determinados aspectos de la vida social de nuestro alumnado. 
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Lo que sucede en el ámbito escolar se ve influenciado, al menos, por los siguientes 

factores: 

 
•​ El tipo de sociedad en la que se desenvuelve nuestro alumnado, (anteponer los 

valores individuales a los sociales, sociedad del consumo…)  y la cultura y los 

valores subyacentes que se transmiten desde el contexto social (conformismo social, 

individualismo competitivo, principio de rentabilidad, …) 

 
•​ El entorno familiar y los valores que se transmiten en el mismo, tanto de 

forma explícita como implícitamente. 

 
•​ Las redes sociales y los medios de comunicación y su influencia en los 

modelos de comportamiento ante determinadas situaciones, así como sus propuestas de 

resolución de conflictos, o los valores y contravalores que transmite. 

 
•​ La cultura o el entorno escolar, en el que se producen contradicciones 

evidentes entre lo que se dice desde el currículo explícito y lo que se vive desde 

la organización escolar, en la relación profesorado-alumnado, en los tratos 

desiguales entre el alumnado por razones de edad, sexo o características 

específicas, o en el sentido que adquieren valores como la responsabilidad, el 

respeto, la justicia… 

 
•​ El alumnado, con sus características personales debidas, entre otros 

factores, a su personalidad, su edad, sus situaciones particulares, etc. 

 

 
1.​ MARCO LEGISLATIVO 

 
-​ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de los institutos de Educación Secundaria. 

-​ Orden de 20 de junio de 2011, sobre organización y funcionamiento de los 

IES. 

-​ Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en  los Centros 

Educativos sostenidos con fondos públicos. 

-​ Orden de 11-7-2007, por la que se regula el procedimiento para la 

designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de «Escuela: 

Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de 

asesoramiento sobre la convivencia escolar, así como las actuaciones a 

desarrollar por los mismos. 

 
-​ Instrucciones de 11 de enero de 2017. (Protocolo de actuación en 

supuestos de acoso escolar ante situaciones de “ciberacoso”). 

 

 

2.​ DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 

2.1.​ Características del Centro, su entorno, ubicación y recursos 



 
El I.E.S. Pablo Ruiz Picasso se encuentra en El Ejido (Loma de la Mezquita), el 

segundo municipio en número de habitantes de la provincia de Almería, sólo por 

detrás de la capital y el que sostiene en gran medida la economía de la provincia, 

debido al desarrollo económico de la zona, derivado de la generalización de la 

agricultura intensiva. La importancia del cultivo bajo plástico y la alta demanda 

de mano de obra ha posibilitado la llegada de inmigrantes de todo el mundo, 

especialmente de la zona del Magreb, seguidos por los de la Europa del Este y 

Sudamérica. 

 
El cultivo bajo plástico no sólo ha traído a inmigrantes extranjeros. Son muchas 

las familias españolas que se han asentado en El Ejido a lo largo de los últimos 

40 años, familias que, en muchos casos, huyeron de la falta de expectativas de 

futuro en sus pueblos, alentadas por la riqueza del campo ejidense. Esto se da con 

especial énfasis en el barrio en el que se encuentra nuestro Centro. 

 
El barrio de la Loma de la Mezquita, donde se asienta el I.E.S. Pablo Ruiz Picasso, 

es uno de los más antiguos y extensos de El Ejido y está situado en una de las 

zonas de expansión del municipio (Ejido Sur). Un alto porcentaje de sus habitantes 

vive directa o indirectamente de la agricultura, aunque también encontramos cada 

vez más profesiones liberales entre los habitantes de las amplias zonas 

residenciales de nueva construcción. 

 
El tejido asociativo del barrio es frágil y es por ello que, en los dos últimos 

cursos, se inició la creación de la Mesa Sectorial de la Loma, de la cual formamos 

parte junto con los centros adscritos, diferentes asociaciones culturales y de 

vecinos, centro sanitario, bibliotecas y las AMPAs de los centros educativos. Se 

han realizado numerosas actividades colectivas con repercusión en los diferentes 

ámbitos implicados.  

 
En medio de este barrio se sitúa nuestro Centro, el I.E.S. Pablo Ruiz Picasso, un 

antiguo colegio de primaria inaugurado el año 1982 y transformado en Instituto de 

secundaria en el año 1997, sin apenas reformas ni adaptaciones a las nuevas 

necesidades. Tras nueve años de espera se comenzaron en 2005 las obras de 

ampliación del I.E.S., un gimnasio y un edificio anexo con ocho aulas, tres 

departamentos didácticos y una conserjería. 

 
En 2017, se añadieron dos aulas nuevas y dos desdobles. La intención era la de 

eliminar las aulas prefabricadas existentes en el patio, sin embargo, esto no ha 

sido posible, debido al incremento de alumnado adscrito a nuestro centro. 

 
Ya en el curso 2020/21, se emprendió la remodelación de los servicios del patio del 

alumnado, sala de profesorado y aseos, así como despacho de dirección y sala de 

reuniones. A destacar la construcción en el citado curso de un invernadero 

didáctico fruto de nuestra participación en el proyecto “Impulsa 2”. 

 
En el curso 2021/22, se aprobó una nueva ampliación del centro consistente en 

cuatro nuevas aulas. Sin embargo está aún por determinar la ubicación de las mismas 

y la fecha de las obras. 



 

En el pasado curso 2024/25, se ha aprobado un proyecto de reforma para las aulas 

del edificio antiguo, el que se correspondía con la zona del colegio. Igualmente, 

se instalará una cocina y equipará el laboratorio del centro para las prácticas de 

nuestro alumnado de Formación profesional de Grado Básico. 

 
A nuestro Centro no sólo acuden alumnos y alumnas de la zona, sino muchos (en su 

mayoría inmigrantes) que pertenecen a las áreas de influencia de otros Centros pero 

que, por falta de capacidad de aquellos, terminan llegando al I.E.S. Picasso. 

 

Los Centros de enseñanza somos un reflejo de la sociedad y por ello tenemos que 

erigirnos, desde ella, como elemento nivelador de las desigualdades sociales. Desde 

nuestro Centro, por tanto, no sólo se forman individuos con competencias que se 

circunscriben exclusivamente al ámbito curricular, sino que educamos a personas que 

han de desenvolverse en el entorno democrático y plural en el que vivimos. Por 

ello, un objetivo primordial es el de formar a un ser humano capaz de 

transformarse, adaptarse y aprender por sí mismo, de enfrentar situaciones críticas 

y tomar decisiones, de producir resultados y soluciones, de compartir con otros y 

trabajar por un bien común dentro de esta sociedad. 

 

 
2.2.​ Características de la Comunidad Educativa 

-​ Profesorado y PAS 

 
El Centro cuenta con un profesorado relativamente joven y bastante activo, 

preocupado por la mejora de su labor docente y por su actualización y 

perfeccionamiento. Aunque persiste todavía una cierta movilidad, progresivamente se 

ha ido consolidando un importante núcleo de profesorado estable y comprometido 

seriamente en la mejora del centro. Este curso contamos en la plantilla con un 

docente del ámbito científico correspondiente al cupo de ZTS. Si tenemos en cuenta 

que el año pasado contábamos con dos docentes y una orientadora, ha disminuido 

nuestro cuerpo de profesorado en dos plazas, lo que sin duda influirá negativamente 

en la convivencia y debemos tenerlo en cuenta  a la hora de elaborar este plan. 

 
En cuanto al personal no docente cuenta con una plantilla de 3 personas (2 

conserjes Y 1 administrativo). A ellos hay que sumar las personas que puedan ser 

contratadas por empresas adjudicatarias de servicios del centro (limpieza, 

transporte, plan de acompañamiento, etc.). 

 
-​ Alumnado 

 
En el curso 25/26 el centro cuenta con aproximadamente setecientos alumnos/as (6 en FBO,  

145 en 1º ESO, 156 en 2º ESO, 142 en 3º ESO, 137 en 4º ESO, 40 en 1º Bachillerato, 

58 en 2º Bachillerato, 20 en 1ºCFGB, 9 2ºCFGB), cifras que van modificándose ya que 

contínuamente hay nuevos ingresos. Contamos con 13 nacionalidades y el porcentaje de 

población inmigrante desciende continuamente, aumentando el número de hijos/as de 

inmigrantes. 

 
Al centro acceden alumnos y alumnas procedentes de ambientes muy diversos y de 



niveles socioeconómicos y culturales bastante dispares. 

 
- Familias 

 
Las familias se integran en la vida del Centro a través de su participación en el 

Consejo Escolar y en la Asociación de Padres y Madres “La Mezquita”. Esta 

asociación mantiene un estrecho contacto con el Centro y existe una colaboración 

mutua en todos aquellos aspectos relevantes desde el punto de vista educativo. 

 
Además, se mantienen encuentros con los padres y madres en varios momentos de la 

actividad académica de los hijos/as: 

 
a.​Cuando se incorporan nuevos al Centro. 

 
b.​A principio de curso con sus tutores/as. 

 
c.​En reuniones con los tutores/as de forma individual o colectiva convocadas 

por éstos o solicitadas por los padres. 

 
d.​En actividades organizadas en colaboración 

 
e.​Recepción del equipo directivo en su incorporación al instituto. 

 
En conclusión, la relación de las familias con el Centro es fluida, no obstante, habría 

que incentivar más su participación en la gestión de éste. 

 
- Relación del Centro con otras instituciones: 

 
En cuanto a las relaciones del Centro con otras instituciones podemos destacar entre 

otras la que se realiza con: 

 
a.​ Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Ejido. El Centro mantiene una 

relación muy estrecha con esta entidad, sobre todo, en relación al 

absentismo escolar y problemas familiares de nuestro alumnado. La Jefatura 

de Estudios, la Orientadora del Centro y el personal de Servicios Sociales 

mantiene un mínimo dos reuniones al trimestre: en dicha reunión, se trata 

de forma exhaustiva cada caso y dicha información se comunica a los tutores 

/as del alumnado afectado. 

b.​ Área de Juventud del Ayuntamiento; se colabora en la realización de 

tutorías y en el fomento de la figura del alumno/a ayudante. Su función es 

la de promover en el centro actividades lúdicas y culturales organizadas 

por el Ayuntamiento. 

c.​ Área de la Mujer; estrecha relación en la celebración de las efemérides 

vinculadas a este área (25 de noviembre y 8 marzo). Igualmente, se solicita 

su asesoramiento e intervención con alumnas y familias que lo precisan. 

d.​ Participación en la Mesa Local de El Ejido Centro, junto con centros 

adscritos, organizaciones culturales y de empleo, asociaciones de vecinos y 

AMPAS. 

e.​ Cruz Roja; Es un programa dirigido  a impulsar acciones de apoyo educativo 

y ocio durante las tardes, claves para la transformación y desarrollo de 

los menores, con el objetivo de generar oportunidades futuras. 



f.​ Asociación “Dicapacidad”: se realizarán talleres en colaboración con el 

alumnado del aula específica, así como el mercadillo navideño. 

 
2.3.​ La situación de la convivencia del Centro 

 
Para realizar un análisis del estado de la Convivencia en nuestro Centro se 

debe tener en cuenta la valoración que sobre ésta realiza cada uno de los elementos 

que componen la Comunidad Educativa. 

 
Nuestro Centro no es un caso aislado, y si sumamos las conductas disruptivas 

de carácter leve de alumnos y alumnas acostumbrados a un sistema (primaria) con un 

control más estrecho, y las del alumnado que no presenta ninguna motivación hacia 

los estudios y desean abandonar el centro cuanto antes; el número de conductas 

contrarias a la convivencia es significativo, y también la dedicación a estos temas 

del profesorado, tutores y tutoras, jefatura de estudios y dirección. 

A nivel global el alumnado y el profesorado tiene una percepción de que el 

clima  de convivencia en el centro es aceptable. En el curso 2015/2016 se empezó a 

impartir Bachillerato, lo que supuso un cambio en el equilibrio que se tenía hasta 

ese momento; no obstante, la transición ha sido tranquila y ha aportado un 

referente de madurez para los alumnos de cursos inferiores. 

La implantación de un CFGB en Industria Alimentaria ha mejorado la 

convivencia en aquel alumnado que no encontraba salida en la vía ordinaria. 

 
La mayor parte de las Conductas contrarias y graves se concentran en los dos 

primeros cursos de la ESO, coincidiendo por una parte, con un periodo de adaptación 

a la nueva etapa, y por otro, con el mayor grado de desmotivación y falta de 

expectativas del alumnado. 

 
En cuanto al profesorado, en los conflictos entre alumnado, la actitud que 

adoptan es la de mediar para encontrar una solución, proponer una decisión 

disciplinaria inmediata, informando al tutor/a y/o al Equipo Directivo. 

 
El aspecto que más preocupa a familias y a profesorado es aquel que tiene que 

ver con el comportamiento de algunos alumnos que “impidan” el desarrollo normal de 

la clase del resto del grupo. 

 
El Centro no es ajeno a la evolución que han experimentado las nuevas 

tecnologías ligadas a las Redes Sociales. Se ha detectado en los últimos años un 

aumento de conflictos entre alumnos y alumnas que tienen su origen en una Red 

Social y que con posterioridad llega hasta el propio Centro afectando a la 

Convivencia. A petición del Consejo Escolar se han tomado medidas disciplinarias, 

recogidas en el ROF, para impedir el uso inadecuado de dispositivos en el Centro 

(fundamentalmente teléfonos móviles) que fomenten este tipo de problemas en horario 

escolar. Atendiendo a esta realidad, la Junta de Andalucía ha desarrollado unas 

instrucciones para situaciones de “ciberacoso”, el cual se pondrá en práctica en 

las situaciones en las que sea preciso.  

 
Trimestralmente se realizará desde jefatura un informe referente al estado de 

la convivencia en el que se hará constar su evolución, causas que la han motivado, 



impacto de las medidas adoptadas y las decisiones de mejora sobre la evolución 

descrita y sus causas. 

Al finalizar el curso, se elaborará un formulario en el que se evaluará la 

evolución de la convivencia y las propuestas de mejora realizadas por familias, 

alumnado y profesorado. 

 
3.​ OBJETIVOS 

 
Los objetivos que perseguimos con nuestro Plan de Convivencia se concretan en una 

serie de actuaciones, las cuales podrán modificarse en función de la evolución de 

la comunidad educativa que constituye nuestro centro. 

 

OBJETIVOS ACTUACIONES 
1.- Facilitar a los órganos de gobierno y al 
profesorado instrumentos y recursos en relación 
con la promoción de la cultura de paz, la 
prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia en el centro. 

- Informar del protocolo a seguir 
en situaciones de conflicto 
- Coordinar el concurso de 
convivencia de 1ºESO. 
-​ Incluir en el POAT actividades 
de cohesión grupal y de mejora de 
la convivencia 

2.- Concienciar y sensibilizar a la comunidad 
educativa sobre la importancia de una adecuada 
convivencia escolar y sobre los procedimientos 
para mejorarla. Concienciar al alumnado de la 
importancia que tiene asumir un papel activo en 
la toma de decisiones y en el establecimiento 
de las reglas de juego democráticas. 

- Establecer reuniones con los 
delegados/as, de cara a promover su 
implicación como representantes de 
la clase en la gestión democrática 
del centro 
- Mantener reuniones periódicas 
con los representantes del AMPA 
- Establecer reuniones periódicas 
con la Comisión de Convivencia 

3.- Fomentar en los centros educativos los 
valores, las actitudes y las prácticas que 
permitan mejorar el grado de aceptación y 
cumplimiento de las normas y avanzar en el 
respeto a la diversidad y en el fomento de 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

- Actividades tutoría para 
fomentar la cohesión grupal 
- Actuaciones desarrolladas 
mediante los Planes y programas 
educativos del centro 
-​ Concurso convivencia 

4.- Facilitar la prevención, detección, 
tratamiento, seguimiento  y resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en el 
centro, y aprender a utilizarlos como fuente de 
experiencia de aprendizaje. 

- Actividades de tutoría sobre 
cohesión grupal, ciberacoso, acoso 
escolar… 
-​ Celebración de efemérides 
-​ Convivencias a nivel de centro 

5.- Facilitar la prevención, detección y 
eliminación de todas las manifestaciones de 
violencia, especialmente de la violencia de 
género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas. 

-​ Actividades tutoría 
- Actuaciones desarrolladas 
mediante los Planes y programas 
educativos del centro 
- Actuaciones dentro de las 
programaciones de los distintos 
departamentos. 

6.- Facilitar la mediación para la 
resolución pacífica de los conflictos. 

- Crear equipo de mediación 
- Divulgar y fomentar el empleo de 
este servicio. 

7.- Facilitar a los órganos de gobierno y al 
profesorado instrumentos y recursos así como 
procedimientos ágiles y sencillos cuando se 
haga necesaria la corrección de actuaciones 
contrarias a la convivencia y la adopción de 
sanciones. 

- Establecer protocolos de 
actuación 

8.- Proceder ante los problemas de conducta 
siguiendo unos principios de actuación 
coherente que orienten las intervenciones de 
todos los profesores, evitando contradicciones 
que desorienten al alumnado. 

- Establecer protocolos de 
actuación 

 
 

Estos objetivos entienden el conflicto como algo natural que surge en el ámbito de 



las interacciones humanas. Es por ello que debemos estar preparados y contar con 

recursos que nos permitan gestionarlo de forma adecuada, convirtiéndolo en fuente de 

aprendizaje. 

 
Las actuaciones que los desarrollan, afectan a todos los niveles del centro 

(programación, organización, atención a la diversidad…) e implican tanto acciones 

proactivas, como reactivas. 

 

3.1.​ Actuaciones preventivas 

 
A nivel preventivo se realizan las siguientes actuaciones: 

 
-​ Nombramiento de tutores/as. Reconociendo la función relevante del 

tutor/a para mejorar la convivencia el centro debe establecer unos criterios 

pedagógicos consensuados sobre cómo llevar a cabo la adscripción de las 

tutorías, con especial atención a la asignación de los tutores y tutoras para 

los grupos de los dos primeros cursos de ESO. 

 
-​ Formación de grupos. Crear agrupamientos lo más heterogéneos posibles (a 

pesar de las limitaciones impuestas por las optativas. Así con el alumnado 

nuevo en el centro se tiene en cuenta la población de procedencia para que no 

se sientan extraños, en cursos posteriores los alumnos repetidores se 

distribuyen. Estos aspectos relevantes para la convivencia son tratados en las 

primeras reuniones de los Equipos docentes bajo la coordinación del dpto. de 

Orientación. 

 
-​ Atención a la diversidad. Otro elemento fundamental para la disminución 

de las conductas disruptivas es la atención a la diversidad, que contemplada a 

nivel de centro ha mejorado sustancialmente con la creación de agrupamientos 

flexibles y desdobles. Así como la existencia de refuerzos dentro del aula, 

cuando la situación lo requiere. No podemos olvidar que frecuentemente los 

alumnos/as que protagonizan la mayoría de conflictos son aquellos que no 

sienten ninguna atracción hacia el sistema educativo, luego hay que crear un 

currículum atractivo, personalizado y motivador para evitar su desánimo y la 

generación de problemas de convivencia. 

 
-​ Reuniones de equipos docentes. Promover a principio de curso (al mes y 

medio aproximadamente) reuniones monográficas de cada equipo docente para 

estudiar el clima escolar dentro de cada grupo. Para mejorar la eficacia, el 

tutor/a del grupo recabará por escrito información de todos los docentes: 

posibles problemas detectados, dinámicas negativas del grupo-clase, y una 

propuesta de posibles soluciones. 

 

-​ Actividades de acogida, se incluyen las siguientes actuaciones: 

 
a.​ Jornada de visita de los centros de primaria adscritos con la finalidad​

de dar a conocer el I.E.S. y sus instalaciones. 

 
b​ Acogida al nuevo alumnado de 1º de E.S.O. Tendrá como objetivo recibir a los 

nuevos alumnos y alumnas de una manera especial el día de su incorporación, 



escalonando su entrada con el resto de alumnos. 

c​ Tutorización del alumnado de 1ºESO por otros mediadores/as, para conseguir 

que los nuevos alumnos/as tengan un referente más cercano que el profesorado y PAS 

del centro para resolver dudas y problemas que pudieran surgir. 

 
-​ En tutoría se trabajan actividades de cohesión de grupo desde inicio de 

cada curso con todos los niveles de la ESO. También se trabajan la importancia 

de las funciones a desempeñar el delegado/a de clase y se establecen las 

normas de aula. 

 
-​ En el caso de primero, dado que se trata de alumnado de nuevo ingreso y 

procedente de dos colegios diferentes, se desarrolla un concurso de 

convivencia. La finalidad de este concurso es doble. Por un lado, fomentar la 

integración del alumnado en el centro, asumiendo las nuevas normas; por otro, 

desarrollar la cohesión y conocimiento grupal. 

 
-​ A través de los diferentes planes y proyectos del centro se llevan a 

cabo actuaciones dirigidas a la prevención de la violencia hacia las mujeres y 

la eliminación de prejuicios por motivo de género, religión, raza o condición 

sexual… 

 
-​ Dentro del ámbito de las tutorías se prestará una atención especial a 

los casos de acoso e intimidación entre iguales dedicando una o dos sesiones 

del 

P.A.T a proporcionar información a los alumnos y alumnas sobre este problema e 

insistiendo en los cursos de primero y segundo de ESO, por ser estos más 

proclives a que el acoso se inicie, bien por inmadurez e incapacidad empática, 

bien porque no se le da importancia a las actuaciones o a las repercusiones 

psicológicas que el acoso suele tener. 

 
-​ Igualmente, trimestralmente se trabajan dentro del Plan de Orientación y 

Acción Tutorial dos tutorías relacionadas con violencia de género. También se 

incluyen en este plan actividades relacionadas con el acoso y el “ciberacoso”. 

 
-​ Trimestralmente se harán convivencias a nivel de centro, en colaboración 

con todos los miembros de la comunidad educativa: “castañada”, desayuno 

intercultural, desayuno andaluz… 

-​ El profesorado deberá fomentar en el alumnado atendido su orientación 

vocacional, de manera que encuentren un sentido y utilidad a la labor 

educativa. En esta misma dirección, colaborarán los tutores/as y el 

orientador/a mediante actividades y talleres en tutoría que fomenten este 

conocimiento. 

 
-​ Es importante tener en cuenta las circunstancias familiares permanentes 

o transitorias (separación de padres, accidentes, hospitalizaciones… ) que 

inciden en los aspectos emocionales y pueden traer como consecuencia problemas 

en la convivencia. Contactar individualmente con los alumnos y alumnas que 

tienen estos problemas y mostrar interés y apoyo. 

 



-​ El profesorado, en la medida de lo posible, buscará actividades 

prácticas y motivadoras, adaptadas a las necesidades reales de nuestros 

alumnos y alumnas. 

 
-​ Se evitan actividades que segreguen a los alumnos y alumnas que generan 

problemas (expulsiones fuera del I.E.S.). Dar a todos y a todas posibilidad de 

reconvertir una sanción impuesta en buen comportamiento a través de 

compromisos, contratos etc. 

 
-​ Se valorarán en los alumnos y alumnas las capacidades prácticas, 

emocionales y-o vitales que posean y no solamente los aspectos teóricos de las 

materias (que para algunos y algunas pueden ser inalcanzables) 

 
-​ Plantearemos en el contacto con padres y madres, aspectos negativos 

(mejorables) y resaltaremos los avances que se produzcan por pequeños que sean 

para favorecer la ilusión por el cambio. 

 
-​ Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el 

centro educativo. En concreto, se establecerá el procedimiento para garantizar 

el conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del 

centro y se programarán actuaciones para favorecer la participación de las 

familias en la vida del mismo: 

 
a.​ Dentro del plazo de escolarización (marzo), las familias acudirán al 

instituto para establecer un contacto inicial. En este contacto, se explicitarán, 

entre otros aspectos, las normas de convivencia del nuevo centro y se les animará a 

su participación en la gestión y dinamización de la convivencia en el mismo. 

 

b.​ Posteriormente, se realizará una nueva reunión en septiembre con las familias 

que finalmente han matriculado a sus hijos/as en el IES Pablo Ruiz Picasso. Se 

concretará la organización de 1ºESO y se resolverán todas las cuestiones que nos 

planteen. 

 

c.​ Nuevamente se realizará una reunión de acogida en octubre con los tutores y 

las tutoras. En estas reuniones iniciales nuevamente se dará prioridad al 

conocimiento por parte de las madres y padres de las normas de convivencia del 

I.E.S. y se solicitará colaboración tanto para la prevención como para el 

tratamiento de las conductas contrarias a la convivencia. 

 

d.​ Planificar  y  realizar  actividades  formativas  que  puedan  repercutir de 

manera positiva en la buena convivencia entre todos los sectores educativos del 

I.E.S. tanto para el alumnado, como para las familias; intentando que dichas 

actividades formativas sean coincidentes en cuanto a la temática tratada, de forma 

que el efecto educativo se vea potenciado. (Por ejemplo: acoso para alumnos y 

alumnas y el mismo tema en charla para padres y madres). 

 

 
3.2.​ Protocolos tras el surgimiento de un conflicto 

 
Además de desarrollar estas actuaciones preventivas, el centro debe contar con 



protocolos de actuación, conocidos por la comunidad educativa, que se pondrán en 

marcha cuando se produzca una situación conflictiva. El protocolo de actuación es 

diferente según se trate de conflictos de mayor o menor gravedad. 

 
En conflictos de menor gravedad, en primera instancia, el profesorado presente en 

ese momento, intenta resolver la situación con el alumnado implicado, o lo emplaza 

al final de clase, si fuera preciso. En caso de no poder solucionarse o de haber 

más alumnado implicado, se pondrá en conocimiento de los tutores/as que trabajarán 

el conflicto a nivel individual o grupal, según proceda. Si no se resuelve, se 

propondrá al alumnado acudir al servicio de mediación, cumplimentando la solicitud 

correspondiente y entregándola el tutor/a a la coordinadora de convivencia, quien 

gestionará la mediación e informará de los resultados de la misma. 

Si el incidente supone una perturbación de la actividad del aula, se buscará al 

profesorado de guardia para que saque al alumno/a, converse con él o ella para 

calmar la situación y lo devuelva al aula de referencia con el compromiso de un 

comportamiento adecuado. 

 
Si el incidente es grave o muy grave se realizan las siguientes actuaciones: 

 

1.​ Trámite de audiencia de los alumnos/as implicados. El alumnado aporta todo 

tipo de datos de lo sucedido y, en numerosas ocasiones, el alumno/a expresa su 

arrepentimiento y su compromiso de no reincidir. 

 
2.​ Trámite de audiencia de los padres. En esta entrevista los padres son 

informados con todo detalle de la situación de conflicto y de aquellas medidas 

correctoras que se van a aplicar a su hijo/a. 

 

3.​ Comunicación a la Comisión de Convivencia de aquellos casos de alumnos/as con 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los que sea preciso un 

consenso acerca de la medida correctora a aplicar. 

 
4.​ Seguimiento del alumnado sancionado, y comprobar si hay una modificación de 

conducta y valoración general del caso. 

 
5.​ Comunicación a Inspección Educativa de aquellos casos graves y reincidentes. 

 
6.​ Puesta en marcha de protocolos, en los casos que así están regulados por 

normativa. 

7.​ Firma y seguimiento de compromisos educativos. 
 

8.​ Reclamaciones: el alumno o alumna, sus padres, madres o representantes 

legales, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra 

las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso. 

 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida 

disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno. 

 
Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en 

relación con las conductas del alumnado gravemente perjudiciales para la 

convivencia en el Centro, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia 

de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo 



establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión 

extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 

contados desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a 

confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 
Los incidentes de conductas contrarias quedarán recogidos en partes escritos que se 

volcarán en Séneca. La persona que sea testigo del incidente, deberá recogerlo por 

escrito en el documento que a tal efecto se encuentra en Conserjería. Tras 

cumplimentarlo, contactará telefónicamente con los responsables legales del 

alumno/a para describirle el incidente, posteriormente lo volcará en Séneca y tras 

realizar estas gestiones, dejará una copia en la bandeja de la tutoría 

correspondiente y otra en la de Jefatura de Estudios. 

 
Trimestralmente con carácter ordinario, tanto al Claustro como al Consejo Escolar, 

desde Jefatura de Estudios se da a conocer el estado de la convivencia en el 

centro, exponiendo el número de conductas contrarias y sus correcciones. En caso 

necesario, se darán a conocer los informes que presenten los tutores y tutoras 

sobre las conductas del alumnado de sus grupos. 

 
Expulsiones del aula de referencia, si la situación que se genera en el aula 

supone un conflicto de alta intensidad entre profesor/a y alumno/a o entre 

alumnado, mediante el delegado/a de clase se recurrirá al profesorado de guardia. 

Este acudirá al aula y saldrá con el alumno/a que le indique el profesorado de 

referencia (que deberá con posterioridad llevar a cabo una amonestación por escrito 

y comunicar telefónicamente a los padres lo ocurrido). Se dialogará con el alumno/a 

afectado hasta conseguir que se calme y se comprometa a volver a clase con 

normalidad. Si se consigue, volverá al aula de referencia en ese mismo momento. 

 
3.3.​ Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia 

de los espacios y tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y 

salidas del centro y los cambios de clase. 

 
Se adoptarán las siguientes medidas: 

 
a.​ Establecer y cumplir escrupulosamente un sistema de guardias de recreo.  

 
b.​ Reducir al mínimo los tiempos de cambios de clase del profesorado, llegando a 

eliminarlos totalmente, en la medida de lo posible. 

 

c.​ Establecer la presencia de profesorado en los pasillos de cada planta en el 

momento de cambios de clase controlando el acceso a las aulas. Para ello se 

establecerá que el profesorado que no tenga clase en la hora siguiente permanezca 

en el pasillo donde ha tenido clase hasta que se incorpore el profesor o profesora 

que tenga clase a continuación. 

 
d.​ Establecer como tarea prioritaria del personal de conserjería la atención 

especial a la entrada y salida de los alumnos/as al comienzo y fin de la jornada. 

 
e.​ Continuar, mejorándolo en la medida de las posibilidades, con el control de 



la policía local y nacional la valla en los recreos y las salidas. 

 
f.​ Establecer un turno rotatorio de permanencia en el centro por parte del 

equipo directivo en el comienzo y fin de la jornada. 

 
3.4.​ Mediación escolar 

 
La mediación escolar consiste en un proceso de resolución de conflictos en el que 

las personas enfrentadas se reúnen con un mediador/a para, mediante el diálogo, 

encontrar de manera conjunta una solución pacífica al problema. 

 
Se trata de una intervención especializada que requiere formación. Es por ello que 

contamos con profesorado que ha recibido dicha formación y que se compromete a su 

vez, a formar al alumnado que voluntariamente quiera participar en este proyecto. 

Actualmente nos encontramos en el momento de constitución de la red de alumnas/os 

mediadores y ayudantes. 

 
Cualquier persona de la comunidad educativa (profesorado alumnado o familias) puede 

solicitar este servicio. Sin embargo, debemos tener en cuenta que no todos los 

conflictos son susceptibles de mediación. Para poder intervenir mediante esta 

herramienta, el conflicto debe cumplir unos requisitos: 

-​ No debe tratarse de una ilegalidad manifiesta. 

-​ Los implicados/as deben estar de acuerdo en solicitar la mediación y acudir 

voluntariamente. 

-​ Deben comprometerse a ser sinceros/as y cumplir con las normas de la 

mediación (respeto, escucha activa, asunción de compromisos, acudir a 

revisiones…). 

-​ No se intervendrá con alumnado que presente determinados diagnósticos o 

enfermedades mentales. 

 
El proceso de solicitud de mediación es el siguiente: 

 
1.- Existe una situación de conflicto entre dos o más alumnos/as. 

 
2.-Cualquier miembro de la comunidad (profesorado, alumnado, familias, PAS) que sea 

conocedor de este hecho debe solicitar la mediación. 

3.- Se dirige al tutor/a para comunicarsélo. 

 
4.- Se cumplimentará la solicitud correspondiente en la que se describe brevemente 

el hecho y se especifícan los implicados.  

 
5.- El tutor/a entregará la solicitud a la orientadora en la reunión semanal de 

coordinación para que sea gestionada. Si se trata de una situación de especial 

gravedad, la entregará en Dirección. 

 
Una vez solicitada la mediación escolar, desde orientación en coordinación con la 

coordinación de convivencia, se determinará quiénes son los mediadores/as adecuados 

para encargarse del caso. Se pondrán en contacto con los implicados/as y pondrán en 

marcha el proceso: 

-​ Convocarán la reunión de mediación informando de las condiciones de la misma. 



-​ Escucharán a ambas partes y realizarán registro de los compromisos. 

-​ Llevarán a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados. 

Trimestralmente se elaborará un informe sobre los usos del servicio y su nivel de 

eficacia, así como posibles propuestas de mejora. 

 

En Los anexos del plan de convivencia se incluye documentación relacionada con este 

proceso. 

 
3.5.​ Compromisos de Convivencia 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 19/2007, de 23 de 

enero, los representantes legales del alumnado que presente problemas de conducta y 

de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un Compromiso 

de Convivencia, 

 
Mediante los compromisos de convivencia se pretende establecer un acuerdo entre la 

familia y el centro educativo, que permita la colaboración de ambas entidades en la 

asunción de las normas y mejora del comportamiento por parte del alumno/a. 

 
El alumnado destinatario de estos compromisos presenta las siguientes 

características: 
 

•​ Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro. 

•​ Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

 
•​ Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan 

su integración. 

 
•​Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de conducta. 

 
•​Alumnado con dificultades para su integración escolar. 

 
Proceso 

 

No podemos, sin embargo, aplicar esta medida a todo el alumnado que presenta 

problemas de conducta. No resulta conveniente suscribirlo con quienes sólo hayan 

cometido una falta leve de manera puntual, ni con aquellos o aquellas que, aún 

habiéndoles aplicado otras medidas preventivas, no han querido cambiar su actitud, 

se muestran reincidentes, no manifiestan intención de mejorar o no hay colaboración 

por parte de las familias. Así pues, la decisión de conceder la posibilidad de 

suscribir un Compromiso de Convivencia no es automática, se debe intuir al menos la 

posibilidad de cambio en la conducta. 

 
Para suscribir estos compromisos, desde Jefatura de Estudios, en colaboración con 

los tutores/as en las reuniones de coordinación, se determinará qué alumnado puede 

beneficiarse de esta medida. Posteriormente se comunicará a Dirección para que 

contacte con las familias mediante los tutores/as y les propongan el compromiso. Se 

realizarán, al menos, tres revisiones del mismo. 

 
4.​ DERECHOS Y DEBERES 

 



 
4.1.​ Alumnado 

 
Según la Ley de Educación de Andalucía (17/2007 de 10 de diciembre) 

 
1.​ Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y 

cumplimiento se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las 

enseñanzas que se encuentren cursando. 

 
Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la formación del 

alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de aquellos. 

 
2.​ Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los 

valores y principios recogidos en ellos. 

 
3.​ La Administración educativa realizará el seguimiento y valoración del 

ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado. 

 
Derechos 

 

1.​ El alumnado tiene derecho a una educación de calidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades. 

 
2.​ También son derechos del alumnado: 

 
a)​ El estudio. 

 
b)​ La orientación educativa y profesional. 

 

c)​ La evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar. 

d)​ La formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje 

y la responsabilidad individual. 

 
e)​ El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la 

práctica educativa y el uso seguro de Internet en los centros docentes. 

 
f)​ La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro 

de una sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida 

saludable, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

 
g)​ El respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y 

morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

 
h)​ La igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

educativas de integración y compensación. 

 
i)​ La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán 

las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 

personal, familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar 



necesidades específicas que impidan o dificulten el ejercicio de este derecho. 

 
j)​ La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 

del Derecho a la Educación. 

 
k)​ La protección contra toda agresión física o moral. 

 
l)​ La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los 

órganos que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

 
Deberes 

​ El estudio constituye el deber fundamental del alumnado. Este deber se 

concreta en la obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad y participar 

en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices 

del profesorado; respetar los horarios de las actividades programadas por el centro y 

el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.  

 
Además del estudio, el alumnado tiene el deber de respetar la autoridad y las 

orientaciones del profesorado. 

 
También son deberes del alumnado: 

 
a)​ El respeto a la libertad de conciencia, a las convicciones religiosas y 

morales, y a la identidad, intimidad, integridad y dignidad de todos los miembros 

de la comunidad educativa, así como a la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

b)​ El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro  

docente, y la contribución al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus 

actividades. 

 
c)​ La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en 

la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro. 

 
d)​ La participación en los órganos del centro que correspondan, así como en las 

actividades que éste determine. 

 
e)​ El uso responsable y solidario de las instalaciones y del material 

didáctico, contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 

 
f)​ La participación en la vida del centro. 

 
4.2.​ Familias 

 
Derechos. 

 

-​ Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del Instituto 
 

-​ A que su hijo/a reciba una educación conforme a los fines establecidos 

en la Constitución y las leyes vigentes. 

-​ Participar en el proceso educativo de sus hijos/as apoyándolo. 
 

-​ Recibir información sobre la vida del Centro. 



 
 

-​ Ser informados de manera objetiva sobre el comportamiento convivencial 

y académico de su hijo/a con la regularidad periódica establecida. 

-​ Ser recibidos por el órgano o cargo correspondiente cuando así lo 

solicite (entrevistas con tutores, profesores, etc.). 

-​ Participar en las actividades propias convenientemente reguladas o en 

aquellas que requieran su colaboración. 

-​ Manifestar sus opiniones, sugerencias y reclamaciones siguiendo los 

cauces establecidos. 

-​ Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus 

hijos/as pudiendo reclamar sobre la valoración del rendimiento escolar. 

-​ Suscribir compromisos de convivencia. 

-​ Recibir información sobre los libros de texto. 

-​ Ser escuchados en las decisiones que afecten a la evolución escolar de 

sus hijos/as. 

-​ Ser informados de los criterios de evaluación aplicados. 

-​ Ser informados puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos/as. 

-​ Conocer el Plan de Centro. 

-​ Ser informados de las normas de convivencia. 

-​ Utilizar las instalaciones del centro en los términos establecidos por el 

Consejo Escolar. 

 
Deberes 

 

-​ Participar como miembros activos de la comunidad educativa en la 

actividad diaria del Centro. 

 
-​ Colaborar con el profesorado en la educación de su hijo/a, atendiendo a 

sus indicaciones y ayudando a la corrección de actitudes de indisciplina.  

 
-​ Atender a las citaciones del Centro y acudir al mismo, siempre que sea 

posible, cuando se le requiera, tanto individual como colectivamente. 

 
-​ Facilitar al tutor/a cuanta información, sobre aspectos relativos a su 

educación, personalidad y cuidados sanitarios, le requiera sobre su hijo/a. 

 
-​ Facilitar a su hijo/a cuantos medios sean precisos para llevar a cabo 

las tareas y actividades que le indique el profesorado, procurando con ello 

estimularlos para la realización de las actividades escolares. 

 
-​ Justificar las ausencias y retrasos de su hijo/a a las clases en el 

plazo máximo de cinco días lectivos desde su reincorporación al Centro, 

mediante justificante médico o, en su caso, mediante el impreso elaborado al 

efecto por Jefatura de Estudios. 

 
-​ Estimular a su hijo/a en el respeto a las normas de convivencia del 



Centro como elemento que contribuye a su formación. 

 
-​ Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos/as respecto 

del Centro: puntualidad, orden, aseo, etc. 

-​ Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

-​ Respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del 

instituto. 

-​ Procurar que sus hijos/as mantengan los libros de  texto en buen estado. 

-​ Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos  educativos. 

 

​ Un elemento fundamental para la convivencia en el Centro y para la 

participación de las familias en la vida del mismo es el nombramiento de los delegados 

de padres y madres. Se nombrarán en la reunión inicial llevada a cabo por tutores y 

tutoras. 

 
4.3.​ Profesorado 

 
El profesorado del Centro estará sujeto a lo establecido en el Texto 

Constitucional, en la Ley Orgánica 8/1985, modificado por la Ley Orgánica de 

10/1999 del 21 de abril, por la LOE, Ley 2/ 2006, de 3 de mayo, por la LOMLOE , Ley 

Orgánica 3/2020, la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y a la de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública, así como a lo establecido en la instrucción 

conjunta 1/2022 y a las normas que se establezcan en el futuro por la 

Administración Central o la Junta de Andalucía. 

 
Derechos. 

 
-​ Ejercer su labor docente con eficacia, en libertad y en coordinación 

con su área y Departamento. Su ejercicio se orientará a la realización 

de los fines educativos. 

-​ Intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con fondos 

públicos, pudiendo participar en los mismos. 

-​ La reunión en el propio Centro. 

-​ Ser escuchados por los Órganos Directivos del Centro. 

-​ Presentar ideas y sugerencias sobre el desarrollo de la labor 

educativa. 

-​ Recibir contestación a sus peticiones por el órgano correspondiente. 

-​ Ser informado amplia y puntualmente sobre todo aquello que pueda 

afectarle en el orden educativo y económico del Centro. 

-​ Recibir​ los​ medios​adecuados​ para​ su​ perfeccionamiento​ y 

actualización. 

-​ Ser respetado por todos cuantos integran el Centro (profesorado, 

alumnado, padres y personal no docente). 

-​ Reconocimiento de su autoridad. 

-​ Recibir​ colaboración​activa​de las familias y que éstas asuman sus 

responsabilidades en el proceso educativo. 

-​ A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

-​ A recibir el respeto, la valoración y la consideración social de la familia, 

la comunidad educativa y la sociedad. 



-​ Al respeto del alumno de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, no solo 

en la vida escolar, sino, en la vida en sociedad. 

 
Deberes 

 

-​ Impartir las enseñanzas de las materias a su cargo de acuerdo con los 

cuestionarios oficiales y con las programaciones elaboradas y coordinadas por 

los Departamentos correspondientes. 

 
-​ Cuidar la puntualidad en la entrada y salida de clase, permaneciendo al 

principio del recreo en los pasillos para evitar los colapsos, sobre todo en 

los aseos de las alumnas. 

 
-​ Asistir puntualmente a las demás obligaciones, como son: sesiones de 

evaluación y coordinación, reuniones de Departamento, Claustros y otras 

reuniones de obligado cumplimiento. 

 
-​ Escuchar y, siempre que resulte posible, tomar en consideración las 

sugerencias de tipo académico que le sean formuladas por el delegado de grupo, 

cuando actúe en calidad de representante de los alumnos que lo integran. 

 

-​ Mostrar a los alumnos /as la prueba realizada por ellos, una vez 

corregida. 

 
 

-​ Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo, comprenderlo y 

ayudarlo. Las relaciones profesorado- alumnado serán de respeto mutuo y 

colaboración. 

 
-​ Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina en su clase y fuera 

de ella, así como del buen uso y limpieza de las instalaciones del Centro. 

 
-​ Dado el carácter de formación integral que se da al alumnado del Centro, 

todos los componentes del Claustro prestarán la colaboración y ayuda que les 

sea solicitada, dentro de su dedicación, para el desarrollo de actividades 

extraescolares, culturales y deportivas. 

 
-​ Adecuar la enseñanza, acomodándola a los conocimientos y características 

del alumno. 

 

-​ Cumplimentar en Séneca las faltas de asistencia o retrasos del alumnado. 

 
 

-​ Cumplimentar en Séneca la información relativa al alumnado, cuando un 

compañero/a se lo solicite o por iniciativa propia. 

 
-​ Justificar documentalmente a la Jefatura de Estudios las ausencias a 

clase y cuando no lo hiciere será requerido para ello mediante comunicación 

personal. 

 
-​ Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los padres de los 

alumnos, dentro del horario previsto para este fin. 



 

-​ Firmar y entregar los boletines de evaluación en los períodos 

establecidos. 

 
 

-​ Comunicarse por iPasen con los representantes legales del alumnado 

atendido, cuando lo considere conveniente. 

 
-​ Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y cumplir con sus 

preceptos. 

 
-​ Colaborar con los Órganos de Gobierno Colegiados y Unipersonales para 

mejorar la convivencia en el Centro. 

 
-​ Mantener actualizada la programación de la materia que imparte en 

coordinación con su Departamento. 

 
-​ Cumplir y hacer cumplir la Ley 42/2010 que hace referencia a la 

prohibición de fumar. 

 
-​ Cumplir los plazos que se establezcan en las distintas actividades 

enmarcadas dentro de la organización general del Centro. 

 
-​ Intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con fondos 

públicos. 

 
-​ Actualizarse y perfeccionarse en su profesión e investigar los recursos 

didácticos más apropiados para la práctica docente de cada día. 

-​ Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones 

asignadas en él. 

 
-​ Participar en la organización del Centro mediante la utilización del 

programa Séneca en aquellos aspectos de su competencia, como son: introducción 

de notas, faltas de asistencia, partes de incidentes, comunicación con los 

padres y cualesquiera otros para los que estén habilitados. 

 
-​ Respecto a la introducción de faltas de asistencia, el profesor deberá 

cuidar una periodicidad máxima de 15 días en la actualización de estos datos. 

 

-​ Comunicar a Jefatura de Estudios cualquier modificación esporádica o 

puntual de su horario personal o de las aulas asignadas, bien de manera oral o 

por escrito. 

 
-​ La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en 

colaboración con el departamento de orientación. 

 
Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, la totalidad del 

profesorado debe colaborar con el Equipo Directivo en todas aquellas actividades 

que permitan una buena gestión del Centro, así como el desarrollo armónico de la 

convivencia en el mismo. 

 
En este sentido, serán obligaciones del profesor de guardia: 



 
-​ Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades 

docentes y no docentes. 

 
-​ Procurar el mantenimiento del orden en las aulas por ausencia del 

profesor/a; cuando el profesorado de guardia cubra la ausencia de un 

profesor/a en el aula deberá permanecer con los alumnos/as en el aula 

asignada, o bien, si se trata de un aula específica, podrá permanecer con los 

alumnos en el aula de referencia. 

 
-​ Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran 

producido, incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado. 

 
-​ Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos/as que sufran algún tipo de 

accidente en colaboración con el Equipo Directivo del Centro, y con el 

correspondiente traslado a un Centro sanitario, en caso de necesidad y su 

comunicación a la familia. 

 
-​ Dedicar una mayor atención a los alumnos/as de los cursos primero y 

segundo de la E.S.O., en especial en los recreos, a fin de garantizar su 

integración en el Centro en las mejores condiciones posibles. 

 
-​ Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas 

de clase indicándoles, según el caso, donde deben estar. 

-​ Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones 

designadas en él. 

 
-​ Colaborar con la Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las 

tareas o correcciones impuestas al alumnado. 

 

-​Cumplir con las funciones establecidas en el proyecto COVID del centro. 

 

 
5.​ NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

 
El Centro es un lugar donde se establecen relaciones e interacciones entre los 

miembros de la comunidad educativa. Aunque la actividad principal es el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, el ser humano se caracteriza por las interacciones como 

parte fundamental de su esencia, de ahí que además de establecerse relaciones 

profesorado/alumnado, también se generan relaciones de convivencia al compartir un 

mismo espacio y Proyecto Educativo en colaboración y cooperación. La calidad del 

acto educativo y la consecución del proyecto dependen directamente de la calidad de 

la convivencia humana que se establezca en el Centro. La norma fundamental para 

lograr esta convivencia debe ser de respeto y acercamientos mutuos que favorezcan 

el diálogo y la tolerancia. 

 
5.1.​ Respecto al alumnado 

 
a.​ Sobre la asistencia a clase 
 

a.1​ Asistir a clase y justificar adecuadamente las faltas de asistencia. 



 
a.2​ No abandonar el Centro hasta la finalización de las clases salvo autorización 

expresa de algún miembro del equipo directivo y en compañía de su tutor/a legal o 

persona autorizada. 

 
a.3​ Permanecer en el aula durante las horas de clase salvo cuando tenga la 

correspondiente autorización de algún profesor/a. 

 
b.​ Sobre la actitud en el aula 

 

b.1​ Respetar y defender, responsable y solidariamente, el ejercicio del derecho 

al estudio de sus compañeros y compañeras, evitando, entre otras actitudes, 

perturbar el desarrollo de la clase con ruidos, conversaciones y gestos inoportunos 

o bien comiendo. 

 
b.2. Respetar el turno de palabra durante las clases. Para intervenir se pedirá la 

palabra levantando el brazo, y se hará uso de ella cuando lo indique el/la 

profesor/a o quien dirija la dinámica de la clase. 

 
b.3​ Ocupar el sitio asignado o, en su caso, el determinado en cada momento por el 

profesor o profesora, sentándose adecuadamente en las sillas y guardando en todo 

momento una actitud correcta. 

b.4​ Realizar las actividades que proponga el profesorado, seguir sus 

orientaciones en el proceso de enseñanza aprendizaje y participar en las 

actividades de clase con interés. 

 
b.5​ Llevar a clase los materiales de trabajo de acuerdo con las indicaciones del 

profesor/a de cada asignatura.  

 
b.6​ Acorde a las instrucciones de 4/12 de 2023 de la Viceconsejería de desarrollo 

educativo y formación profesional sobre determinados aspectos para la regulación 

del uso de los teléfonos móviles en los centros educativos dependientes de la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, queda prohibido 

conectar, bajo ningún concepto, teléfonos móviles, reproductores MP3, cámaras, y en 

general cualquier dispositivo que pueda ocasionar distracciones e interrupciones en 

clase, o pueda atentar contra el derecho a la intimidad y la propia imagen de las 

personas. Solamente se emplearán con fines educativos y siguiendo las instrucciones 

del profesorado. Se recomienda llevarlos siempre bajo custodia, pues el centro no 

se hará responsable de su posible extravío o sustracción. En caso de utilizar de 

manera inadecuada cualquiera de estos dispositivos, el hecho será considerado como 

falta grave. Se permitirá a los tutores legales sustituir el periodo de expulsión 

por un periodo de custodia del citado dispositivo (extrayéndole previamente a los 

propietarios la tarjeta, si la tuviere en presencia de al menos dos miembros del 

equipo directivo o, en su caso, de dos miembros del Claustro de profesorado y un 

miembro del equipo directivo). El dispositivo quedará custodiado en la Dirección 

del centro, siendo recogido por los tutores legales del alumno o alumna al 

finalizar el periodo de retirada. 

Esta norma se extiende al patio del centro y a actividades extraescolares 

realizadas fuera del recinto escolar. 



 

b.7​ Durante la realización de exámenes, quedará terminantemente prohibido el uso 

de cualquier dispositivo digital: teléfonos, tablets, auriculares… Dichos elementos 

no estarán visibles en ningún momento durante el desarrollo del examen o la prueba 

evaluable.  

El profesorado podrá solicitar en cualquier momento la identificación del 

estudiante y que muestre las orejas (si no se puede determinar debido al uso de su 

indumentaria), solicitando la colaboración de profesoras de guardia o miembros 

femeninos del equipo directivo, si fuese preciso. 

 

b.8​ Aunque haya sonado el timbre, la clase no concluirá hasta que el/la 

profesor/a así lo determine. 

 
b.9​ Para acceder al aula (si la clase ya ha comenzado), o a cualquier otra 

dependencia, hay que llamar, solicitar permiso para entrar y sólo hacerlo cuando el 

profesor/a lo haya autorizado. 

b.10​ No deambular por la clase o por los pasillos. 

 
c.​ Respecto a los recreos y los intervalos de cambios de clase 

AQUÍ PONER LO DE LA MÚSICA Se va a cambiar a secretaría y determinar su uso (solamente antes 
del recreo? Los grupos determinan listado de canciones y se ponen durante todo el año 
 

c.1​ Ningún alumno/a podrá abandonar el Centro durante las horas lectivas ni 

durante el recreo salvo autorización expresa de un miembro del equipo directivo y 

en compañía de su tutor/a legal o persona autorizada. 

 
c.2​ No acceder al edificio, salvo para utilizar los aseos. No se entrará a las 

aulas en el periodo de recreo. 

 
c.3​ Los intervalos entre clase y clase serán utilizados por el alumnado para 

desplazarse a otras clases, en silencio y sin alborotar. Respetando los itinerarios 

indicados y siempre circulando por la derecha. 

 

c.4​ No se podrá salir a los pasillos entre clase y clase, salvo para el 

desplazamiento al aula correspondiente, siempre que sea necesario por desarrollarse 

la actividad lectiva en un espacio diferente. 

 
c.5​ La práctica de deportes en las pistas deportivas durante los recreos deberá 

respetar los criterios establecidos para ello por el Departamento de Educación 

Física. 

 
c.6​ Durante el recreo el alumnado permanecerá en los lugares permitidos del 

patio. 

 
c.7​ No se podrá ir al aseo en los intercambios de clase. 

 

d.​ Respecto a las relaciones con los demás miembros de la comunidad educativa 
 

d.1​ Tratar de forma correcta y considerada a los compañeros/as, no permitiéndose, 

en ningún caso, el ejercicio de violencia física o verbal. 

 



d.2​ Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y éticas, 

así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 

d.3​ Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, orientación sexual o por cualquier otra circunstancia 

personal o social. 

 

d.4​ Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo. 

 
d.5​ Tratar de forma correcta y considerada a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 
d.6​ Mostrar el máximo respeto y consideración a la autoridad y orientaciones del 

profesorado. 

 
d.7​ Mostrar el máximo respeto y consideración al PAS y atender en todo momento 

sus indicaciones. 

 
d.8​ Respetar las pertenencias de los compañeros/as y demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 

 
e.​ Respecto al uso de materiales e instalaciones 

 

e.1​ El alumnado deberá hacer un uso adecuado y respetuoso de las instalaciones, 

mobiliario y materiales del Centro, evitando su deterioro. 

 
e.2​ El alumnado prestará una especial atención al uso adecuado y respetuoso del 

equipamiento TIC del centro, cumpliendo en todo momento las normas específicas 

establecidas para el uso de estos recursos. 

 
e.3​ El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto cuidará 

de la adecuada conservación de dichos materiales. 

 
e.4​ El alumnado sólo podrá hacer uso de aquellas instalaciones o materiales del 

Centro que correspondan al desarrollo de cada materia y ocasionalmente aquellas 

otras para las que haya obtenido la oportuna autorización por parte del 

profesorado. 

 
e.5​ Ningún miembro de la comunidad educativa puede apropiarse de bienes, objetos 

o documentos del Centro educativo. 

 

e.6​ En caso de deterioro o rotura de materiales del centro debido al mal uso por 

parte del alumnado, éste deberá hacerse cargo de sufragar los gastos 

correspondientes a la reparación o reposición del material deteriorado. Si no 

apareciese el responsable, los miembros del grupo pagarían equitativamente el coste 

de dicha reparación o sustitución. 

 
f.​ Respecto a la higiene y seguridad 

 



f.1​ El alumnado sólo podrá ingerir alimentos, golosinas o bebidas durante el 

recreo y en el patio. 

 
f.2​ El alumnado cuidará de la limpieza de cualquier zona del Centro, evitando 

escupir, ensuciar las paredes, arrojar agua, papeles, bolsas de plástico, 

envoltorios, latas de refresco o basura al suelo, depositando cada tipo de residuo, 

en los contenedores habilitados para su posterior reciclado. En caso de no cumplir 

con esta norma, deberá realizar la limpieza de lo ensuciado. Si es un aula la que 

aparece sucia y desordenada y no se determina el responsable, se encargará de su 

limpieza el grupo completo.  

 

f.3​ Está totalmente prohibido fumar y/o vapear en el Centro. 

 
f.4​ Está prohibido traer al centro o consumir alcohol o cualquier tipo de droga, 

así como el acceso al centro si se ha procedido a su consumo. 

 
f.5​ Todos los miembros de la comunidad educativa deben acudir al centro 

adecuadamente vestidos y aseados, por respeto al resto de los miembros de la 

comunidad educativa.  

 
f.6​ Está terminantemente prohibido traer al centro ningún tipo de utensilio, arma 

o sustancia que pueda entrañar algún peligro para la integridad física de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 
g.​ Autenticidad documental y testimonial 

 

g.1​ Todo el alumnado está obligado a garantizar la autenticidad de la 

documentación o de los trabajos que presente, evitando la copia fraudulenta, la 

apropiación indebida, el plagio, o la falsificación de documentos, especialmente 

cuando de ellos derive la valoración académica del alumno. 

 
g.2​ Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a garantizar la 

autenticidad de la documentación que presente al Centro como justificantes de 

cualquier tipo de incidencia en la asistencia al Centro. 

 
g.3​ Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a cuidar de la veracidad 

de cualquier tipo de información que facilite al personal del Centro, no pudiendo 

en ninguna circunstancia suplantar a nadie ni identificarse con el nombre de otra 

persona. 

 
h.​ Cumplimiento de las correcciones 

 

h.1​ El alumnado está obligado a cumplir las medidas disciplinarias que 

correspondan a la gravedad de la infracción de normas que haya cometido. 

 
h.2​ El alumnado tiene la obligación de cumplir las medidas correctoras o 

reparadoras que impongan los órganos competentes, una vez hayan sido informados sus 

padres o tutores legales. 

 
 

5.2.​ Respecto al profesorado 

 



1.​ Asistir con puntualidad a las clases, reuniones y las distintas actividades 

contempladas en su horario personal. 

 
2.​ Colaborar de forma activa en el cumplimiento de las normas de convivencia del 

centro y en la comunicación y corrección de su incumplimiento 

 
3.​ Tratar a todos los miembros de la comunidad educativa, y en especial al 

alumnado con respeto y amabilidad. 

 

4.​ Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo/a e intentar 

comprenderlo/a y ayudarle. 

 
5.​ Atender a la diversidad del alumnado adaptando las explicaciones y 

actividades a sus necesidades. 

 
6.​ Atender a las familias que lo requieran en el horario establecido al efecto. 
 
7.​ Controlar la asistencia del alumnado a clase, registrarlo en Séneca durante el 

desarrollo de la clase. 

 
8.​ Colaborar con los/as profesores/as tutores/as trasladándoles con diligencia 

la información que se les demande a través de Séneca. 

 
9.​ Corregir las pruebas y ejercicios sin demoras y analizar los resultados con 

sus alumnos/as. 

 
10.​ Asumir que su actitud y sus acciones y omisiones pueden ser un ejemplo a 

seguir por el alumnado. 

 
5.3.​ Respecto a las familias 

 
1.​ Velar por la asistencia diaria y puntual de sus hijos/as a clase 

 
2.​ Proporcionar a sus hijos/as, en la medida de sus posibilidades, los recursos 

y las condiciones necesarias para su mejor aprovechamiento académico 

 
3.​ Estimular a sus hijos/as para que estudien y realicen sus tareas escolares 

 
4.​ Participar activamente en las reuniones a las que se convoque y en las 

actividades que el centro organice para la mejora del rendimiento escolar de sus 

hijos/as 

 
5.​ Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos/as, participar en el 

mismo y apoyarlo, para ello es fundamental tener contactos frecuentes con los 

tutores/as de los mismos. 

6.​ Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, y la 

autoridad y las indicaciones educativas del profesorado, de manera muy especial 

deben evitar desautorizar al profesorado en presencia de sus hijos/as. 

 
7.​ Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

 
8.​ Velar para que sus hijos/as,   cuiden y conserven adecuadamente los libros de 

texto del programa de gratuidad. 



 

​ 5.4 Normas de utilización de los servicios, planes y programas ofertados 

por el centro 

 
Transporte escolar 

 

1.​ Subir y bajar del autobús con el debido orden para no molestar a los demás. 
 
 

2.​ Respetar el sitio asignado. 
 
 

3.​ Respetar las normas de higiene y prevención de contagios establecidas. 

 
4.​ Durante el trayecto cada alumno/a ocupará el lugar que le haya correspondido 

evitando molestar a los demás, observando la compostura adecuada y no distrayendo 

la atención del conductor/a. 

 
5.​ Respetar en todo momento las indicaciones del conductor/a y colaborar con 

él/ella al pasar lista. 

 
6.​ Observar una actitud de cuidado del vehículo y de orden dentro del mismo. 

 
7.​ Realizar el trayecto desde el centro a la parada sin demoras y sin 

desviaciones innecesarias. 

 
8.​ Al bajar del autobús dirigirse sin demoras y desviaciones innecesarias al 

centro. 

 
9.​ Durante los tiempos de espera en la parada mantener una actitud responsable y 

prudente evitando invadir la calzada. 

 
10.​ Corresponderá a las familias la responsabilidad del traslado del alumnado 

desde el domicilio familiar a la parada y viceversa. 

 
Normas de uso de los medios TIC 

 

Tanto en el aula fija con ordenadores como en el uso de carros con portátiles es 

necesario establecer unas normas básicas que tiendan a educar a los estudiantes de 

manera responsable y activa en el respeto a los materiales y a los espacios que 

utilizan. El incumplimiento de la presente normativa puede provocar la pérdida del 

derecho al uso de recursos TIC 

 
*Pautas generales de utilización del aula de informática: 

●​ La responsabilidad del estado de los pupitres y de los equipos informáticos 

recaerá sobre los alumnos o alumnas que lo utilizan. El mal uso del material 

derivado tendrá las consecuencias pertinentes según la normativa vigente en el 

Reglamento de Organización y funcionamiento del Centro. 

 
●​ El profesor que vaya a utilizar un aula fija como un carro de portátiles 

recogerá la carpeta TIC y la llave correspondiente en conserjería, y al término de 

la clase devolverá ambas con los documentos rellenados y firmados por él. 

 
●​ Cada estudiante tendrá asignado un puesto fijo según estime el tutor del 



curso, sólo él podrá autorizar un cambio de ubicación de un alumno o alumna con 

carácter permanente cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 
●​ En el caso de que el profesorado necesite crear una nueva asignación (grupos 

flexibles, refuerzos, optativas etc) deberá rellenar una hoja de asignación para su 

asignatura, que se incluirá en la Carpeta TIC. 

 
●​ El profesor/a y los alumnos/as responsables siempre rellenarán la hoja de 

control. En este documento se debe indicar que ordenadores no han sido utilizados y 

describir las incidencias que hayan aparecido. 

 
●​ Cualquier profesor/a que quiera utilizar un aula o un carro de forma 

provisional deberá rellenar con antelación el planning semanal, utilizar la hoja de 

asignación del curso o asignatura y rellenar la hoja de control. 

 
●​ Al comenzar la jornada, cada par de alumnos/as responsables realizará un 

reconocimiento visual del ordenador y de su mesa de trabajo. 

 
* Normas para el uso de los ordenadores portátiles 

 

1.​ Bajo ningún concepto los alumnos/as usarán los portátiles solos en el aula 

sin la presencia de un profesor o profesora. 

 
2.​ El profesorado debe solicitar el uso de los portátiles con antelación, de 

modo que se garantice su buen estado de carga y disponibilidad horaria. A estos 

efectos se ha generado un cuadrante de reserva semanal a disposición del 

profesorado. 

 
3.​ El encargado/a TIC de aula recogerá los libros de control de ordenadores 

portátiles donde deberán figurar nombre de alumnos/as que han usado cada ordenador 

y la incidencia en caso de que haya. El alumnado hará saber al profesorado 

cualquier incidencia que observen en su portátil. Éstos se harán responsables de su 

limpieza, cuidado y buen uso en general. 

 

4.​ Cada alumno/a deberá entrar en el portátil con su cuenta del 

iespabloruizpicasso. Por ejemplo, nombreapellido@iespabloruizpicasso.es No es 

posible usar una cuenta de google personal. La navegación y utilización de los 

portátiles siempre será usando la cuenta educativa proporcionada por el centro que 

garantiza una navegación segura para un centro educativo. 

 
5.​ Si fuera necesario el uso de auriculares, y por motivos de higiene, éstos 

deberán ser aportados por los alumnos/as. 

 
6.​ Todos los equipos deben mantenerse libres de pintadas, elementos adhesivos, 

típex o cualquier otro producto que provoque su deterioro.  

 

7.​ El alumnado en su fondo de pantalla no debe insertar imágenes que puedan ser 

irrespetuosas con la sensibilidad del resto de la comunidad educativa. 

 
8.​ Una vez finalizado el trabajo con los ordenadores, los alumnos/as apagarán 

mailto:nombreapellido@iespabloruizpicasso.es


sus equipos con la opción en pantalla “apagar equipo”, nunca desde el interruptor 

que se encuentra en la parte superior de la superficie del portátil. 

 
9.​ El profesorado debe asegurarse de que el alumnado deje conectado el cable de 

corriente a la parte trasera del equipo antes de devolver los portátiles y conectar 

el carro a corriente al finalizar la sesión. 

 
10.​ Ante el deterioro intencionado de los equipos, el centro se reserva el 

derecho a exigir su restitución así como a privar de su uso a los responsables. 

 
11.​No debe permitirse a los alumnos la navegación libre por Internet. 

 
12.​ No deben utilizarse los ordenadores para ejecutar aplicaciones que no tengan 

un uso educativo. 

 

​ Señalar que el uso y correcto funcionamiento de los materiales digitales 

estará regulado por lo establecido en el Plan Digital del Centro. 

 
Acompañamiento Escolar 

 

Las normas a seguir, tanto por el alumnado como por el profesorado o mentores/as, 

serán las mismas a las establecidas en horario de mañana, ya que estas actividades 

se consideran igualmente lectivas lectivas. Por lo tanto, tienen vigencia las 

establecidas en los apartados 5.1 y 5.2. 

 
5.4.​ Actividades complementarias y extraescolares 

 
1.​ Los alumnos/as deberán mantener en todas las actividades un comportamiento 

adecuado. Las normas de disciplina y buen comportamiento que rigen en el centro son 

igualmente válidas en las salidas, si bien cabe exigirlas aún con mayor razón, 

dadas las dificultades que ya implican las actividades fuera del instituto. Antes 

de realizar la salida, los profesores y profesoras responsables explicarán al 

alumnado las normas adicionales de organización y funcionamiento que sean 

pertinentes. 

2.​ Los alumnos/as que no tengan un comportamiento correcto en el centro o en el 

desarrollo de actividades extraescolares o complementarias podrán ser sancionados 

con la pérdida del derecho a participar en este tipo de actividades 

 
3.​ Aquellos alumnos/as que vayan a realizar una actividad extraescolar que 

incluya desplazamiento, deberán ser autorizados por sus tutores legales mediante 

i-Pasen, o en su defecto, traer la correspondiente autorización firmada. 

 
4.​ El alumnado que se haya comprometido a participar en una actividad 

extraescolar no podrá posteriormente negarse a realizarla salvo por causa realmente 

justificada. En caso contrario deberá asumir las responsabilidades económicas 

correspondientes. 

 

5.​ Las visitas culturales y actividades programadas en los viajes son 

obligatorias para los participantes. 



 

6.​ El profesorado responsable del alumnado en una salida escolar, podrá realizar 

las modificaciones de la misma que se consideren convenientes, en función de las 

necesidades o de la situación y/o comportamiento del grupo de alumnos y alumnas. 

 

7.​ Las actividades complementarias y extraescolares que se realicen dentro del 

horario lectivo y que no supongan ningún pago económico, serán obligatorias. 

 
 

6.​ CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN 

6.1.​ Principios generales de las correcciones. Atenuantes y agravantes. 

 
Los principios generales que rigen las correcciones al incumplimiento de las normas 

de convivencia del centro son los siguientes: 

 
1.- Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 

convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar 

el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las 

relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
2.- En todo caso, en las correcciones de los incumplimientos de las normas de 

convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

 
a)​ Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

educación, ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la 

escolaridad. 

 
b)​ No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la 

integridad física y a la dignidad personal del alumnado. 

 
c)​ La imposición de las correcciones previstas en este Plan de Convivencia 

respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 

contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

d)​ Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en cuenta la 

edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A 

estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las 

aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los representantes legales del 

alumno o de la alumna, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de 

las  medidas necesarias. 

A efectos de la gradación de las correcciones, se consideran circunstancias que 

atenúan la responsabilidad: 

 
a)​ El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la 

reparación espontánea del daño producido. 

 
b)​ La falta de intencionalidad. 
 
c)​ La petición de excusas. 

 
Igualmente, se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 



 
a)​ La premeditación. 

 
b)​ Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o 

profesora. 

 
c)​ Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 

compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

 
d)​ Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 

 
e)​ La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 
f)​ La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera 

de los integrantes de la comunidad educativa. 

 
g)​ El tener cumplidos 16 años. 

 
En cuanto al ámbito de aplicación de las conductas a corregir,se corregirán, de 

acuerdo con lo dispuesto en el presente Plan de Convivencia, los actos contrarios a 

las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el 

horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades 

complementarias o extraescolares. 

 
Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 

cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas 

o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus deberes como tal. 

 
 

6.2.​ Conductas contrarias a las normas de convivencia. Correcciones. 

 
1.​ Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las 

normas establecidas anteriormente y no estén tipificadas como gravemente 

perjudiciales para la convivencia y, en todo caso, las siguientes: 

 
a)​ Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

 
b)​ La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de 

las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

 
c)​ La negativa del alumnado en cualquiera de los siguientes casos: 

 
•​ A abandonar el aula cuando así se lo indique el profesor o profesora que en 
 
esos momentos está impartiendo clase. 

 
•​ A entrar en clase y por el contrario, permanecer en los pasillos u otras 

dependencias, desobedeciendo las instrucciones del profesorado o PAS. 

 



•​ A acompañar o ir al lugar que le indique el profesor o profesora de guardia 

si ha sido expulsado/a de clase 

 
•​ A permanecer en el aula, desobedeciendo las indicaciones del profesor/a y 

abandonándola sin permiso. 

 
d)​ Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 

 
e)​ Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 
f)​ Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 
g)​ La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 

educativa. 

 
h)​ Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo de cualquier miembro de la 

comunidad educativa sin su consentimiento. 

 
i)​ La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 
 

j)​ Las manifestaciones públicas que supongan una exaltación de valores 

contrarios a la tolerancia, el respeto a los demás y a la diversidad de 

personas que componen la comunidad educativa, particularmente si tienen una 

componente de discriminación por cuestiones de género, sexuales, raciales, 

xenófobas, origen social, etc. Cuando su contenido no se deba tipificar como 

conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro. 

k)​ Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

Como regla general, se considerará que se trata de pequeños daños los que no 

impidan el normal uso del objeto deteriorado. 

 
2.​ Si un alumno o alumna llega tarde a clase será admitido/a pero le será 

anotado en la aplicación de Séneca y se le pondrá su parte de retraso. Cada tres 

retrasos injustificados, constituirán una conducta contraria  a la convivencia que 

se corregirá con amonestación por escrito. Tres de estas amonestaciones escritas 

conllevará la corrección de un día de suspensión de asistencia al centro. Si la 

conducta se reitera, la segunda amonestación supondrá una suspensión de 3 días; la 

tercera, de una semana; la cuarta de quince días; la quinta de veintiuno y la sexta 

la suspensión máxima de veintinueve. Se considera que el alumno o alumna han 

llegado con retraso siempre que no están dentro del aula sin un motivo justificado 

cuando llegue el profesorado, incluso si entra inmediatamente detrás del docente. 

 
3.​ Debido a la prohibición de deambular por los pasillos injustificadamente, se 

realizarán visionados aleatorios de las cámaras, de manera que el alumnado que se 

encuentre fuera del aula injustificadamente, será amonestado en el mismo sentido 

que con los retrasos a clase. 

 

4.​ Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de 



un alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o 

sus representantes legales si es menor de edad, acompañadas de la documentación 

justificativa de la circunstancia que ha provocado la falta, siempre que sea 

posible. Las justificaciones se entregarán al tutor/a del alumno para su toma en 

consideración y posterior archivo. 

 
5.​ Las conductas contrarias a las normas de convivencia, prescribirán en el 

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar 

provincial. 

 
Serán correcciones a estas conductas: 

 
1.​ Por los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase 

se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase 

de un alumno o alumna. 

 
2.​ Por las conductas recogidas en el punto 1 del apartado anterior, distintas a 

la ya mencionada, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a)​ Amonestación oral: Consistirá en avisos verbales o en llamadas de atención 

sobre la conducta constitutiva de falta del alumno; en la medida de lo posible se 

intentará que sea privada. Lo podrá realizar cualquier profesor o profesora. 

 
b)​ Comunicación a los padres por teléfono: Se pretende la información e 

implicación de los padres en la corrección de las conductas con la mayor 

inmediatez. Lo podrá realizar cualquier profesor o profesora. 

 

c)​ Comunicación a los padres a través de la agenda o iPasen: Consistirá en 

comunicar a los padres la amonestación verbal que se le ha hecho sobre la 

conducta objeto de falta mediante los instrumentos establecidos y que éstos 

se den por avisados. Con ello se persigue la información y la implicación de 

los padres en la corrección de las conductas. Lo podrá realizar cualquier 

profesor o profesora. 

d)​ Apercibimiento por escrito: Lo realizará el profesor/a que aperciba 

utilizando el modelo normalizado disponible al efecto. Se comunicará el incidente a 

los representantes legales, y una copia del mismo se trasladará al jefe de estudios 

y otra al tutor/ra. Los apercibimientos por escrito serán acumulables. 

 
e)​ Privación del recreo: Podrá ser impuesta por un profesor/a, por un tutor/a o 

por un miembro del Equipo Directivo. Podrá ser motivada por una conducta contraria 

a las normas de convivencia en clase o en los tiempos de descanso. Esta corrección 

se realizará donde el profesorado corrector determine y se responsabilizará de 

ella. El profesor/a mandará al alumno/a que realice un trabajo durante este periodo 

del recreo. En ningún caso esta corrección superará los tres días por cada falta. 

 
f)​ Reflexión escrita: podrá ser impuesta por cualquier profesor/a del equipo 

educativo, y su finalidad será la de hacer que el alumno o alumna analice con 

detenimiento la conducta que ha motivado la corrección. 



g)​ Disculpas públicas con compromiso de modificación de conducta: podrá ser 

impuesta por cualquier profesor/a del equipo educativo, y su finalidad será la de 

hacer que el alumno o alumna recapacite sobre su conducta y aprenda a asumir la 

responsabilidad derivada de la misma. 

 
h)​ Realización de tareas: podrán imponerse para su realización dentro y fuera 

del horario lectivo y contribuirán a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos de los centros docentes públicos. Esta corrección debe 

aplicarla el Jefetura de Estudios. 

 
i)​ Reposición o pago de materiales dañados: los alumnos/as que individual o 

colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las 

instalaciones del Centro o a su material quedan obligados a reparar el daño causado 

o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos/as 

que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso los 

representantes legales de los alumnos/as serán responsables civiles en los términos 

previstos en las leyes. Esta corrección debe aplicarla Jefatura de Estudios. 

 
j)​ Materiales TIC: Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de 

forma intencionada o por negligencia a las instalaciones TIC del Centro o a su 

material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste 

económico de su reparación. Si no se pudiese determinar el alumno/a o el alumnado, 

responsable de un deterioro que se estime intencionado o negligente, o una 

sustracción, el coste de su reparación o reposición será sufragado por todo el 

alumnado que utilice esa clase. En el caso anterior, si se tiene la certeza de que 

el deterioro lo ha realizado un determinado grupo de alumnos/as, el coste de su 

reparación o reposición correrá a cargo de dicho grupo. En caso de negación a 

cumplir con la sanción, se les retirará el derecho a utilizar los recursos TIC del 

centro hasta la asunción de la responsabilidad. 

 
k)​ Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o 

complementarias: Dependiendo de la gravedad de la conducta, la corrección afectará 

a una o más actividades. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de Estudios. 

 
l)​ Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 

máximo de tres días lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 

alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de 

Estudios. 

 
m)​ Derivación al Aula de Convivencia : Durante el tiempo que dure la suspensión, 

el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 

para evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla 

Jefatura de Estudios. Consúltese aula de convivencia. 

 
n)​ Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 

período máximo de tres días lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para 



evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla el 

Director. 

 
3.- Correcciones por las faltas injustificadas a clase. Privación del derecho a la 

evaluación continua en una materia. 

 
a. El profesor/a de la materia, o en su defecto el profesorado de guardia, será 

quien se encargue de anotar el retraso o la falta, en su caso. El tutor/a 

contabilizará los retrasos y establecerá las faltas de asistencia y /o contra la 

convivencia, que deriven de su acumulación. Advertirá al alumno/a de las 

consecuencias académicas y disciplinarias de la reiteración de los retrasos. 

 
2. La falta injustificada de un alumno/a a 5 clases durante un mes será comunicada 

por el tutor/a a los representantes legales del alumno/a, en caso de reiteración 

pueden darse las siguientes circunstancias: 

 
a)​ Si las faltas injustificadas en una misma materia de la E.S.O. llegan al 20% 

del total de horas lectivas de ésta, se le informará a los representantes legales 

que el Departamento Didáctico correspondiente podrá aplicar los sistemas 

extraordinarios de evaluación que tengan previstos en su programación. 

b)​ Cuando las faltas de asistencia, justificadas o no, alcancen el 30% de las 

horas de una materia, el Departamento Didáctico estudiará si debe actuar como en el 

caso señalado en el apartado anterior. 

 
6.3.​ Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. Correcciones. 

 
1.- Se consideran conductas gravemente perjudiciales para  la convivencia​ en 

el centro las siguientes: 

 
a)​ La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
b)​ Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
c)​ Las actuaciones perjudiciales para la salud y la   integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

 
d)​ Las manifestaciones públicas graves de contenido xenófobo o racista. 

 
e)​ Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial, xenófoba, 

homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas 

especiales. 

 

f)​ Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo, o manipulaciones de las mismas, 

de cualquier miembro de la comunidad educativa sin su consentimiento, siempre que 

resultara ofensivo para la/s persona/s objeto de dichas grabaciones. 

 
g)​ El uso inadecuado del teléfono móvil u otros dispositivos, sin permiso del 

profesorado y sin estar relacionado con fines educativos. 

 
h)​ Compartir públicamente, en red local y/o Internet, fotografías, vídeos y/o 



grabaciones de voz de cualquier miembro de la comunidad sin su consentimiento. 

 
i)​ Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
j)​ La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos. 

 
k)​ El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así 

como la sustracción de las mismas. 

 
l)​ La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas 

de convivencia del centro. 

 
m)​ Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 

 
n)​ El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de 

Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 

2.- Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro 

prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario 

escolar de la provincia. 

 
1.- Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en 

este Plan de Convivencia, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a)​ Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 

desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 

instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 

 
b)​ Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del 

centro. 

 
c)​ Cambio de grupo. 

 
d)​ Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo 

superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure 

la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se 

determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

 

e)​ Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a 

tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, 

el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 

para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
f)​ Cambio de centro docente. 

 
2.- Será competencia del director o directora del centro la imposición de las 

medidas disciplinarias previstas en el apartado 1, de lo que dará traslado a la 

Comisión de Convivencia. 



 
3.- Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 

1, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia 

al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa 

constatación de que se ha producido un cambio  positivo en la actitud del alumno o 

alumna. 

 
4.- Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria a que se refiere la letra 

f) del apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará 

un puesto escolar en otro centro docente. 

5.- En el caso de que la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, se 

refiera al uso inadecuado de dispositivos electrónicos, se podrá sustituir la suspensión 

del derecho de asistencia al centro por la entrega del dispositivo durante el tiempo de 

duración de dicha suspensión. 

 

6.4.​ Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 

disciplinarias 

 
1.​Suspensión del derecho de asistencia a clase de un alumno/a (Expulsión de clase) 

 
En el caso de las conductas frecuentes que perturban levemente el normal desarrollo 

de la clase y similares, la expulsión de clase sólo se aplicará cuando se hayan 

agotado otros medios y realizado varias amonestaciones verbales. Para la aplicación 

de esta medida deberá procederse como sigue: 

●​ Se deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga 

esta corrección. 

●​ El profesorado no deberá llevar a la práctica esta medida hasta no contar con 

la presencia de un/a profesor/a de guardia, en su caso requerirá su presencia 

a través de un alumno/a. En el caso de que no se encuentre al profesor de 

guardia no se podrá proceder a la expulsión, salvo que la gravedad del caso 

sea tal que requiera la presencia de Jefetura de Estudios o de un miembro del 

equipo directivo. 

●​ El alumno o alumna no abandonará el aula sin llevar los materiales de trabajo 

de la materia en cuestión. 

●​ El profesor/a de guardia tendrá la responsabilidad de la custodia del 

alumno/a y cuidará de que continúe con el trabajo de clase hasta la 

finalización de la misma. En el aula de guardia que se establezca para tal 

fin. 

●​ Deberá informarse por escrito al tutor y al Jefe de Estudios en el transcurso 

de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. 

Asimismo, el tutor deberá informar de ello a los representantes legales del 

alumno o de la alumna. 

●​ El profesor/a que imponga esta corrección deberá cumplimentar el modelo 

normalizado de parte disponible para este fin y comunicarlo al tutor y al 

jefe de estudios. Este modelo normalizado contemplará la fecha, hora, 

materia, profesor/a y motivo de la corrección a juicio de éste/a, así como la 

alegación que el alumno o alumna manifieste sobre su conducta, debiendo ser 

el profesor de guardia el que se encargue de que el alumno/a exponga sus 



alegaciones en dicho documento durante el periodo de expulsión. 

●​ El tutor/a comunicará, lo antes posible, esta circunstancia a los padres o 

tutores legales por teléfono o por escrito cuando esto no sea posible. 

 

 
2.​ Conductas contempladas en el apartado 6.2 c)(Negativa explícita a abandonar 

el aula, entrar a clase o acompañar al profesor/a de guardia). 

 
En cualquiera de estos casos, o circunstancias similares, el profesorado actuará 

siguiendo las siguientes pautas: 

 
Ante la primera negativa del alumno/a se procurará no perder en ningún momento la 

calma y se le advertirá de forma clara que si persiste en su actitud de 

desobediencia podrá ser sancionado con 3 días de expulsión del centro. En el caso 

de que el alumno/a cambie de actitud y siga las indicaciones del profesor/a se 

anotará esta incidencia en el parte especificando dicho cambio de actitud. En el 

caso de que el alumno/a no modifique dicha actitud se recabará la presencia del 

profesorado de guardia o si fuera necesario del jefatura de estudios u otro miembro 

del equipo directivo que se hará cargo de la situación, en este proceso se 

procurará evitar la magnificación del incidente. 

 
6.5.​ Procedimiento para la imposición de la medida disciplinaria de cambio de 

centro 

 
a)​ Inicio del expediente 

 
El director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el 

plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con 

carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de 

conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 

procedimiento. 

 
b)​ Instrucción del procedimiento 

 
1.​ La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o 

profesora del centro designado por el director o directora. 

 
2.​ El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así 

como a su padre, madre o representantes legales la incoación del procedimiento, 

especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o 

instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones 

oportunas. 

 
3.​ El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el 

inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta 

su resolución. 

 
4.​ Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o 

instructora pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de 

edad, a su padre, madre o representantes legales, comunicándoles la sanción que 

podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las 



alegaciones que estimen oportunas. 

 
c)​ Recusación del instructor 

 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al 

instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al 

director o directora del centro, que deberá resolver  y ante la cual el recusado o 

recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las causas 

y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, en lo que proceda. 

 
d)​ Medidas provisionales 

 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el 

centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el 

director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o 

instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de  

asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a 

un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo. 

e)​ Resolución del procedimiento 

 
1.- A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o 

directora dictará resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar 

desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran 

causas que lo justificaran. 

 
2.- La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

 
-​ Hechos probados. 

-​ Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

-​ Medida disciplinaria 

-​ Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

-​ Recursos 

 
3.- Contra la resolución dictada por el director o directora se podrá interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Delegado o Delegada Provincial de 

la Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La resolución del mismo, que pondrá fin a 

la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres 

meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 

desestimado el recurso. 

 
7.​ NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA 

 
El objetivo del Aula de Convivencia es convertirse en una alternativa a la 



expulsión del centro para aquellos alumnos y alumnas que pueden ser sancionados con 

esta medida pero su conducta no es extremadamente perjudicial. Además, debe servir 

como medida de prevención para evitar que su actitud les lleve a conflictos y 

sanciones más graves. Por ello se pretende favorecer un proceso de reflexión acerca 

de las circunstancias que han motivado su presencia en ella. El objetivo 

prioritario sería, pues, que los alumnos y alumnas comprendan el alcance, para sí 

mismos y para los demás, de sus conductas y, sobre todo, que aprendan a hacerse 

cargo de sus propias acciones, pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los 

demás. Este proceso aumenta las habilidades de pensamiento reflexivo  y de 

autocontrol, a la vez que les proporciona un espacio para el análisis de sus 

propias experiencias y la búsqueda de una resolución efectiva de los conflictos 

interpersonales. 

 
7.1​ Objetivos del aula de convivencia 

 

•​ Mejorar el clima de convivencia del Centro. 

•​ Crear espacios nuevos para aprender a resolver los conflictos de manera 

pacífica, reflexiva, dialogada y transformadora. 

 
•​ Generar confianza en medios alternativos a la permisividad violenta y a 

la expulsión. 

 
•​ Enseñar a reflexionar al alumno/a sobre las causas y consecuencias de su 

conducta. 

 

•​ Establecer compromisos de actuación para la mejora de la vida escolar. 

 
•​ Permitir una mayor colaboración del profesorado con la Jefatura de 

Estudios en la corrección de los alumnos y alumnas que incurren  en conductas 

contrarias a las normas de convivencia. 

 
7.2​ Instalaciones y material didáctico 

 
El Aula de Convivencia no es un mero espacio físico donde se envíe a los alumnos/as 

discordantes. Es un recurso que debe propiciar la reflexión, análisis y autocrítica 

del alumnado que ha sido enviado a ella por su incapacidad para respetar las normas 

que hacen posible la convivencia pacífica en el centro escolar. 

 
En el Aula de Convivencia se realizarán tareas relacionadas con la conducta que les 

ha hecho llegar a ese lugar y, otras que sirvan de reflexión sobre la importancia 

de las normas de convivencia y el desarrollo de habilidades sociales adecuadas. 

También se trabajarán los contenidos curriculares, para que no pierda el ritmo de 

su grupo de referencia. Para ello, el profesor/a responsable del grupo de 

referencia, deberá colgar en classroom las actividades a desarrollar diariamente 

por el alumnado que se encuentra en este aula. 

 
El/la Orientador/a facilitará el material didáctico necesario para trabajar los 

diferentes objetivos del Aula y los distintos departamentos facilitarán los 

materiales didácticos para las actividades formativas del alumnado. 

 



Si se diera el caso de que el alumno/a debiera realizar un examen o cualquier otro 

tipo de prueba de evaluación, podrá incorporarse al aula para llevarla a cabo, 

volviendo a ella una vez finalizada la actividad. 

 
7.3​ Criterios y condiciones para que el alumnado sea atendido en el 

aula de convivencia 

 
El Aula de Convivencia es un espacio educativo donde el alumnado podrá acudir 

exclusivamente cuando se vea privado de su derecho a participar en el normal 

desarrollo de las actividades lectivas como consecuencia de la imposición de una 

corrección o medida disciplinaria. Es necesario, por tanto, que el alumno o alumna 

haya recibido alguna corrección por su conducta, pero no es suficiente, ya que no 

todos los alumnos o alumnas sancionados tienen que ser derivados a dicha Aula. 

Tampoco es preciso que un alumno o alumna esté toda la jornada escolar en el Aula, 

puede que únicamente se le limite el derecho de asistencia a determinadas materias. 

 
Los criterios para que un alumno/a acuda al aula de convivencia se podrían resumir 

en: 

 
•​ Alumnos/as con quienes la amonestación oral o escrita no funciona, es 

decir, alumnado que va acumulando partes y no mejoran. La alternativa a una 

primera expulsión de centro será este aula; siempre que la conducta no sea 

extremadamente grave o el número de partes de incidentes acumulados  no sea muy 

alto. 

 
•​ Alumnos/as que, bajo el criterio del tutor/a, puedan mejorar tras su 

paso por el aula de convivencia. 

 
•​ El alumno/a que es enviado a jefatura de estudios por imposibilitar el 

desarrollo normal de una clase, si estudiado su caso, el equipo directivo lo 

considera conveniente. 

 
El alumnado que sea atendido en el aula de convivencia en jornada completa, no 

disfrutará del recreo junto a sus compañeros/as. Después de finalizado el recreo, 

se les permitirá que salgan al patio y desayunen, si lo desean. 

 
No deben ubicarse más de 4 alumnos/as en el A.C. 

 
7.4​ Reponsables del aula de convivencia 

 
La atención del aula de convivencia corresponderá, en cada hora de clase, a un 

profesor/a del centro designado para ello de manera específica, procurando implicar 

al departamento de orientación. Ello permitirá que el aula pueda ser atendida las 

30 horas de clase semanales. Durante los recreos será uno de los profesores/as de 

guardia de recreo quien atienda el aula. Si no hay alumnado, se incorporará a la 

vigilancia del recreo. 

 
7.5​ Proceso de derivación al aula de convivencia 

 
La resolución de derivación de un alumno o alumna a este aula la realizará el 

director, a propuesta de jefatura de estudios oído el tutor/a. 



 
Una vez realizada la resolución de derivación será comunicado a las familias 

mediante i-Pasen y/o por vía telefónica , indicando los días y horas que el alumno 

será atendido en el aula de convivencia, así como las actividades formativas que 

realizará. En caso de que la familia lo requiera, el tramite de audiencia se 

realizará presencial. 

 
8.​ FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS 

 
8.1​ FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE ALUMNOS/AS 

 
Durante el primer mes de cada curso escolar, los alumnos/as de cada grupo elegirán, 

en la hora de tutoría, a sus representantes. Esta elección deberá ir precedida de 

la realización de actividades en la que se pongan de manifiesto la importancia de 

este rol y sus obligaciones. 

 
La elección se llevará a cabo de forma directa y secreta. El Subdelegado/a 

sustituirá al Delegado/a en caso de ausencia o enfermedad y le apoyará en sus 

funciones. 

 
El Delegado/a de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a; 

será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado 

del Centro. 

 
Las funciones del Delegado/a serán las siguientes: 

 
a)​ Colaborar en el seguimiento de las normas sanitarias establecidas. 

 
 

b)​ Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y participar en sus 

deliberaciones. 

 
c)​ Exponer a los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representa. 

 
d)​ Fomentar la convivencia entre los alumnos/as de su grupo. 

 

e)​ Colaborar con el tutor/a y con el Equipo Educativo en los temas que afecten 

al funcionamiento del grupo. 

f)​ Colaborar con el profesorado y con los Órganos de Gobierno del Centro en pro 

del buen funcionamiento del mismo. 

 
g)​ Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

Centro. 

 
h)​ Podrán participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará 

audiencia al Delegado/a en el momento que le indique el tutor/a del grupo. En ese 

período de tiempo el Delegado/a expresará sus opiniones, quejas y sugerencias como 

portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y consideración debido a todo el 

profesorado presente. Actuar como portavoz del grupo para la fijación de las fechas 

de pruebas didácticas que se realicen a lo largo del curso. 

 
El Delegado de grupo podrá cesar por una de las siguientes causas: 



 

-​ Fin de curso. 

 
-​ Dimisión aceptada por Jefatura de Estudios. 

 
-​ Apertura de expediente. 

 
-​ Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al 

tutor/a. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un 

plazo de quince días. 

 
Los Delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones como 

portavoces de los alumnos/as en los términos de la normativa vigente. 

 
Los delegados/as elegirán de entre estos un delegado/a de centro que los represente. 

 
8.2. FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE PADRES Y MADRES 

 
La creación de la figura del delegado o delegada de padres y madres del alumnado 

tiene como objetivo facilitar la implicación de las familias en la mejora de la 

convivencia escolar. El delegado o delegada de padres y madres será elegido para 

cada curso escolar, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, de entre 

los padres y madres del alumnado de cada unidad escolar en la reunión que cada 

tutor o tutora celebra antes de la finalización del mes de octubre con todos los 

padres y madres del alumnado. 

 
Las funciones del delegado/a de padres y madres son: 

 
 

-​ Ser los representantes de los padres/madres, tutores/as del 

alumnado en cada clase. 

-​ Establecer mecanismos para la coordinación con la persona responsable de 

la tutoría del grupo-aula. 

 
-​ Canalizar las iniciativas de los padres y madres del grupo-aula para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos. 

 
-​ Proponer junto con el tutor o tutora las medidas preventivas necesarias 

para garantizar los derechos de todo el alumnado, así como los de los padres y 

madres del grupo-aula, y el cumplimiento de las normas de convivencia del 

Centro y del aula. 

 
-​ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado en el 

grupo- aula. 

 
-​Conocer las incidencias y mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el 
propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
-​ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos en que hayan sido impuestas al alumnado del 

grupo. 

 
-​ Proponer a sus representantes en el Consejo Escolar las medidas que 



considere oportunas para mejorar la convivencia en el Centro. 

 
-​Fomentar la participación en las tutorias. 

 
-​ Animar la participación de los padres/madres en las actividades 

colectivas programadas. 

 
9.​ ACTUACIONES CONCRETAS A DESARROLLAR PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

 
Para prevenir y tratar la violencia sexista, se ha de actuar fundamentalmente desde 

la formación en valores de igualdad, tolerancia,  respeto  y solidaridad. Con este 

fin se concretan las siguientes actuaciones: 

 
I)​ En cuanto a la prevención y tratamiento de la violencia sexista: A 

nivel interno del centro 

1.​ Insistir en el trabajo de educación en valores a nivel de tutorías y en todas 

las áreas educativas priorizando el análisis de las desigualdades de género. 

 
2.​ Llevar a cabo un diagnóstico del centro sobre violencia e igualdad 

mediante la realización de encuestas. 

3.​ Revisar que la aplicación de las normas de comportamiento no se mediaticen 

por el currículo oculto del profesorado y que exista un trato diferente del 

profesorado, aunque no consciente hacia los sexos. 

 
4.​ Revisar currículos y materiales didácticos, evidenciando y eliminando, cuando 

sea posible, aspectos discriminatorios. 

 
5.​ Fomentar el juicio crítico frente a la violencia, el sexismo, la desigualdad… 

 
6.​ Desarrollar las mismas capacidades, habilidades y destrezas en el alumnado 

modificando los roles típicamente masculino y femenino (fuerza, valentía, control 

de sus emociones…para alumnos, y debilidad, sensibilidad, manifiesto de sus 

emociones…para alumnas). 

 
7.​ Favorecer la convivencia, la interrelación y el respeto mutuo entre los 

alumnos y las alumnas. 

 
8.​ Penalizar el maltrato psicológico, los comentarios sexistas y las agresiones. 

 
9.​ Eliminar el sexismo en el lenguaje así como los estereotipos sexistas y  utilizar 

un lenguaje que no oculte ni menosprecie el mundo femenino: 

 
-​ Promover cambios en el lenguaje usado en las aulas comenzando por no usar 

el masculino de forma exclusiva sino dando en el lenguaje presencia a las alumnas y 

a las profesoras. 

 
-​ Fomentar el uso no sexista del lenguaje por parte de los alumnos y alumnas 

en la expresión oral y escrita. 

 
-​ Valorar positivamente el uso del lenguaje no sexista. 



 
-​ Usar el femenino en profesiones socialmente valoradas y no sólo en las 

marcadas como tradicionalmente femeninas. 

 
-​ Fomentar la mejora de las destrezas comunicativas de las alumnas en gran 

grupo favoreciendo que superen el miedo a tomar la palabra. 

 
Con las madres y padres 

 

1.​ Concienciar a los padres y madres, en las reuniones iniciales, de la 

necesidad de ir realizando paulatinamente cambios en la educación de hijos e hijas 

que guarden relación con los siguientes aspectos: 

 
-​ Enseñar las mismas cosas y de igual manera a hijos e hijas. 

 

-​ Promover el compartir del trabajo, distribuyendo 

equitativamente las tareas de la casa entre hijos e hijas sin 

diferenciarlas según sexo. 

-​ Demostrar a los hijos e hijas que los roles de padre o madre no conllevan 

atribuciones diferentes. Si uno de los dos trabaja fuera de casa el otro será quien 

se ocupe de todo en su ausencia; pero en ningún caso, el peso de la familia debe 

recaer sobre una sola persona. Eliminar con ello los tópicos que pueda haber dentro 

de la familia, sobre la tradicional superioridad del hombre. Eliminar también la 

idea del cabeza de familia. 

 
-​ Dejar el mismo tiempo libre a ambos sexos y establecer el mismo horario de 

entrada y de salida de la casa, acorde, también con su edad. 

 
-​ Darles el mismo dinero para gastar tanto a niños como a niñas. 

 
-​ No acostumbrar al lenguaje sexista y no tolerar dentro de la familia 

opiniones o lenguaje perjudiciales para la igualdad. 

 
-​ Debatir en familia temas relacionados con la desigualdad, la violencia de 

género. 

 
-​ Distribuir equitativamente el dinero que se da para gastar en tiempos de 

ocio a hijas e hijos. 

 

-​ Las expectativas de los padres hacia sus hijas e hijos serán igual de 

exigentes y positivas para ambos. 

 
2.​ Promover, en colaboración con AMPA, actividades formativas para padres y 

madres que favorezcan la igualdad entre los sexos. 

 
Respecto a otras instituciones 

 

Establecer contacto con el instituto de la mujer, ayuntamiento, diputación 

provincial, y cualquier otra institución con la finalidad de solicitarles 

colaboración, participación, suministro de material,... que permita la puesta en 

marcha de actividades tales como charlas y talleres destinadas a fomentar la 



igualdad y evitar el maltrato. 

 
 

II)​ Actuaciones dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la 

igualdad entre hombres y mujeres 

 
A nivel interno del centro 

 

1.​ Intensificar el trabajo de educación en valores a nivel de tutorías y en 

todas las áreas educativas priorizando el análisis de las desigualdades de género. 

 
Responsables: Orientador/a, equipo directivo, tutores/as. 

 

Metodología: Se intentará que en las programaciones de los departamentos didácticos 

se inserten objetivos de coeducación y se incentiven el desarrollo de actividades, 

tanto individuales como colectivas, el 25 Noviembre (Día contra la violencia de 

género) y el 8 de Marzo (Día de la mujer). 

 
2.​ Llevar a cabo un diagnóstico del centro sobre violencia e igualdad mediante 

la realización de encuestas. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, orientador/a, tutores/as, equipo 

directivo. 

 
Metodología: Para el diseño de estas encuestas se utilizarán los medios TIC 

existentes. Las encuestas se contestarán en la hora de tutoría y se realizará una 

valoración posterior por parte de equipo directivo y órganos colegiados que pondrán 

en marcha, en su caso, las propuestas de mejora pertinentes. 

 
3.​ Revisar que la aplicación de las normas de comportamiento no se mediaticen 

por el currículo oculto del profesorado y que exista un trato diferente del 

profesorado, aunque no consciente hacia los sexos. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a. Metodología: 

Reflexión conjunta en tutorías en la ESO. 

 
4.​ Revisar currículos y materiales didácticos, evidenciando y eliminando, cuando 

sea posible, aspectos discriminatorios. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a y el coordinador/a 

de coeducación. 

 
Metodología: Cada profesor/a en su materia revisará (a ser posible conjuntamente 

con el alumnado) los distintos materiales didácticos. 

 
5.​ Eliminar el sexismo en el lenguaje así como los estereotipos sexistas y 

utilizar un lenguaje que no oculte ni menosprecie el mundo femenino. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a y coordinador/a de 

coeducación. 

 
Metodología: Promover cambios en el lenguaje usado en las aulas comenzando por no 

usar el masculino de forma exclusiva sino dando en el lenguaje presencia a las 

alumnas y a las profesoras. 



 
6.​ Conmemorar el día Mundial contra la violencia de género (25 Noviembre) 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por la responsable de coeducación y la 

coordinadora del Proyecto Escuela Espacio de Paz. 

Metodología: Cada año se programaran una serie de actividades que impliquen a todo 

el centro y que contemplen trabajos previos realizados en clase; todo ello 

culminará en un acto fuera del aula. 

 
7.​ Concienciar a los padres y madres, en las reuniones iniciales, de la 

necesidad de ir realizando paulatinamente cambios en la educación de hijos e hijas 

que supongan avances hacia la igualdad. 

 
Responsables: Orientador/a, responsable de coeducación, tutores/as. 

 
Metodología: En las reuniones de principio de curso se  destacará   la necesidad de 

que las familias den pasos hacia la igualdad en la educación de sus hijos e hijas 

en relación con los siguientes aspectos. 

 
8.​ Promover en colaboración con el AMPA actividades formativas para padres y 

madres tendentes a favorecer la igualdad entre los sexos. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, Coordinador del proyecto Escuela Espacio 

de Paz y equipo directivo. 

 
Metodología: Anualmente se contactará con el AMPA y Comisión de Delegados de Padres 

y Madres, para valorar y decidir las actividades formativas que se planifiquen. 

 
9.​ Solicitar a organismos e instituciones con recursos en esta cuestión la 

puesta en marcha de actividades (charlas-talleres) que fomenten la igualdad y 

eviten el maltrato. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, Coordinador/a del proyecto Escuela 

Espacio de Paz y Equipo directivo. 

 
Metodología: Los responsables de la actividad contactarán con Instituto de la 

Mujer; Diputación Provincial; Servicios Sociales Comarcales; Ayuntamiento,… 

 

10.​ FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 
De acuerdo con el artículo 21 de la Orden de 20 de Junio de 2011, para elaborar y 

desarrollar adecuadamente el plan de convivencia se hace necesario una formación 

específica, no sólo del profesorado sino de la comunidad escolar en su conjunto. 

 
Profesorado. En nuestro proyecto educativo queda recogida la programación de 

actividades de formación y perfeccionamiento del profesorado; en el apartado de 

priorización de necesidades formativas se contemplarán las relacionadas con la 

convivencia. Dentro de las necesidades detectadas se incluirán: Formación en 

estrategias de aprendizaje cooperativo; ya que esta metodología fomenta el 

desarrollo de la competencia social, genera cohesión de grupo y facilita el 

entendimiento y asimilación de las normas de clase, mejorando por lo tanto, la 



disciplina y la convivencia. 

 
Alumnado. A través del Plan de Orientación y Acción Tutorial que recogerá temas 

relacionados con: Educación en valores, igualdad entre hombres y   mujeres, Plan de 

Forma Joven, asistencia a jornadas sobre mediación y resolución de conflictos, 

charlas y conferencias sobre estos temas por personas externas al centro. Dentro 

del POAT se trabajarán unidades didácticas englobadas en un programa de Educación 

Para la Paz (EPP); con el que se pretende desarrollar en el alumnado la competencia 

social y cívica. Se tratará fundamentalmente aspectos relacionados con el fomento 

de actividades democráticas y la dotación a nuestros alumnos/as de herramientas 

para la convivencia y resolución no violenta de conflictos. 

 
Las familias. Programación de charlas y conferencias en colaboración con el AMPA 

sobre temas relacionados con esta temática: Pubertad y adolescencia, estrategias 

para mejorar la convivencia en la familia y en el centro, aprender a resolver 

conflictos, la comunicación en la familia, cómo manejar normas en la familia, etc. 

 

 
11.​ COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

CONVIVENCIA 

 
Composición: La Comisión de Convivencia del IES Pablo Ruiz Picasso estará 

integrada por: 

 
1.​ El director o directora, que ejercerá la presidencia. 

 
2.​ El jefe o jefa de estudios. 

 
3.​ Dos representantes elegidos por cada uno de los sectores en el Consejo 

Escolar: 

 
•​ Dos profesores o profesoras. 

 
•​ Dos padres o madres del alumnado. 

 
•​ Dos alumnos o alumnas. 

 

Funciones de la comisión de convivencia: 

 
1.​ Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 

para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos. 

 
2.​ Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos 

de todos los miembros de la comunidad educativa y  el cumplimiento de las 

normas de convivencia del centro. 

3.​ Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 

estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los 

alumnos y alumnas. 

 
4.​ Mediar en los conflictos planteados. 

 



5.​ Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

 
6.​ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar 

la convivencia en el centro. 

 
7.​ Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 

curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 

 
8.​ Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 

centro. 

 
Plan de reuniones y de actuación: La Comisión de Convivencia se reunirá con 

carácter extraordinario siempre que se considere necesario, y con carácter 

ordinario se reunirá en las siguientes ocasiones: 

 
•​ A principio de curso: Aprobación de fechas y procedimiento para elaborar 

o revisar las normas de aula; realizar sugerencias a los coordinadores/as de 

planes y proyectos que en ese curso se vayan a desarrollar y tengan una 

incidencia más directa en la mejora de la convivencia. 

 
•​ Como mínimo se establecerán tres reuniones a lo largo del curso 

coincidiendo con cada uno de los trimestres. 

 
•​ Finales de curso: memoria final del plan de convivencia con sugerencias 

para el siguiente curso. 

 
Procedimiento para que la Comisión de Convivencia conozca y valore las 

correcciones impuestas por el director. Para que la Comisión de Convivencia conozca 

y valore el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas por el director o directora del centro, el carácter educativo y 

recuperador de las mismas, las circunstancias personales, familiares o sociales que 

se han tenido en cuenta para adoptar dichas medidas, se utilizaré el siguiente 

procedimiento: 

 
•​ Con carácter inmediato: vía telefónica. 

 

•​ A medio plazo: informes elaborados al efecto por la dirección. 

Procedimiento para la comunicación a las familias: para la adecuada 

información a las familias respecto a las correcciones impuestas por el director se 

utilizará i-Pasen, la comunicación escrita y la entrevista personal. 

 
A las reuniones de la Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento 

y supervisión del Plan de Convivencia se podrá incorporar en aquellas que se estime 

necesario; el orientadoro/a del centro, así como la persona designada por el 

Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la  igualdad   real   y efectiva 

entre hombres y mujeres, y la coordinadora del proyecto «Escuela: Espacio de Paz». 

Asimismo, podrá incorporarse, en su caso, el personal de servicios sociales del 

ayuntamiento. 

 



12.​ ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Difusión 

Para la adecuada difusión del Plan de Convivencia se utilizarán las siguientes 

estrategias: 

 
•​ El Plan de Convivencia estará disponible desde el momento de su 

aprobación en la página Web del Centro. 

 
Seguimiento y evaluación 

 
Los informes obtenidos por los profesores/as tutores/as a partir de los registros 

de incidencias serán la base para el informe trimestral que desde la jefatura de 

estudios se trasladará a la Comisión de Convivencia, que lo analizará y valorará, 

realizando si procede las propuestas de mejora que estime convenientes y dando 

cuenta del mismo al Consejo Escolar. 

 
La evaluación final del Plan de Convivencia se efectuará a través de una memoria 

que se realizará al final de cada curso escolar y que deberá ser aprobada en 

Consejo Escolar. Esta memoria será elaborada por el equipo directivo con las 

aportaciones que en su caso pudieran hacer la Comisión de Convivencia, Claustro de 

profesores, AMPA, Junta de Delegados y Asociación de Alumnos. 

Revisión anual 

 
Al comienzo de cada curso escolar, será revisado el Plan de Convivencia con objeto 

de analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro e incorporar al 

mismo las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior. 

La revisión anual del plan de convivencia deberá ser aprobada por el Consejo 

Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, incluida en el proyecto educativo 

del centro y remitida a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 

de Educación antes de la finalización del mes de noviembre. 

 
 

ANEXOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
I.​ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE MALTRATO INFANTIL 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

 
II.​ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

 
III.​ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL 

NO DOCENTE 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

 
IV.​ PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO 



EDUCATIVO 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

 
V.​ PROTOCOLO​ DE​ ACTUACIÓN​ ANTE SITUACIONES DE CIBERACOSO. 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011, a su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015 y a las instrucciones de 11 de 

enero de 2017 sobre casos de “ciberacoso”. 

VI.​ MODELO PARTES DE CONDUCTA CONTRARIA DE UN ALUMNO O ALUMNA 
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VII.​ MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
 

 
1 DATOS DEL CENTRO 

CÓDIGO CENTRO: 04700481 DENOMINACIÓN: IES “PABLO RUIZ PICASSO” 
DOMICILIO: C/ LOMA DE LA MEZQUITA 170, EL EJIDO (ALMERÍA) 

2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

 
D/Dª 

 
representante legal del alumno/a: 

 
 

del curso 

 
D/Dª 

 
representante legal del alumno/a: 

 
 

del curso 
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes consideran que en la educación es fundamental la colaboración de las familias 
y el centro educativo. Es por ello que manifiestan su intención de cooperar para apoyar el 

proceso educativo del alumno/a y alcanzar los siguientes objetivos: 
□​ Conocer y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a 

□ Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de 
convivencia del centro 

□​ Mejorar su actitud hacia las personas de la comunidad 
educativa, relacionándose con ellas de manera respetuosa 

□ Mejorar la integración del alumno/a en el centro 
□ Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos citados, se comprometen ambas partes al cumplimiento de los 
siguientes compromisos: 
Por parte de la familia: 

□​ Facilitar que el alumno/a asista diariamente al centro de 
forma puntual y trayendo los materiales necesarios 

□ Colaborar con el centro en las indicaciones que se le realicen respecto a convivencia 
□​ Estar disponible para cualquier contacto de emergencia en el siguiente número: 

□ Transmitir al alumno/a una imagen positiva del centro y del profesorado 
□​ Informarse periódicamente (​ )sobre la actitud y conducta del 

alumno/a, interviniendo en el caso de que sea necesario corregirla 
□​ Mantener una actitud dialogante y de respeto en la 

comunicación con el profesorado del centro 
□​ Colaborar con el centro en el cumplimiento de 

las correcciones que se impongan al alumno/a 
□​ Otros: 

Por parte del centro: 
□ Realizar un control diario e informar inmediatamente a sus representantes sobre la ausencia 

del alumno/a 
□ Proporcionar materiales académicos adecuados al nivel del alumno/a 

□ Realizar un seguimiento de la evolución del alumno/a 
□ Reforzar positivamente los logros alcanzados por el alumno/a 

□ Contactar con los representantes legales para informar sobre el avance del alumno/a 
□ Facilitar el apoyo pedagógico que precise el alumno/a 

□ Otros: 

Este compromiso tiene una duración de​ y podrá ser modificado por 
incumplimiento de alguna de las partes o por que las medidas adoptadas no den el 

resultado esperado. 

En el Ejido,a​ de​ de 20 ​  
 

Los representantes​ El tutor/a​ VºBºEl Director 
legales del alumno/a 
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Fdo.​ Fdo.​ Fdo. 
 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A 
Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 
OBJETIVOS CONSEGUIDOS Y NO CONSEGUIDOS 

 
 
 
 

PRINCIPALES CAUSAS EN CASO DE LA NO CONSECUCIÓN 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 
 
 
 

ACTUACIONES: 
□ Modificación del compromiso 

□ Renovación del compromiso 
□ Subscripción de un nuevo compromiso 

□ Otras: 
 
 

En el Ejido,a​ de​ de 20 ​  
 

Los representantes​ El tutor/a​ VºBºEl Director 
legales del alumno/a 

 
 
 

 
Fdo.​ Fdo.​ Fdo. 
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VIII.​ REGLAS DE MEDIACIÓN. 

 
 
 
 
 
 

190 
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XIV.​CÓMO SOLICITAR LA MEDIACIÓN. 

 
 

 
190 
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X. MODELO SOLICITUD DE MEDIACIÓN. 
 
 
 
 

192 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



XI. MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
XII. MODELO DE ACEPTACIÓN DE LA MEDIACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
XIII. MODELO DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIACIÓN. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

La orientación educativa y la acción tutorial se conciben como procesos inherentes a la 

propia acción docente que tienen como fin último el desarrollo integral del alumnado. 

Son elementos de calidad del sistema educativo que deben ser entendidos como 

procesos de ayuda planificados y continuados en el tiempo y que, a través de la 

intervención colaborativa con la comunidad educativa, persiguen el desarrollo 

académico, personal, social y profesional del alumnado. 

A su vez, la orientación educativa y la acción tutorial colaboran en el desarrollo de 

acciones que faciliten los momentos de transición, asegurando el establecimiento de 

cauces de coordinación académica entre los centros que garanticen la coherencia de 

actuaciones entre las distintas etapas educativas. Además, como elemento de ayuda 

en el desarrollo personal del alumnado, la orientación educativa y la acción tutorial 

tendrán un papel fundamental en la promoción de la cultura de paz y en la mejora de 

la convivencia, así como en la construcción de una escuela igualitaria y en equidad, 

que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación. 

En lo que respecta a la vertiente normativa, las referencias legislativas sobre 

orientación indican los siguientes aspectos:  

a) Entre los principios de la educación, se concibe la orientación educativa y 

profesional como un medio necesario para el logro de una formación 

personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 

destrezas y valores. Este aspecto nos lleva a considerar la orientación 

educativa y la tutoría como factores clave para la calidad de la enseñanza, la 

adquisición de las competencias clave y la mejora del rendimiento escolar. 

b) Uno de los principios generales aplicable a la Educación Secundaria 

Obligatoria es la especial atención que se prestará a la orientación educativa y 

profesional del alumnado. 

c) Dentro de los principios pedagógicos para esta etapa educativa, se establece 

que corresponde a las administraciones educativas promover las medidas 

necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la orientación 

educativa, psicopedagógica y profesional constituyan un elemento fundamental 

en la ordenación de esta etapa. 

d) Se establece como una de las funciones del profesorado la orientación 

educativa, académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados. 

e) Entre los derechos que tienen los padres y madres en relación con la 

educación de sus hijos o hijas, se encuentra el ser oídos en aquellas 

decisiones que afecten a la orientación académica y profesional. Asimismo, se 

establece que el alumnado tiene, entre otros derechos básicos, el de recibir 

orientación educativa y profesional. 

Es necesario mencionar en este punto que, en la actualidad, nos regimos por la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE (LOMLOE). 

Por otro lado, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (en 

adelante, LEA) menciona entre sus objetivos el potenciar la orientación educativa 

como medio para el desarrollo personal y como garantía de una respuesta educativa 
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ajustada a las necesidades del alumnado. Además, tanto la LEA como el Decreto 

327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria establecen como un derecho del alumnado la 

orientación educativa y profesional. 

De igual forma, la normativa vigente para ESO y Bachillerato hace referencia a la 

importancia de la orientación educativa y de la acción tutorial en estas etapas y 

menciona que corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas 

necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación 

de esta etapa. 

Por otro lado, el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 

aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, establece lo siguiente: 

a) Derecho del alumnado a la orientación educativa y profesional (artículo 3). 

b) Las familias deben ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de 

sus hijos e hijas (artículo 12). 

c) El Proyecto Educativo abordará, entre otros aspectos “el Plan de Orientación y 

Acción Tutorial” (artículo 23) asignándole al Departamento de Orientación la función de 

“colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración del Plan de Orientación y Acción 

Tutorial”, (artículo 85) y al Claustro de Profesorado la competencia de “fijar criterios 

referentes a la orientación y tutoría del alumnado” (artículo 68).  

Por tanto, el Proyecto Educativo se constituye como el instrumento educativo en el 

cual se ubica el POAT. 

Finalmente, la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado, recoge en el artículo 9 la organización de la 

tutoría. En este sentido, establece que, en la Educación Secundaria Obligatoria, las 

tareas relacionadas con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario lectivo 

del tutor o tutora, se dedicarán una hora a actividades con el grupo y otra a la atención 

personalizada del alumno y de su familia. Las dos horas restantes incluidas en el 

horario regular de obligada permanencia en el centro se dedicarán, una hora a las 

entrevistas con la familia del alumnado y otra a las tareas administrativas propias de la 

tutoría. 

El Departamento de Orientación (DO) asumirá las funciones de impulsar, promover y 

coordinar las actividades de tutoría y orientación educativa, así como la atención a la 

diversidad del alumnado. 

En nuestro POAT, la orientadora facilitará la elaboración de la programación de la 

acción tutorial que realizará cada tutor en cada curso de la ESO, en coordinación con 

la Jefatura de Estudios, los responsables de los Planes y Programas que anualmente 

solicita el centro, atendiendo a la oferta realizada por parte de la Consejería de 

Educación, actividades complementarias y Programa de Orientación Académica y 

Profesional proporcionados anualmente por el Equipo Técnico Provincial de 

Orientación Educativa y Profesional, así como los Programas de Tránsito de las 

distintas Etapas Educativas. 
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Así, la orientación educativa se constituye de forma sistémica, dirigiendo sus 

actuaciones a toda la comunidad educativa, sobre la base del trabajo por programas 

educativos que permitan una coordinación y colaboración continuada entre todos los 

implicados. 

 

 

2.- CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con el presente Plan, así como las 

actuaciones que se van a llevar a cabo, están pensados para ser desarrollados en un 

contexto determinado, siendo tres las variables contextuales fundamentales: las 

características del centro y del entorno en el que se sitúa, las características del 

alumnado y las características del DO. 

 

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DEL ENTORNO 

El IES Pablo Ruíz Picasso se encuentra ubicado en el municipio de El Ejido, un 

municipio del Poniente almeriense, cuya economía se basa en la agricultura intensiva, 

en torno a la cual se ha generado una rica industria auxiliar, nacional e internacional, 

de comercialización de productos hortícolas.  

En lo referente a la comunidad educativa, podemos mencionar que la fuente de 

ingresos familiar más común es la agricultura de tipo intensivo y el sector agrícola en 

general. El nivel económico de las familias es medio-bajo y su nivel cultural suele ser 

bajo, alcanzando, la mayoría, solo estudios primarios. Debido a las condiciones 

laborales de padres y madres, el alumnado pasa la mayor parte del tiempo solo o con 

sus iguales, lo que se traduce en escasa participación de las familias en la vida del 

centro. Por otro lado, la inmigración extranjera hace fuerte su presencia en este 

municipio, con lo que el alumnado es muy diverso en cuanto a nacionalidades se 

refiere. Asimismo, es importante el porcentaje de familias procedentes de las 

alpujarras Almerienses y Granadinas. Estas características llevan consigo que las 

finalidades educativas de nuestro IES busquen consolidar un modelo de convivencia 

que tienda al desarrollo interpersonal, fomentando actitudes positivas como la 

disciplina, el compañerismo, la tolerancia y el respeto a la persona, a sus diferentes 

culturas y costumbres.  

El IES es un centro de titularidad pública en el que se imparten las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato de Ciencias y de Humanidades 

y Ciencias Sociales, Ciclo Formativo de Grado Básico de Industrias Alimentarias y 

Formación Básica Obligatoria (FBO). En el centro se desarrollan los siguientes planes 

y programas: 

 Programa de Centro Bilingüe Inglés. 

 Plan de Transformación Digital Educativa (TDE) 

 Bibliotecas Escolares. 

 Bienestar Emocional. 

 Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. 

 Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género. 
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 AulaDjaque. 

 Emprendimiento Educativo. 

 STEM-RetoTech 

 Red Andaluza “Escuela Espacio de Paz”. 

 Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros 

docentes públicos de Andalucía (PROA). 

 Programa “Mas Equidad”. 

 Vivir y Sentir el Patrimonio. 

 

Los espacios sociales de los que dispone el alumnado y sus familias son muy amplios: 

polideportivo, pabellón, biblioteca, auditorio, piscina y vivero municipal. Además de 

tener zonas con espacios verdes y al aire libre. El municipio cuenta con zonas de 

comercio de pequeñas y grandes empresas, dándoles estos una actividad económica 

muy activa e importante para los habitantes de este municipio. 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial, enmarcado dentro del Plan de Centro, 

constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo plazo el 

conjunto de actuaciones del equipo docente de un centro educativo, relacionadas con 

los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera coordinada, se 

propongan para las distintas etapas y enseñanzas impartidas en el Centro en 

coherencia con el proyecto educativo. Así, nuestro POAT incluirá las siguientes tres 

grandes áreas: 

 

ACCIÓN TUTORIAL 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 

3.- ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO Y COORDINACIÓN EXTERNA 

Según las necesidades de la comunidad educativa de este instituto, es necesario tener 

en cuenta durante todo el curso académico un plan de organización y funcionamiento 

interno del D.O. y de coordinación externa que servirá de eje para el desarrollo de 

nuestro POAT.  

Este plan está estrechamente interrelacionado con los diferentes planes o ámbitos de 

actuación del D.O.: Atención a la Diversidad, Acción Tutorial, y Orientación Académica 

y Profesional. Por tanto, teniendo esto en cuenta, este programa se marca unos 

objetivos generales a desarrollar por el D.O. que son el eje central de los tres ámbitos 

de actuación anteriores y de los programas que incluyen destinados a todo el 

alumnado, los cuales veremos en los próximos apartados. 
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3.1. COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL D.O. 

 

Miembros del  Departamento de Orientación 

 Orientadora - Vicedirectora: 

- Delfina Máiquez Lupión 

 Orientadora PES: 

- Carla Natalia Casiano Yanicelli (sustituta Silveria Cambil Calderón) 

 Profesorado de Pedagogía Terapéutica: 

- María Ángeles López Bautista (en Modalidad C). Jefa de Departamento 

- Patrocinio Baena Cañete (en Modalidad B) 

- María Teresa Vílchez Rodríguez (en Modalidad B) 

 Profesora de Audición y Lenguaje: 

- Carmen María Martínez Ruiz (compartida con otros centros) 

 Profesorado de ATAL: 

- Mónica Jiménez Rojas 

- María Dolores Candela Gaitán (compartida con otros centros) 

 
 

3.2. COORDINACIÓN INTERNA 

 

El mecanismo de coordinación será, fundamentalmente, a través de las siguientes 

reuniones (los contenidos de dichas reuniones o entrevistas se ajustarán a lo 

establecido en la legislación vigente): 
 

● Todos los miembros del D.O.:  

● Miércoles de 13.45 h. a 14.45h. 

● El profesorado tutor, la orientadora y la jefa de Estudios: 

1º E.S.O.: martes de 09:15 a 10:15 

2º E.S.O: miércoles de 10:15 a 11:15 

3º E.S.O: viernes 10:15 a 11:15  

4º E.S.O: martes de 10:15 a 11:15 

 

Los contenidos a tratar en las reuniones con el profesorado tutor serán, 

principalmente:  

a) El desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva, en los 

grupos de Educación Secundaria Obligatoria. 

b) Tratamiento de la orientación académica y profesional: orientaciones para la 

emisión del consejo orientador, información académica y profesional necesaria 

para llevar a cabo la orientación del alumnado, actividades, técnicas y 

estrategias para el desarrollo de las sesiones de tutoría relacionadas con la 

orientación académica y profesional... 

c) Desarrollo y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad: 

asesoramiento sobre medidas de atención a la diversidad adecuadas en cada 

caso, seguimiento del alumnado que es objeto de alguna medida de atención 

a la diversidad, criterios de evaluación del alumnado con Necesidades 

Educativas Especiales...  

d) Asesoramiento al profesorado tutor acerca de sus funciones. 

e) Seguimiento del alumnado absentista. 
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f) Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos en aspectos 

relacionados con el rendimiento académico, hábitos y técnicas de estudio, 

convivencia, habilidades sociales, participación de las familias en la 

educación de sus hijos e hijas y en la vida del centro,… 

g) Preparación de las sesiones de evaluación. 

 

Los miembros del DO atenderán a las familias del alumnado cuando se estime 

oportuno, a demanda de las familias o del profesorado. Se establecen los lunes y 

martes de 11.45 a 12.45 para la atención a las familias por parte de la Orientadora. 

Se podrán llevar a cabo fuera de este horario siempre y cuando se acuerde entre 

ambas partes y se respeten las funciones establecidas en el horario personal del 

profesorado.  

 

La orientadora atenderá al alumnado individualmente cuando sea necesario. De 

manera general se establece el siguiente horario para la atención individualizada al 

alumnado: 

- Lunes, martes y viernes: 1 hora cada día 

- Recreos los lunes, martes, jueves y viernes 

 

Los miembros del D.O. asistirán a las reuniones de los equipos docentes a los que 

pertenezcan y a aquellas a las que sean convocados.  

La jefa de departamento asistirá a las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica (E.T.C.P.) que se convoquen. Durante el presente curso, el horario 

establecido para estas reuniones será los miércoles a las 16.00 horas.  

Todos los miembros de D.O. asistirán como miembros del Claustro de Profesorado 

cuando se convoque. Se diseñarán y desarrollarán actividades relacionadas con las 

distintas actuaciones de este Plan a nivel de centro. Asimismo, se procurará una 

adecuada coordinación con entidades del entorno que puedan ser de interés y con el 

resto de los programas que se desarrollan en nuestro IES. 

 

3.3. COORDINACIÓN EXTERNA 

 

Coordinación sistemática: 

El Departamento de Orientación se reunirá con el Equipo Técnico Provincial de 

Orientación Educativa y Profesional y con el Equipos de Orientación Educativa de la 

zona un mínimo de 3 veces al año. Estas reuniones están reguladas por el ETPOEP 

desde el inicio de curso, según la Orden de 23 de julio de 2003, Artículo 13 y según 

las Instrucciones de 28 de julio de 2006, la octava, en las que se establece que en 

dichas reuniones se abordarán, al menos, los siguientes aspectos: 

- Análisis de las necesidades de los centros y del alumnado en el ámbito de la 

orientación educativa, psicopedagógica y profesional.  

- Determinación de objetivos, líneas directrices, programas y actuaciones 

conjuntas que se vayan a desarrollar.  

- Desarrollo de las actuaciones derivadas de la atención al alumnado con NEE. 

- Valoración y seguimiento de las actuaciones conjuntas e intercambio de 

experiencias y materiales. 

Tres veces al año, de manera sistemática, se reunirán los EOE y los DO, con objeto 

de coordinar el Programa de Tránsito. 
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Coordinación no sistemática: 

De manera no sistemática, la orientadora se reunirá con los siguientes agentes: 

- El EOE de los centros adscritos, para la realización de los dictámenes de 

escolarización o el intercambio de información. 

- Los EOE Especializados (en adelante, EOEE) para solicitar su intervención en 

la evaluación y asesoramiento del alumnado con NEE. 

A nivel de centros adscritos asistirá a las reuniones con: 

- El orientador u orientadora de referencia. 

- Los equipos de tránsito de cada centro. 

- Las familias, tanto grupal como individualmente  . 

Asimismo, se podrán mantener reuniones de coordinación con servicios externos, 

entre los que podemos mencionar:  

- Servicio de Inspección Educativa. 

- Servicio de Planificación. 

- Servicios de Salud y Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMI-J). 

- Centro del Profesorado de Almería (CEP). 

- Universidad y otros IES de la zona. 

- Aulas hospitalarias y atención domiciliaria. 

- Servicios Sociales Comunitarios, Equipo de Tratamiento Familiar y Servicio de 

Protección de Menores. 

- Mediadora intercultural. 

- Asociaciones: ONCE, El Timón, Asperger, ASPAPROS, ASASILDO, AIMUR, 

Cruz Roja… 

- Centro de la mujer e Instituto Andaluz de la Mujer. 

- Policía local y Guardia Civil. 

 

 

 

4.- PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

4.1.- FUNCIONES DE LA TUTORÍA 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 91 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el 

profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 

orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, 

académicas y profesionales.  

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas (Programas de 

Refuerzo) propuestas y elaboradas por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que 

se propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de 

evaluación de su grupo de alumnos y alumnas, así como tomar acta de las 

mismas. 
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g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con 

el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, 

promoción y titulación del alumnado. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que 

conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus 

padres, madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del 

equipo docente y los padres, madres o representantes legales del alumnado. 

Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual 

los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad 

podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e 

hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de 

conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos 

en el artículo 12.  

 

A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o 

representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia 

de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. A continuación, se especifica el 

profesorado responsable de la tutoría de cada uno de los grupos de nuestro IES para 

el presente curso académico: 

1ºA Raquel Hernández Peinado 

1ºB Yolanda Rejón Molina 

1ºC Christian Bengoa Prieto 

1ºD Pilar Maldonado Romera 

1ºE María Luisa Balaguer Gutiérrez 

2ºA Leonardo Rodríguez Rifaterra 

2ºB David Huerta Santos 

2ºC Laura Antequera Pérez 
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2ºD Encarnación Abad López 

2ºE Manuel López Jiménez 

3ºA Álvaro Ruiz López 

3ºB Francisco López Quesada 

3ºC Mercedes López Blanco 

3ºD Mercedes Gómez Ruiz 

3ºE Francisco Javier Peragón Garrido 

4ºA Viera María Muñoz Malakhava 

4ºB Ana Belén Soto López 

4ºC Eva Fernández Azor 

4ºD María José Manrique Barranco 

4ºE Eva Martínez Cantón 

1º Bach. Ciencias María de los Ángeles Martínez López 

1º Bach. Humanidades 

y Ciencias Sociales 
José Luis Ávila Moreno 

2º Bach. Humanidades y 

Ciencias Sociales 
Miguel Clement Martín 

2º Bach. Mixto Ahinoa Criado Aguilera 

1º C.F.G.B. José Luis González Sáez 

2º C.F.G.B. María Dolores Bosquet Nuño 

FBO María Ángeles López Bautista 
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4.2.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma 

de decisiones que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas 

de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan en el Proyecto 

Educativo. 

 Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo 

grupo de alumnos y alumnas. 

 Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades 

académicas y profesionales. 

 Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su 

participación en las actividades del Instituto. 

 Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en 

colaboración con el delegado o delegada y subdelegado o subdelegada del 

grupo, ante el resto del profesorado y el equipo educativo. 

 Facilitar información a los padres, madres o tutores legales, al profesorado y al 

alumnado del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las 

actividades docentes y con el rendimiento académico. 

 Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres, madres o 

tutores legales de los alumnos y alumnas. 

 Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado 

desarrollo de la acción tutorial. 

 Integrar los planes y proyectos del centro con la acción tutorial. 

 

4.3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 
RESPECTO AL PROFESORADO: 

a) Favorecer la coordinación entre tutores y tutoras en aspectos referidos a la 

programación y evaluación de las actividades de tutoría y tratamiento de la 

problemática individual o grupal. 

b) Facilitar el conocimiento del alumnado mediante la información recíproca entre 

el tutor o tutora y el profesor o profesora del área o materia. 

c) Asesorar en la coordinación de las sesiones de evaluación del grupo y la 

puesta en práctica de las decisiones adoptadas en las mismas  

d) Lograr la implicación y participación de los profesores tutores y las profesoras 

tutoras en el diseño de las sesiones tutoriales y en su implementación. 

e) Contextualizar y adecuar las actuaciones propuestas a la realidad del 

alumnado, de cada grupo-clase y del centro. 

f) Concienciar a todo el profesorado de su responsabilidad en la orientación y 

acción tutorial del alumnado (no exclusiva de los tutores y tutoras) 

g) Sensibilizar a todo el profesorado en su competencia respecto al trabajo diario 

en favor de una convivencia pacífica (respeto, tolerancia, solidaridad,) 

h) Facilitar la organización y el seguimiento que el profesorado tutor debe asumir 

con respecto a todo el alumnado de su tutoría, sus familias y el equipo 

educativo, en aspectos tales como la asistencia, la convivencia, las dificultades 

académicas, ... 
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RESPECTO A LAS FAMILIAS: 

a) Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias que faciliten 

la conexión con el centro educativo. 

b) Fomentar las reuniones con las familias, tanto individuales como colectivas, 

creando materiales que faciliten la comunicación, registro y seguimiento de las 

mismas, potenciando la colaboración entre las familias y el Centro. 

c) Promover la entrega presencial de calificaciones trimestrales, de forma 

individual a las familias, posibilitando que puedan hablar con cualquier miembro 

del Equipo Docente de sus hijos/as. 

d) Intercambiar información sobre los aspectos que pueden mejorar el proceso de 

aprendizaje de sus hijos/as. 

e) Implicar a los padres y las madres en actividades de apoyo y orientación de 

sus hijos/as. 

f) Informar a las familias periódicamente de la evolución, rendimiento y asistencia 

de sus hijos/as, solicitando su colaboración. 

g) Responsabilizarles del seguimiento del rendimiento académico de sus hijos e 

hijas, así como de su comportamiento. 

h) Ofrecer información a los padres y madres que permita su activa participación 

en el Centro y colaboración con los procesos educativos que en él se 

desarrollan. 

i) Fomentar la participación dinámica de los padres y madres en las estructuras 

organizativas del Centro, impulsando así mismo la contribución de la AMPA al 

centro. 

 
RESPECTO AL ALUMNADO: 

a) Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, con 

especial incidencia en aquel que presenta NEAE. 

b) Conocer la problemática y situación de cada alumno y alumna atendiendo 

especialmente a la falta de motivación, dificultades de integración, crisis 

madurativas, o problemática familiar. 

c) Detectar, de manera precoz, las dificultades y problemas que presenta cada 

alumno o alumna en las diferentes materias. 

d) Ofrecer información al alumnado sobre su proceso de aprendizaje. 

e) Fomentar en los alumnos/as el respeto por las ideas ajenas, el aprender a 

escuchar, a pensar críticamente y a resolver problemas (Conocer diferentes 

técnicas para solucionar conflictos mediante el diálogo). 

f) Fomentar que los alumnos y alumnas lleven a la práctica el principio de 

convivencia democrática. 

a) Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre ambos sexos que 

permita evitar las desigualdades. 

g) Fomentar una participación igualitaria de hombres y mujeres en actividades 

consideradas tradicionalmente como “masculinas” y “femeninas”, rompiendo 

los estereotipos de género. 

h) Formar al alumnado en el adecuado empleo de las técnicas y estrategias de 

aprendizaje para fomentar el aprendizaje en las distintas materias, en 

colaboración con los distintos profesores y profesoras. 

i) Informar y orientar al alumnado para el disfrute del ocio y del tiempo libre. 
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j) Potenciar la Orientación personal académica y profesional a todos los alumnos 

y alumnas, de acuerdo con sus características y necesidades. Asesorando al 

alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

k) Facilitar la integración del alumnado en el grupo clase, fomentando la cohesión 

y participación en las actividades del Centro. 

l) Prevenir la aparición de cuantos problemas puedan afectar de forma negativa 

al desarrollo integral y educativo de nuestros alumnos y alumnas, mediante la 

realización de actuaciones relacionados con aspectos como la mejora de la 

salud, prevención de drogodependencias, higiene y cuidado del cuerpo, salud 

mental, educación sexual, la superación de estereotipos sexistas, la mejora de 

la convivencia, la resolución constructiva y pacífica de los conflictos personales 

y sociales, la utilización creativa del ocio, la mejora del compromiso y la 

responsabilidad social de los jóvenes, etc... 

 

4.4.- ORGANIZACIÓN DE LA TUTORÍA LECTIVA  

 
Las diferentes actuaciones que se van a desarrollar desde la acción tutorial, buscan 

favorecer el desarrollo de las competencias clave para el aprendizaje permanente que 

recoge la LOMLOE, a saber: 

 𝗖𝗢𝗠𝗨𝗡𝗜𝗖𝗔𝗖𝗜𝗢 𝗡 𝗟𝗜𝗡𝗚𝗨 𝗜 𝗦𝗧𝗜𝗖𝗔 

 𝗣𝗟𝗨𝗥𝗜𝗟𝗜𝗡𝗚𝗨 𝗘 

 𝗖𝗜𝗘𝗡𝗖𝗜𝗔, 𝗧𝗘𝗖𝗡𝗢𝗟𝗢𝗚ÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS (𝗦𝗧𝗘𝗠)  

 𝗗𝗜𝗚𝗜𝗧𝗔𝗟 

 𝗣𝗘𝗥𝗦𝗢NAL, 𝗦𝗢𝗖𝗜𝗔𝗟 𝗬 𝗗𝗘 𝗔𝗣𝗥𝗘𝗡𝗗𝗘𝗥 𝗔 𝗔𝗣𝗥𝗘𝗡𝗗𝗘𝗥 

 𝗖𝗜𝗨𝗗𝗔𝗗𝗔𝗡𝗔 

 𝗘𝗠𝗣𝗥𝗘𝗡𝗗𝗘𝗗𝗢𝗥𝗔 

 𝗖𝗢𝗡𝗖𝗜𝗘𝗡𝗖𝗜𝗔 𝗬 𝗘𝗫𝗣𝗥𝗘𝗦𝗜𝗢 𝗡 𝗖𝗨𝗟𝗧𝗨𝗥𝗔𝗟𝗘𝗦 

 

Sin embargo, haremos hincapié principal y sistemáticamente en tres competencias 

que se conectan con los planes y proyectos de nuestro centro y con el proyecto 

educativo, trabajando el resto de competencias de forma transversal a lo largo de todo 

el curso en las diferentes actividades a llevar a cabo en las tutorías.  

Temporalización Competencias Aspectos a trabajar 

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 1º 

trimestre) 

Competencias 

personal, 

social y 

ciudadana 

 En coordinación con el programa de 

promoción de hábitos de vida saludable: 

o Educación afectiva y sexual  

o Fomento de hábitos de vida saludable y 

prevención de adicciones 

o Uso racional y crítico de las TIC 
o Bienestar emocional, autoconcepto y 

autoestima 
o Ocio y tiempo libre saludables 

 Educación para la paz, en coordinación 

con el plan director y el plan de igualdad: 

o Cohesión grupal 

o Habilidades sociales y relaciones 
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Estos aspectos se trabajarán en todos los cursos de la ESO, procurando adaptarse a 

las necesidades, intereses y características de cada grupo a la hora de seleccionar las 

actividades a realizar en tutoría. El Departamento de Orientación seleccionará y 

adecuará los programas y actividades en función de la información proporcionada por 

el profesorado tutor. 

 

4.5.- ORGANIZACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA DEL PROGRAMA DE 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

Los Programas de Diversificación Curricular (PDC) estarán orientados a la 

consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de 

quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su 

caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes 

esta medida de atención a la diversidad y a las diferencias individuales les sea 

interpersonales 

o Igualdad entre hombres y mujeres 

o Diversidad y tolerancia 

o Prevención y resolución pacífica de 

conflictos 

o Estrategias de autocontrol 

 Fomento de la participación del 

alumnado en la vida del centro: 

o Normas de convivencia  

o Derechos y deberes del alumnado  

o Aprendizaje de una ciudadanía 

democrática 

o Educación medioambiental y para el 

consumo 

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 2º y 

3º trimestre) 

Aprender a 

aprender 

 Técnicas de estudio y trabajo intelectual 

 Mejora de habilidades cognitivas: 

razonamiento lógico, atención, 

memoria… 

 Fomento de la motivación, refuerzo del 

interés y apoyo a la adquisición de 

hábitos de estudio 

 Uso de la Agenda Escolar 

 Organización del tiempo de estudio 

 Gestión del estrés ante los exámenes 

 Reflexiones pre y post evaluación 

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 2º y 

3º trimestre) 

Sentido de 

iniciativa y 

espíritu 

emprendedor 

 Autoconocimiento 

 Conocimiento del sistema educativo y de las 

salidas académicas. 

 Conocimiento del mundo laboral y las 

salidas laborales. 

 Proyecto de vida: objetivos, planes y 

proyectos personales 

 Proceso de toma de decisiones 


